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Ciudad de México, a 7 de junio de 2021 

 

PUNTO PARA ACUERDO DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, OBRAS Y DESINCORPORACIONES  

 
ASUNTO 

 
Se solicita al Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones (CASOD), autorización 
para emitir el fallo de la Licitación Pública Nacional LPN/SCJN/DGRM/003/2021, para la adquisición de 
materiales de seguridad e higiene para la prevención y mitigación del virus COVID 19.  
 

I. ANTECEDENTES Anexo 1 
 
Mediante oficio DGSM/048/01/2021, de fecha 19 de enero de 2021, la Dirección General de Servicios 
Médicos (DGSM), solicitó se realicen los trámites necesarios para la adquisición de materiales de 
seguridad e higiene para la prevención y mitigación del virus COVID 19.  
 
Con similar DGSM/264/03/2021, de fecha 4 de marzo de 2021, la DGSM realizó diversas aclaraciones, 
de las cuales destaca: 
 
I. En lo atinente a los plazos de entrega, se deberá considerar únicamente lo previsto en el presente 
ejercicio fiscal (2021). 
 
II. Con base en su informe en el que hace referencia al período del desarrollo estimado del 
procedimiento (2 a 3 meses); así como, los posibles escenarios en los plazos de entrega, se considera 
pertinente ajustar las cantidades inicialmente previstas y que éstas se formalicen conforme al avance 
del mencionado proceso;(…) 
… 
IV. Finalmente, en lo que respecta a los cartuchos de gel y ante la recomendación que se realiza frente 
a los escenarios obtenidos en la investigación en comento; se encuentra coincidente que dicha 
adquisición pudiera efectuarse en términos de lo establecido en la fracción I del Artículo 45 del AGA 
XIV/2019, (…). 
 

II. JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD Anexo 2 
 
En su oficio DGSM/048/01/2021 (Anexo 1), la DGSM refirió la justificación del requerimiento, misma 
que complementó con su similar DGSM/395/04/2021, de fecha 6 de abril de 2021.  
 
Oficio DGSM/048/01/2021: 
 
Con relación a su oficio con número DGRM/SGC/DADE/014/2021, relativo a la previsión para la 
adquisición de diversos insumos necesarios para continuar con las medidas de seguridad sanitaria que 
se han instrumentado en el beneficio del personal de este Alto Tribunal para el retorno paulatino a las 
actividades laborales y en cumplimiento al Artículo Décimo Sexto del Acuerdo General de 
Administración II/2020 por el que se establecen los lineamientos de seguridad sanitaria en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación durante la emergencia generada por el virus Sars-Cov2 (COVID 19), en 
el que se establece entre otras: 
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“…IX. Provisión de equipos de protección personal a las y los servidores públicos de la Suprema Corte, 
en especial a aquéllos que atienden al público en general o que desempeñan otras funciones de igual 
o mayor riesgo sanitario; …” 
 
Sobre el particular y con base en la información del ejercicio anterior, así como al porcentaje de 
personal que actualmente realiza actividades presenciales en este Alto Tribunal, me permito solicitar 
a usted de la manera más atenta se realice la adquisición del material e insumos que se describe a 
continuación, mediante el procedimiento administrativo que corresponda. 
 
Oficio DGSM/395/04/2021:  
 

 

 

 

 
En virtud de lo anterior y ante la necesidad de contar con los insumos necesarios para dotar a la 
comunidad trabajadora de este Alto Tribunal; la Dirección General de Servicios Médicos con base en 
la información proporcionada en su oportunidad por su homóloga de Recursos Humanos, respecto al 
personal que actualmente asiste a realizar actividades presenciales; observó que en promedio acude 
entre 30% y 35% del total de las y los servidores públicos de este órgano constitucional. 
 

III. ANEXO TÉCNICO  Anexo 3
 
En su oficio DGSM/266/03/2021, la DGSM remitió las especificaciones técnicas con la información 
actualizada para un periodo de mayo a diciembre, así mismo, con oficio DGSM/395/04/2021 se 
confirman las cantidades máximas, anuales y de entregas mensuales para la partida 8 (Rollo de tela 
para mesa de exploración).  
 

Partida Descripción Cantidad Mínima Cantidad Máxima

1 Bata para cirujano 1,200 4,000
2 Careta Facial 3,600 3,600
3 Mascarilla KN95 9,600 32,000 
4 Cubrebocas plisado tricapa 320,000 1,068,000 
5 Guantes desechables 320 1,068
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Partida Descripción Cantidad Mínima Cantidad Máxima

6 Monogogles grado médico 96 320

7 
Traje de protección desechable con 

capucha (Overol) 
2,000 6,668

8 
Rollo de tela para mesa de 

exploración 
480 1,600

9 
Recarga de gel antibacterial para 
dispensador automático caja c / 6 

piezas 
56 200

10 Oxímetro 12 40 
11 Termómetro 20 67 
12 Gel antibacterial 1 lt. 3,192 10,640 
13 Aerosol desinfectante 450 g 1,368 4,560
14 Toallas desinfectantes envase c/160 1,368 4,560

 

CONDICIONES DE LA CONTRATACIÓN  

Bienes Adquisición de materiales de seguridad e higiene para la prevención y mitigación del 
virus COVID 19 

Plazo de 
entrega 

Primera entrega diez días naturales a partir de la notificación del fallo y las 
subsecuentes, durante los primeros diez días naturales de cada mes. 
Conforme a las fechas y cantidades que establecidas la DGSM.  

Lugar de 
entrega 

Edificio Sede, Pino Suárez No. 2, Col. Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad 
de México C.P. 06060 Puerta 1014, y Almacén General, Calz. Ignacio Zaragoza No. 
1340, Col. Juan Escutia, C.P. 0910, Ciudad de México. 

Forma de 
pago 

Los pagos se realizarán a los 15 días hábiles posteriores a la presentación en 
ventanilla única, del Comprobante Fiscal Digital (CFDI) generado por Internet y 
autorizado, acompañado del documento que acredite la recepción de los bienes a 
entera satisfacción de este Alto Tribunal. 
 

En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019, en ningún caso procederán pagos por concepto de bienes no recibidos a 
entera satisfacción. 
 

Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean 
proporcionados. 

 

IV. INVESTIGACIÓN DE MERCADO Y PRECIO ESTIMADO Anexo 4 

 
Se cuenta con la investigación de mercado IM-010-2021 “Adquisición de materiales de seguridad e 
higiene COVID 19”, de fecha 1 de marzo de 2021, de la cual destaca: 
 
Se detectaron 38 posibles proveedores, 12 presentaron cotización en el marco de la investigación de 
mercado. 
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Contratación mediante contrato abierto. 
 
Precio prevaleciente sobre cantidades máximas: 
$13,183,390.80 equivalente a 147,103.22 UMAS  
 
Para el cálculo del precio prevaleciente se utilizó la mediana, la cual se obtuvo considerando todos los 
precios obtenidos, de lo que resulta que, si la serie de precios obtenidos es impar, el valor central será 
la mediana, y si la serie de precios obtenidos es un número par, se obtendrá el promedio de los dos 
valores y el resultado será la mediana.  
 
Es importante precisar que del resultado de dicha investigación, para la partida 9 

 se recomendó analizar su adquisición 
como una compra especial, debido a que los dispensadores con los que se cuenta son marca 
“Germstar” y la empresa Intercomza, S.A. de C.V., indicó ser el representante exclusivo en la 
República Mexicana. 
 

V. PANE 2021 Anexo 5 

  

VI. 
SEÑALAMIENTO DE NO CONTAR CON PERSONAL PARA 
DESAROLLAR LO REQUERIDO / CONSTANCIA DE NO 
EXISTENCIAS

Anexo 6

 

El 3 de marzo se solicitó el dictamen de no existencias a la Dirección de Almacenes, mediante la 
Ventanilla de Gestiones Electrónicas, obteniendo el folio 29.  
 
El 5 de marzo de 2021, se recibió mediante correo electrónico, dictamen DEA/2021/028/C, de no 
existencia en almacén para todas las partidas 
 

VII. PRECISIONES Anexo 7 
 
Mediante Punto para Acuerdo de fecha 9 de abril de 2021, se solicitó al CASOD autorización para 
iniciar el procedimiento de Licitación Pública Nacional para la adquisición de materiales de seguridad 
e higiene para la prevención y mitigación del virus COVID 19, con tiempos recortados, previa revisión 
de la convocatoria y bases en el Subcomité de Revisión de Bases, así como, para considerar la 
modalidad de contrato abierto. 
 
En su séptima sesión ordinaria de fecha 15 de abril de 2021, para dicho asunto identificado con el 
número 0707DGRM21, el CASOD autorizó: 
 
Acuerdo: Con base en las documentales presentadas bajo la responsabilidad de la Dirección General de Servicio 
Médico y la Dirección General de Recursos Materiales, con fundamento en los artículos 21 fracción XXII, 42, 46, 
47, 69 y 144 del AGA XIV/2019 el Comité autoriza de manera unánime iniciar el procedimiento de licitación 

Concepto  Partida presupuestal 

Material para contingencia sanitaria covid-19 SIA. 
25401 Materiales y Suministros Médicos 

21601 Material de Limpieza 
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pública nacional con tiempos recortados para la adquisición de materiales de seguridad e higiene para la 
prevención y mitigación del virus Covid-19, partidas 1 a 8 y 10 a 14, considerando la modalidad de contrato 
abierto con las cantidades mínimas y máximas señaladas en el punto de acuerdo, previa revisión de la 
convocatoria y bases por el Subcomité de Revisión de Bases. 
 
Es importante precisar que, para la partida 9, Recarga de gel antibacterial para dispensador 
automático caja c / 6 piezas, conforme lo determinado por la investigación de mercado, se consideró 
su contratación mediante adjudicación directa especial.
 
Ahora bien, en lo correspondiente a la partida No. 7, Traje de protección desechable con capucha 
(overol), se previó su adquisición en el procedimiento licitatorio que nos ocupa, sin embargo, de 
manera paralela se realizaban las gestiones para, de ser procedente, realizar su adquisición con el 
proveedor Grupo Bremport, S.A. de C.V., que resultó adjudicado en el procedimiento de contratación 
que llevó a cabo el Consejo de la Judicatura Federal, toda vez que el precio unitario adjudicado ($128.5 
más I.V.A), era menor al determinado en la investigación de mercado IM-010-2021 ($194.00 más 
I.V.A). 
 
El pronunciamiento de dicho proveedor confirmando sostener las mismas condiciones de contratación 
adjudicadas por el CJF (precio y características), se recibió el 10 de abril del año en curso, con lo que 
se inició el proceso para ratificar su propuesta técnica y el cumplimiento de su documentación legal, 
que concluyó con la presentación del Punto para Acuerdo de fecha 12 de mayo de 2021, con el que 
se solicitó autorización del CASOD para su adquisición.   
 
En su séptima sesión extraordinaria de fecha 25 de mayo de 2021, el CASOD autorizó: 
 
ACUERDO: Con base en las documentales presentadas bajo la responsabilidad de la Dirección General de 
Servicios Médicos y la Dirección General de Recursos Materiales, con fundamento en los artículos 21 fracción XIV, 
45 fracción IX, 47 fracción IV, 95, 96 y 144 del AGA XIV/2019 así como 8 de la Ley Federal de Austeridad 
Republicana, el Comité autoriza de manera unánime la adquisición del Traje de Protección Desechable con 
capucha (Overol) para el presente ejercicio fiscal, con la empresa “GRUPO BREMPORT”, S.A. de C.V., bajo la 
modalidad de contrato abierto de acuerdo con las cantidades mínimas y máximas descritas en el punto de acuerdo. 
Asimismo, toda vez que el monto a contratar no excede las 11,000 UMAS, con fundamento en el artículo 169, 
fracción II del AGA XIV/2019 se exceptúa de la presentación de la fianza de cumplimiento.
 
Por lo anterior, las partidas 7 (Trajes de protección desechable con capucha) y 9 (Recarga de gel 
antibacterial para dispensador automático caja c / 6 piezas), no fueron consideradas dentro del 
procedimiento licitatorio que nos ocupa. 
 

COSTO ESTIMADO / CLASIFICACIÓN 
 

Monto M.N., sin I.V.A. UMAS (89.62) Clasificación Procedimiento 

$6,172,718.80 68,876.58 Superior Licitación Pública Nacional 

 
El monto señalado se desglosa de conformidad con lo siguiente: 
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Año 
Partida 

presupuestal 
Monto IVA Total 

2021 
25401 4,360,118.80 697,619.01 5,057,737.81 

21601 1,812,600.00 290,016.00 2,102,616.00 

Suma: 6,172,718.80 987,635.01 7,160,353.81 

 

Costo estimado considerando el precio unitario prevaleciente sobre cantidades máximas, de la 
Investigación de Mercado número IM-010-2021, tomando en cuenta las cantidades actualizadas para 
un periodo de 8 meses, excluyendo las partidas 7 (Traje de protección desechable con capucha 
“overol”) y 9 (Cartuchos Gel c/6 piezas). 
 
Asimismo, solo en el caso de la partida 4 (cubrebocas plisado tricapa), el precio unitario prevaleciente 
corresponde al precio unitario adjudicado ($1.92 sin I.V.A.), en el procedimiento 
CJF/SEA/DGRM/CPS/002/21 del Consejo de la Judicatura Federal, lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 11.5.6, de las bases licitatorias: “La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
podrá dictaminar en sentido desfavorable las propuestas cuyos precios sean superiores al 20% del 
costo estimado u otras referencias económicas de las que disponga este Alto Tribunal”.  
 

VIII. SUFICIENCIA PRESUPUESTAL Anexo 8 
 

Se cuenta con la certificación presupuestal DGRM-2021-055 (1121000055) por un monto total de 
$9,330,719.26 (nueve millones trescientos treinta mil setecientos diecinueve pesos 26/100 m.n.)  
 

IX. 
PROCESO DE ELABORACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE
BASES (Art. 61 y 62 AGA XIV/2019) 

Anexo 9 

 
 

Concepto Fecha

Envío a SUBREBA 22 de abril de 2021 

Solicitud de comentarios 28 de abril de 2021 

Revisión SUBREBA 3 de mayo de 2021 
 
 

X. EVENTOS (Art. 60, 64 y 65 AGA XIV/2019) Anexo 10 
 

Eventos Fecha Observaciones 

Publicación de 
proyecto 

19/04/2021 al 
22/04/2021 Página de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Publicación definitiva 
de Convocatoria 

11/05/2021 

Diario Oficial de la Federación y periódico de circulación nacional 

Publicación definitiva 
de convocatoria, 
bases y anexos. 

Página de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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Eventos Fecha Observaciones 

Junta de aclaraciones 20/05/2021 

Envío de preguntas: 

1. Farmacéutica Althos, S.A. de C.V. 
2. Sanipap de México, S.A. de C.V.* 
3. Supply Company Dharma, S.A. de C.V. 
4. Industria de la Construcción y Proyecto Vial, S.A. de C.V. 
5. Industria Técnica y comercial Luna, S.A. de C.V.  

Asistencia a la junta de aclaraciones: 

1. Farmacéutica Althos, S.A. de C.V. 
2. Supply Company Dharma, S.A. de C.V. 
3. Industria Técnica y comercial Luna, S.A. de C.V. 

Presentación de 
propuestas. 26/05/2021 

Participante(s): 

1. Grupo Tecnológico Verana, S.A. de C.V.
2. Farmacéutica Althos, S.A. de C.V. 
3. Sanipap de México, S.A. de C.V.
4. Industria de la Construcción & Proyecto Vial, S.A. de C.V. 
5. Aldebarán N&G, S. de R.L. de C.V. 
6. Solinteli, S.A. de C.V. 
7. Dirección Sport, S.A. de C.V. 
8. Capital Key, S.A. de C.V. 
9.  Innovaciones Alaska Supply, S.A. de C.V. 

 
 

INFORME EJECUTIVO (Art. 74 AGA XIV/2019)
 

Recursos Materiales o Infraestructura Física elaborarán un informe ejecutivo que deberá contener los siguientes aspectos:
 

I. El dictamen resolutivo legal,  
II. El dictamen resolutivo financiero,  
III. El dictamen resolutivo técnico,  
IV. El dictamen resolutivo económico, 
V. El desarrollo del procedimiento de licitación, 
VI. La propuesta de adjudicación al concursante que ofrezca las mejores condiciones para el Poder Judicial de la Federación. 
 

El resultado del informe ejecutivo deberá someterse a consideración del Comité.  
 

XI. DICTAMEN RESOLUTIVO LEGAL (Art. 71, fracción II AGA 
XIV/2019) 

Anexo 11 

(Dirección General de Asuntos Jurídicos) 

Fecha de solicitud 26 de mayo de 2021 Oficio Referencia: SGC/DPC/878/2021

Fecha de Recepción 1 de junio de 2021 Oficio Referencia: DGAJ/467/2021 
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Empresa participante Testimonios 
notariales 

Comprobante 
de domicilio 

Cédula de 
identificación 

fiscal 

Carta de no 
impedimentos 
para contratar

Carta de 
manifestación 
de domicilio 

Registro 
Patronal Resultado 

Farmacéutica Althos, S.A. 
de C.V. Sí Sí Sí Sí Sí Sí Favorable 

Sanipap de México, S.A. 
de C.V. 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Favorable 

Innovaciones Alaska 
Supply, S.A. de C.V. Sí Sí Sí Sí 1 No Sí No favorable 

Dirección Sport, S.A. de 
C.V. 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 
2 Favorable 

Vigente 
Industria de la 
Construcción & Proyecto 
Vial, S.A. de C.V. 

Sí Sí Sí Si 3 No Sí No favorable 

Solinteli, S.A de C.V. Sí Sí Sí Sí Sí Sí Favorable 

Capital Key, S.A. de C.V. Sí Sí Sí Sí Sí Sí Favorable

Grupo Tecnológico Verana, 
S.A de C.V. 

4 No Sí Sí Sí Sí Sí No favorable 

Aldebarán N&G, S. de R.L. 
de C.V. Sí Sí Sí Sí Sí Sí Favorable 

 

1. La empresa Innovaciones Alaska Supply, S.A. de C.V., resulto No Favorable: 
(…). presentó recibo de pago de luz a nombre de José Olivar Pastelin, representante legal y socio de la empresa, expedido por la 
Comisión Federal de Electricidad, correspondiente al consumo por el periodo facturado del 8 de febrero al 9 de abril de 2021, 
documental relativa al inmueble ubicado en Calle 633 número 151, Colonia San Juan de Aragón 4A, Código Postal 07979, Ciudad 
de México. 
 
No obstante lo anterior, aunque el recibo de luz se encuentra a nombre de José Olivar Pastelin, no se encuentra a nombre de la 
empresa participante, ésta debía presentar el documento en virtud del cual, acredite la propiedad o posesión derivada del inmueble, 
para cumplir con el requisito señalado en el punto 6.1.3 de la CONVOCATORIA/BASES. 
 

De igual forma, presentó la carta de domicilio de fecha 26 de mayo de 2021, firmada por José Luis Olivar Pastelin, en su carácter 
de representante legal de la citada empresa, en la que señala como domicilio para recibir y oír notificaciones en el procedimiento 
en que se actúa, el ubicado en Calle 663 (sic) número 151, Colonia San Juan de Aragón, Alcaldía Gustavo A. Madero, Código Postal 
07979, Ciudad de México. 
 
2. La empresa Dirección Sport, S.A. de C.V., cuenta con dictamen favorable de fecha 8 de abril de 2021, y cuenta vigencia hasta 

el 8 de abril de 2022. 
 

3. La empresa Industria de la Construcción & Proyecto Vial, S.A. de C.V., resulto No Favorable: 
(…) 
En tal virtud y toda vez que el recibo de agua exhibido no está a nombre de INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN & PROYECTO VIAL, 
S.A. DE C.V., esta área jurídica considera que la documentación exhibida no alcanza a acreditar el domicilio legal de la empresa 
participante de conformidad con el numeral TERCERO fracciones IV y V de los lineamientos.  
 
4. La empresa Grupo Tecnológico Verana, S.A de C.V., resulto No Favorable: 
(…) 
…No obstante, la empresa participante acredita de forma parcial su legal constitución toda vez que omitió demostrar la inscripción 
del acta constitutiva en el Registro Público de Comercio, en términos de lo solicitado en el punto 6.1.1 de las BASES, el cual dispone 
la presentación de los: Testimonios de los instrumentos expedidos por fedatario público debidamente inscritos ante los registros 
que determine la ley en que consten su constitución, su representante legal y sus reformas. Lo anterior, de conformidad con los 
numerales TERCERO, fracción I, de los lineamientos… 
(…) 
Por lo anterior, se colige que, con la documentación exhibida, no se alcanza a acreditar la adecuada relación entre el objeto social 
de la participante y la materia de contratación, de conformidad con el numeral SEXTO fracción III de lineamientos  
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 XII. DICTAMEN RESOLUTIVO FINANCIERO  
(Art. 71, fracción I AGA XIV/2019)

Anexo 12

(Dirección General de la Tesorería) 
 

Fecha de solicitud 26 de mayo de 2021 Oficio Referencia: SGC/DPC/0879/2021 

Fecha de Recepción 2 de junio de 2021 Oficio Referencia: OM/DGT/SGIFF/DIFA/SIEF/0398/2021 

Empresas Participantes 
Requisitos de 

Información fiscal y 
financiera 

Datos 
financieros

Aplicación de 
razones 

financieras 
Resultado

Farmacéutica Althos, S.A. 
de C.V. 

SI SI SI FAVORABLE

Sanipap de México, S.A. 
de C.V. 

*No SI SI NO FAVORABLE 

Innovaciones Alaska 
Supply, S.A. de C.V. SI SI SI FAVORABLE

Dirección Sport, S.A. de 
C.V. 

*No SI SI NO FAVORABLE 

Industria de la 
Construcción & Proyecto 
Vial, S.A. de C.V. 

SI SI SI FAVORABLE

Solinteli, S.A de C.V. SI SI SI FAVORABLE

Capital Key, S.A. de C.V. SI SI SI FAVORABLE

Grupo Tecnológico Verana, 
S.A de C.V. 

SI SI SI FAVORABLE

Aldebarán N&G, S. de R.L. 
de C.V. SI SI SI FAVORABLE

 

El participante Sanipap de México, S.A. de C.V., resultó No Favorable, en virtud de no haber presentado la declaración 
de pago provisional más reciente del año en curso, conforme lo establecido en el punto 6.4 de las bases del actual 
procedimiento. 
 
El participante Dirección Sport, S.A. de C.V., resultó No Favorable, en virtud de no haber presentado la declaración 
de pago provisional más reciente del año en curso, conforme lo establecido en el punto 6.4 de las bases del actual 
procedimiento. 
 

XIII. DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO (Art. 72 AGA XIV/2019) Anexo 13 

(Unidad Técnica: DGTI)
 

Fecha de entrega 26 de mayo de 2021 Documento de Referencia: Acto de apertura
 

Fecha de Recepción 
4 de junio de 2021 
3 de junio de 2021 
2 de junio de 2021 

Oficio Referencia: 
DGSM/612/06/2021 
DGSM/611/06/2021 
DGSM/609/06/2021 
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Resultado Dictamen Resolutivo Técnico 

Participante 
Cantidad de 

partidas 
cotizadas 

Partidas Favorables 
Partidas No 
Favorables 

Farmacéutica Althos,  
S.A. de C.V. 

10 1, 2, 3, 4, 5, 8, 10, 11, 12 y 13 Ninguna 

Sanipap de México,  
S.A. de C.V. 

5 4, 5, 12, 13 y 14 Ninguna 

Innovaciones Alaska 
Supply, S.A. de C.V. 

7 1, 3, 4, 8, 10 y 11 2 

Dirección Sport,  
S.A. de C.V. 

2 4 2 

Industria de la 
Construcción & Proyecto 
Vial, S.A. de C.V. 

11 1, 3, 4, 6, 8, 10, 11, 12, 13 y 14 2 

Solinteli, S.A de C.V. 9 1, 3, 4, 5, 10, 11, 12 y 14 2 

Capital Key, S.A. de C.V. 5 4, 13 y 14 1 y 12 

Grupo Tecnológico 
Verana, S.A de C.V. 

1 4 Ninguna 

Aldebarán N&G, S. de 
R.L. de C.V. 

6 2, 4, 11, 13 y 14 12 

 
Las empresas Innovaciones Alaska Supply, S.A. de C.V., Dirección Sport, S.A. de C.V. e Industria de la Construcción 
& Proyecto Vial, S.A. de C.V., fueron dictaminadas No Favorables en la partida 2, Con la siguiente observación del 
área técnica: No cumple con “Material de sujeción cómodo, que no lastime la piel”. 
 
La empresa Solinteli, S.A de C.V., fue dictaminada No Favorable en la partida 2, Con la siguiente observación del 
área técnica: No cumple con “Mica protectora que cubra completamente el rostro hasta por lo menos 3 cm. debajo 
de la barbilla”. 

La empresa Capital Key, S.A. de C.V., fue dictaminada No Favorable en la partida 1, Con la siguiente observación 
del área técnica: No cumple con “No estéril”. Así mismo, fue dictaminada No Favorable en la partida 12, con la 
siguiente observación del área técnica: No cumple con “Solución de alcohol/gel al 70% o superior”. 
 
La empresa Aldebarán N&G, S. de R.L. de C.V., fue dictaminada No Favorable en la partida 12, Con la siguiente 
observación del área técnica: No cumple con “El envase deberá contar con etiqueta en la que se especifique entre 
otros: el porcentaje de alcohol, ingredientes y uso”. 
 



4LLLC2skeR04dZ54CyQg+UYOjf1jTL9vAjbn4frfb34=
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II. verificación de cumplimiento de requisitos:
 

Concepto 
Farmacéutic

a Althos, 
S.A. de C.V. 

Sanipap de 
México, S.A. 

de C.V. 

Innovaciones 
Alaska Supply, 
S.A. de C.V. 

Dirección 
Sport, S.A. 

de C.V. 

Industria de la 
Construcción 
& Proyecto 
Vial S.A. de 

C.V. 

Solinteli, 
S.A de C.V. 

Capital Key, 
S.A. de C.V. 

Grupo 
Tecnológico 
Verana, S.A 

de C.V.

Aldebarán 
N&G, S. de 
R.L. de C.V. 

a) Periodo de entrega de 
bienes:   

La entrega inicial se deberá 
de realizar, en un máximo 
de 10 días hábiles a partir 
de dicha notificación, las 
entregas subsecuentes 
serán mediante la dotación 
mensual dentro de los 
primeros 10 días hábiles de 
cada mes, conforme al 
Anexo 2a. Previa
comunicación con el 
administrador del contrato 

Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable 

b)Lugar de entrega de los 
bienes: 

Almacén General Calz. 
Ignacio Zaragoza No. 1340, 
Col. Juan Escutia, C.P. 
0910, alcaldía Iztapalapa, 
Ciudad de México. 
Edificio Sede, ubicado en 
Pino Suárez número 2, 
Colonia Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06065, 
Ciudad de México. 

Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable * 
Favorable Favorable Favorable Favorable 

c) Forma de pago
Los pagos se realizarán a 
los 15 días hábiles 
posteriores a la 
presentación en ventanilla 
única, del Comprobante 
Fiscal Digital (CFDI) 
generado por Internet y 
autorizado, acompañado 
del documento que acredite 
la recepción de los bienes a 
entera satisfacción de este 
Alto Tribunal. 
En términos de los Artículos 
159 y 177 del Acuerdo 
General de Administración 
XIV/2019, en ningún caso 
procederán pagos por 
concepto de bienes no 
recibidos a entera 
satisfacción. 

 

Mediante transferencia 
bancaria, de conformidad 
con los datos que sean 
proporcionados. 

Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable * 
Favorable Favorable Favorable Favorable 
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Concepto 
Farmacéutic

a Althos, 
S.A. de C.V. 

Sanipap de 
México, S.A. 

de C.V. 

Innovaciones 
Alaska Supply, 
S.A. de C.V. 

Dirección 
Sport, S.A. 

de C.V. 

Industria de la 
Construcción 
& Proyecto 
Vial S.A. de 

C.V. 

Solinteli, 
S.A de C.V. 

Capital Key, 
S.A. de C.V. 

Grupo 
Tecnológico 
Verana, S.A 

de C.V. 

Aldebarán 
N&G, S. de 
R.L. de C.V. 

d)Vigencia de la propuesta 
Las propuestas 
permanecerán vigentes 
por un plazo no menor de 
60 días hábiles 
siguientes de la fecha de 
entrega de las mismas. 

Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable

e) Nombre y firma del 
licitante o su 
representante legal. 

Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable 

f) Los precios se 
mantendrán firmes hasta 
el cumplimiento total del 
contrato.

Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable *Favorable Favorable Favorable Favorable 

g) Los impuestos y derechos 
que se causen con motivo 
de la contratación serán 
pagados por el 
adjudicatario, salvo los 
que por disposición legal 
deba cubrir la Suprema 
Corte de Justicia de la 
Nación. 

Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable *Favorable *Favorable Favorable Favorable 

*La empresa Solinteli, S.A. de C.V., no indicó el lugar de entrega de los bienes (b), la forma de pago (c), los precios 
se mantendrán firmes hasta el cumplimiento total del contrato (f) y los impuestos y derechos que se causen con 
motivo de la contratación serán pagados por el adjudicatario, salvo los que por disposición legal deba cubrir la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (g), y la empresa Capital Key, S.A. de C.V., no indicó que los impuestos y 
derechos que se causen con motivo de la contratación serán pagados por el adjudicatario, salvo los que por 
disposición legal deba cubrir la Suprema Corte de Justicia de la Nación (g). 
 
Conforme a lo establecido en el numeral 4. Descripción breve de los servicios de las bases de licitación: Al participar 
en este procedimiento de contratación mediante la entrega de propuestas, los participantes se sujetan a las 
condiciones establecidas en las bases, por lo que, ante cualquier omisión, se entenderá que aceptan y se someten a 
las mismas y al Acuerdo General de Administración XIV/2019, las evaluaciones se consideran favorables.
 
 
III. Referencia a errores de cálculo, en volúmenes solicitados o discrepancia entre las cantidades escritas con letra 

y número 

Conforme lo aceptado en la junta de aclaraciones por el área solicitante, la empresa Aldebarán N&G, S. de R.L. de 
C.V., para la partida 13 (aerosol desinfectante), cotizó 5,130 piezas con un contenido de 400 grs., en lugar de 4,560 
piezas con un contenido de 450 grs. Para el comparativo de precios, se consideró el precio unitario ofertado por la 
cantidad de piezas propuestas. 
 
De la misma manera, la empresa Sanipap de México, S.A. de C.V., para la partida 14 (Toallas desinfectantes) cotizó 
9,120 botes con 80 piezas, en lugar de los 4,560 botes con 160 piezas. Para el comparativo de precios, se consideró 
el precio unitario ofertado por la cantidad de piezas propuestas. 
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Dictamen:

Participante 
Cantidad de 

partidas 
cotizadas

Partidas favorables 
Partidas no 
favorables 

Farmacéutica Althos, S.A. de C.V. 10 1, 2, 4, 5, 12 y 13 3, 8, 10 y 11 

Sanipap de México, S.A. de C.V. 5 4, 5, 12, 13 y 14 Ninguna 

Innovaciones Alaska Supply, S.A. de C.V. 7 1, 2, 3, 4, 10 y 11 8 

Dirección Sport, S.A. de C.V. 2 2 y 4 Ninguna

Industria de la Construcción & Proyecto Vial, 
S.A. de C.V. 

11 
1, 3, 10, 11, 12,  

13 y 14 
2, 4, 6 y 8 

Solinteli, S.A de C.V. 9 1, 2, 4, 5, 10,  
11, 12 y 14 

3

Capital Key, S.A. de C.V. 5 4, 12, 13 y 14 1 

Grupo Tecnológico Verana, S.A de C.V. 1 4 Ninguna 

Aldebarán N&G, S. de R.L. de C.V. 6 2, 4, 12 y 14 11 y 13 

Las partidas dictaminadas no favorables, recaen en el supuesto del numeral 11.5.6 de las bases: La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación podrá dictaminar en sentido desfavorable las propuestas cuyos precios sean 
superiores al 20% del costo estimado u otras referencias económicas de las que disponga este Alto Tribunal.

ACLARACIONES AL DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

 
En el apartado II. Verificación de cumplimiento de requisitos, se detectaron las siguientes omisiones de las empresas 
Solinteli, S.A. de C.V. y Capital Key, S.A. de C.V., en sus propuestas económicas:  

Concepto Solinteli, S.A de C.V. Capital Key, S.A. de C.V. 

b) Lugar de entrega de los bienes: 
Almacén General Calz. Ignacio Zaragoza No. 1340, Col. Juan Escutia, 
C.P. 0910, alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México. 
Edificio Sede, ubicado en Pino Suárez número 2, Colonia Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06065, Ciudad de México. 

No señala --- 

c) Forma de pago 
Los pagos se realizarán a los 15 días hábiles posteriores a la 
presentación en ventanilla única, del Comprobante Fiscal Digital (CFDI) 
generado por Internet y autorizado, acompañado del documento que 
acredite la recepción de los bienes a entera satisfacción de este Alto 
Tribunal. 
En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, en ningún caso procederán pagos por 
concepto de bienes no recibidos a entera satisfacción. 

 

Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean 
proporcionados. 

No señala --- 
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Concepto Solinteli, S.A de C.V. Capital Key, S.A. de C.V. 

f) Los precios se mantendrán firmes hasta el cumplimiento total 
del contrato. No señala -- 

g) Los impuestos y derechos que se causen con motivo de la 
contratación serán pagados por el adjudicatario, salvo los que por 
disposición legal deba cubrir la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

No señala No señala 

 
Aclaraciones de la DGRM: 
 
Omisiones de la empresa Solinteli, S.A. de C.V.:  
 
b) Lugar de entrega de los bienes.  Si bien no lo señala en su oferta económica, se aprecia que, en su propuesta 
técnica, apartado de características, último numeral de cada partida, refiere el lugar de entrega establecido en bases. 
El numeral 11.1.5 de las bases establece: 
 

 
c) Forma de pago, f) que los precios se mantendrán firmes hasta el cumplimiento total del contrato y g) que los 
impuestos y derechos que se causen con motivo de la contratación serán pagados por el adjudicatario. La empresa 
omitió la referencia de estas condiciones en su propuesta económica, siendo importante señalar que, en ningún caso 
refirió una condición contraria a las mismas, además de que, en el caso del numeral g) corresponde a una obligación 
establecida por la ley. En este sentido, el numeral 4 de las bases establece: 
 

Omisión de la empresa Capital Key, S.A. de C.V.:  

g) que los impuestos y derechos que se causen con motivo de la contratación serán pagados por el adjudicatario. 
La empresa omitió la referencia de esta condición en su propuesta económica, siendo importante señalar que, en 
ningún caso refirió una condición contraria a las mismas, además de que, como se señaló anteriormente, corresponde 
a una obligación establecida por la ley.  
 

De lo anterior, en opinión de la DGRM, la omisión de estos numerales en sus respectivas propuestas, no afecta la 
solvencia de las mismas, toda vez que corresponden exclusivamente a condiciones de pago establecidas por la 
convocante y no a criterios de evaluación para determinar la solvencia de las propuestas presentadas; asimismo, la 
omisión de requisitos se encuentra prevista en el numeral 4 de las bases licitatorias en el cual se establece lo 
procedente, además de que, en caso de autorizar la adjudicación, las empresas deberán formalizar el instrumento 
contractual correspondiente, en el cual se encontrarán la totalidad de condiciones de pago que establecen las bases 
licitatorias.   

Adicionalmente, se considera necesario señalar que, de no considerar las propuestas de Solinteli, S.A. de C.V. y 
Capital Key, S.A. de C.V., se estaría a lo siguiente: 
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Partida Descripción
Propuesta Solinteli, 

S.A. de C.V. 
Siguiente mejor propuesta 
con dictámenes favorables Incremento 

1 Bata para cirujano $112,000.00 $134,600.00 +$22,600.00 

10 Oxímetro $7,400.00 $20,147.60
Excede el 20% de monto 
estimado 

11 Termómetro $14,740.00 $50,187.69 Excede el 20% de monto 
estimado 

12 Gel antibacterial 1 lt. $585,200.00 $745,970.40 +$160,770.40 

Partida Descripción
 Propuesta Capital Key,  

S.A. de C.V. 
Siguiente mejor propuesta 
con dictámenes favorables 

Incremento

14 
Toallas 

desinfectantes 
envase c/160

$563,661.60 $640,224.00 +$76,562.40 

Lo anterior implica un incremento de $259,932.80, sin I.V.A., además de declarar desiertas las partidas 10 y 11, 
para las cuales, la propuesta de Solinteli, S.A. de C.V. se encuentra por debajo del precio estimado en un -33.93% 
y -38.89%, respectivamente. 
 
Finalmente, ante una eventual descalificación por las omisiones expuestas, existe la posibilidad de inconformidades 
de las empresas Solinteli, S.A. de C.V. y Capital Key, S.A. de C.V., toda vez que, como se ha señalado, la omisión 
de requisitos se encuentra prevista en las bases de la presente licitación. 

RESUMEN DICTÁMENES LEGAL, FINANCIERO, TÉCNICO Y ECONÓMICO 

Empresa 

Resultado de los Dictámenes Resolutivos 

Legal Financiero

Técnico Económico

Partidas 
favorables 

Partidas no 
favorables 

Partidas 
favorables 

Partidas 
no 

favorables
Farmacéutica 
Althos, S.A. de 
C.V.

Favorable Favorable 
1, 2, 3, 4, 5, 8, 
10, 11, 12 y 13 Ninguna 

1, 2, 4, 5, 12  
y 13 

3, 8, 10  
y 11 

Sanipap de 
México, S.A. de 
C.V.

Favorable 
No 

favorable 4, 5, 12, 13 y 14 Ninguna 4, 5, 12, 13 y 14 Ninguna 

Innovaciones 
Alaska Supply, 
S.A. de C.V. 

No 
favorable Favorable 

1, 3, 4, 8, 10 y 
11 2

1, 2, 3, 4, 10  
y 11 8

Dirección Sport, 
S.A. de C.V. 

Favorable 
Vigente 

No 
favorable 

4 2 2 y 4 Ninguna 

Industria de la 
Construcción & 
Proyecto Vial, 
S.A. de C.V. 

No 
favorable Favorable 

1, 3, 4, 6, 8, 10, 
11, 12, 13 y 14 2 

1, 3, 10, 11, 12, 
13 y 14 

2, 4, 6  
y 8
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Empresa 

Resultado de los Dictámenes Resolutivos 

Legal Financiero

Técnico Económico

Partidas 
favorables 

Partidas no 
favorables 

Partidas 
favorables 

Partidas 
no 

favorables

Solinteli, S.A de 
C.V.

Favorable Favorable 
1, 3, 4, 5, 10,  
11, 12 y 14 2 

1, 2, 4, 5, 10, 
11, 12 y 14 3 

Capital Key, S.A. 
de C.V. 

Favorable Favorable 4, 13 y 14 1 y 12 4, 12, 13 y 14 1 

Grupo 
Tecnológico 
Verana, S.A de 
C.V.

No 
favorable 

Favorable 4 Ninguna 4 Ninguna 

Aldebarán N&G, 
S. de R.L. de 
C.V.

Favorable Favorable 2, 4, 11, 13 y 14 12 2, 4, 12 y 14 11 y 13 

XV. ACREDITACIÓN NO INHABILITACIÓN PROVEEDOR O PRESTADOR DE 
SERVICIO Anexo 15 

En términos de lo establecido en el artículo 13, fracción XX del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019 del Comité de Gobierno y Administración, a la fecha no se tiene conocimiento de antecedentes 
de inhabilitación vigente, por los órganos del Poder Judicial de la Federación y por la Secretaría de la 
Función Pública del Ejecutivo Federal, para las empresas: Farmacéutica Althos, S.A. de C.V., Solinteli, 
S.A de C.V., Capital Key, S.A. de C.V. y Aldebarán N&G, S. de R.L. de C.V., de acuerdo con la consulta 
efectuada en la liga: 

https://directoriosancionados.funcionpublica.gob.mx/SanFicTec/jsp/Ficha_Tecnica/SancionadosN.htm 

FUNDAMENTO LEGAL 

Acuerdo General de Administración XIV/2019 del Comité de Gobierno y Administración de la SCJN. 

Artículos Nombre Fracción (es) Nombre 

3 Definiciones 

XXXIV, 
XXXV, 
XXXVI y 
XXXVII

Dictámenes resolutivos económico, financiero, 
legal y técnico. 

13 
Atribuciones de 
Recursos Materiales 

XIX, XX y 
XXI 

Elaborar el dictamen resolutivo económico, 
elaborar los fallos, someter dictámenes al 
Comité 

21 Atribuciones del Comité XIV 

Autorizar las contrataciones clasificadas como 
superiores y las especiales que le corresponda 
en términos del artículo 45 del presente 
Acuerdo General, con base en el dictamen 
resolutivo motivado y fundado que presente la 
Unidad Técnica o Unidad Solicitante bajo su 
estricta responsabilidad; 

38 Limitación para la Suficiencia presupuestal 
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Acuerdo General de Administración XIV/2019 del Comité de Gobierno y Administración de la SCJN. 

Artículos Nombre Fracción (es) Nombre 
contratación

40 
Requisitos del 
procedimiento 

I, II y III 
Especificaciones técnicas, justificación, PAN 
2021. 

41 
Costo para efectos de la 
clasificación 

Estimado sin incluir el I.V.A. 

43 
Clasificación de las 
Contrataciones 

I Contratación Superior 

46 Niveles de Autorización CASOD 

47 Tipos de procedimiento I Licitación Pública Nacional 

56 Procedimiento
Publicación en el Diario Oficial, en un diario de 
amplia difusión y otros medios electrónicos. 

64 
Publicación de 
convocatoria 

Publicación en el Diario Oficial y en la página de 
Internet de la SCJN 

67 
Requisitos de la 
Propuesta Económica 

I, II, III, IV 
y V 

Precio, vigencia de la propuesta, forma de pago 
y plazo de entrega. 

73 
Dictamen Resolutivo 
Económico 

Análisis comparativo de precios ofertado contra 
el presupuesto base y condiciones establecidas 

76 
Valoración formal de los 
dictámenes resolutivos 

Proponer el fallo al CASOD 

77 Fallo II Fallo 

78 Notificación del fallo  
Publicación en la página de Internet de la 
SCJN y sesión pública de comunicación de fallo. 

PROPUESTA 

Se solicita al Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones, autorizar la emisión del 
fallo del procedimiento de Licitación Pública Nacional LPN/SCJN/DGRM/003/2021 para la adquisición de 
materiales de seguridad e higiene para la prevención y mitigación del virus Sars CoV 2 – COVID 19, 
mediante contrato abierto, en los siguientes términos: 
 

Adjudicar a la empresa Solinteli, S.A. de C.V., que cuenta con propuesta solvente para las partidas 1, 
10, 11 y 12, toda vez que cumplió con todos los requisitos aplicables de los dictámenes resolutivos legal, 
financiero, técnico y económico, en los siguientes términos: 
 

Partida Concepto 
Unidad de 
medida Cantidad 

Precio 
unitario Subtotal M.N. I.V.A. Total 

1 Bata para 
cirujano 

Pieza Máxima 4,000 $28.00 $112,000.00 $17,920.00 $129,920.00 

10 Oxímetro Pieza Máxima 40 $185.00 $7,400.00 $1,184.00 $8,584.00 

11 Termómetro Pieza Máxima 67 $220.00 $14,740.00 $2,358.40 $17,098.40 

12 
Gel 
antibacterial   Pieza Máxima 10,640 $55.00 $585,200.00 $93,632.00 $678,832.00 

     Suma: $719,340.00 $115,094.40 $834,434.40 
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Adjudicar a la empresa Aldebarán N&G, S. de R.L. de C.V., que cuenta con propuesta solvente para las 
partidas 2 y 4, toda vez que cumplió con todos los requisitos aplicables de los dictámenes resolutivos 
legal, financiero, técnico y económico, en los siguientes términos: 
 

Partida Concepto 
Unidad de 
medida Cantidad 

Precio 
unitario Subtotal M.N. I.V.A. Total 

2 Careta Facial Pieza Máxima 3,600 $26.50 $95,400.00 $15,264.00 $110,664.00 

4 Cubrebocas 
plisado tricapa 

Pieza Máxima 1,068,000 $0.90 $961,200.00 $153,792.00 $1,114,992.00 

     Suma: $1,056,600.00 $169,056.00 $1,225,656.00 

 
 
 
Adjudicar a la empresa Farmacéutica Althos, S.A. de C.V., que cuenta con propuesta solvente, para las 
partidas 5 y 13, toda vez que cumplió con todos los requisitos aplicables de los dictámenes resolutivos 
legal, financiero, técnico y económico, en los siguientes términos: 
 

Partida Concepto 
Unidad 

de 
medida 

Cantidad Precio 
unitario 

Subtotal M.N. I.V.A. Total 

5 Guantes 
desechables

Caja Máxima 1,068 $383.76 $409,855.68 $65,576.90 $475,432.58 

13
Aerosol 
desinfectante Pieza Máxima 4,560 $63.96 $291,657.60 $46,665.22 $338,322.82

     Suma: $701,513.28 $112,242.12 $813,755.40 

 
 
 
Adjudicar a la empresa Capital Key, S.A. de C.V., que cuenta con propuesta solvente para la partida 14, 
toda vez que cumplió con todos los requisitos aplicables de los dictámenes resolutivos legal, financiero, 
técnico y económico, en los siguientes términos: 
 

Partida Concepto 
Unidad 

de 
medida 

Cantidad 
Precio 

unitario Subtotal M.N. I.V.A. Total 

14 Toallas 
desinfectantes 

Pieza Máxima 4,560 $123.61 $563,661.60 $90,185.86 $653,847.46 

 
En atención con lo estipulado en el artículo 169, fracción II del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019 del Comité de Gobierno y Administración y de conformidad con el monto propuesto para 
adjudicar, a efecto de garantizar por parte de los adjudicados el cumplimiento total de las obligaciones, 
las empresas Solinteli, S.A. de C.V., Aldebarán N&G, S. de R.L. de C.V., Farmacéutica Althos, S.A. de 
C.V. y Capital Key, S.A. de C.V., deberán presentar fianza de garantía de cumplimiento.  
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Monto adjudicado considerando cantidades máximas: $3,041,114.88, sin I.V.A.  
 
 
Autorización para declarar desiertas las partidas 3 (Mascarilla KN95), 6 (Monogogles) y 8 (Rollo de tela 
para mesa de exploración), para las cuales no se recibieron propuestas solventes e iniciar el 
procedimiento de contratación mediante concurso público sumario.  
 
 
 
 
 

 
Atentamente 

 
 
 
 

Lic. Omar García Morales
Director General de Recursos Materiales

Med. Cir. Pedro Martín Argüelles Domenzain
Director General Rde Servicios Médicos 

 
 
 

 
 

Rubricado por: ADRIANA HERNANDEZ LOPEZ
No. serie: 641779741797661077637794622532495617765507416317
Fecha: 07/06/2021 05:25:34.2382239 p. m.

Rubricado por: MIGUEL ANGEL ESQUINCA VILA
No. serie: 641779741797661077637794622532495617765507414119
Fecha: 07/06/2021 05:30:19.4044102 p. m.

Rubricado por: ANTONIO PRIETO REVILLA
No. serie: 641779741797661077637794622532495617765507409734
Fecha: 07/06/2021 05:37:21.6468964 p. m.

Rubricado por: LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA
No. serie: 641779741797661077637794622532495617765507410124
Fecha: 07/06/2021 06:07:23.9494822

Firmado por: OMAR GARCIA MORALES
No. serie: 641779741797661077637794622532495617765507400765
Fecha: 07/06/2021 06:10:00.1790121 p. m.

Firmado por: PEDRO MARTIN ARGÜELLES DOMENZAIN
No. serie: 641779741797661077637794622532495617765507410519
Fecha: 07/06/2021 06:37:33.3197498 PM



  
 
 
 
 
 
 
 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
OFICIALÍA MAYOR  
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

 

LFCV/APR/MAEV/AHL/PJG. 

                       
 

 

2021, Año de la independencia  
 

OFICIO: SGC/DPC/    0878    /2021 
Ciudad de México, 26 de mayo de 2021  
 
Asunto: Solicitud de Dictamen Resolutivo Legal de la 
Licitación Pública Nacional LPN/SCJN/DGRM/003/2021.  

 
 
Maestro Luis Fernando Corona Horta   
Director General de Asuntos Jurídicos 
P r e s e n t e  
 
Me refiero a la Licitación Pública Nacional LPN/SCJN/DGRM/003/2021, para la adquisición de 
materiales de seguridad e higiene para la prevención y mitigación del virus sars cov 2  covid 19, 
mediante contrato abierto, cuya sesión de presentación de documentación legal y financiera, 
apertura de propuestas técnicas y económicas, se llevó a cabo el día de hoy conforme al numeral 
10 de las bases licitatorias, evento en el cual se contó con la participación de un representante de 
esa Dirección General. 
 
Al respecto, en términos de lo establecido en los artículos 3, fracción XXXVI y 71 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019 del Comité de Gobierno y Administración de este Alto Tribunal, 
solicito su valioso apoyo con la finalidad de que sea elaborado el dictamen resolutivo legal de la(s) 
empresa(s) licitante(s). 
 
Para lo anterior, acompaña al presente de manera física y/o electrónica la documentación legal 
recibida y el formato elaborado en el propio evento, en el que se especifican los documentos 
recibidos y el número de hojas que integra dicha documentación, asimismo, se envían copias de 
las bases de licitación.  
 
Sin otro particular le envío un cordial saludo. 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 
 

Lic. Luis Fernando Castro Vieyra 
Subdirector General de Contrataciones 

 
 
 
 
 
Anexos: 
Documentación Legal y formatos. 

 
C.C.P. Lic. Omar García Morales. - Director General de Recursos Materiales. Conocimiento. Copia electrónica 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

2021, Año de la Independencia"

OFICIO DGAJ/467/2021 
 

Asunto: Se remiten dictámenes 
resolutivos legales. 

 
Ciudad de México, a 1 de junio de 2021. 

 
LICENCIADO LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 
Subdirector General de Contrataciones 
Dirección General de Recursos Materiales 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
P r e s e n t e. 
 
En atención a su oficio SGC/DPC/0878/2021, remitido vía correo electrónico el 27 de mayo de 2021, mediante 
el cual solicitó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos la emisión de los dictámenes resolutivos legales sobre 
la documentación presentada por las empresas participantes en la Licitación Pública Nacional 
LPN/SCJN/DGRM/003/2021 convocado para la 
prevención y mitigación del virus SARS CoV 2-COVID . 
 
Al respecto, en términos de los artículos 3, fracción XXXVI y 71, fracción II, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios 
requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación , remito 
a usted los dictámenes legales de la documentación presentada por las empresas 1. Grupo Tecnológico 
Verana, S.A. de C.V. , 2. Farmacéutica Althos, S.A. de C.V. , 3 Industria de la Construcción & Proyecto 
Vial, S.A. de C.V. , 4. Aldebaran N&G, S. de R.L. de C.V. , 5. Sanipap de México, S.A. de C.V. , 6. 
Solinteli, S.A. de C.V. , 7. Capital Key, S.A. de C.V.  y 8. Inovaciones Alaska Supply, S.A. de C.V. .

 
Por otra parte, en relación con la empresa Dirección Sport, S.A. de C.V. , esta Dirección General emitió 
dictamen legal favorable el 8 de abril de 2021; por lo que sobre la base temporal de la emisión del dictamen y de 
conformidad con el artículo 3, fracción XXXVI, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, éste se 
encuentra vigente al 8 de abril de 2022, y puede aplicarse a diversos procedimientos de contratación que se 
realicen durante la referida vigencia. 
 
Cabe señalar que la aplicabilidad o no de dicho dictamen para el procedimiento que se consulta, dependerá de 
que no se haya cambiado la situación legal del participante.  
 
Reciba un cordial saludo. 
 

Atentamente 
 

Jakeline Solórzano Torres 
Subdirectora General de lo Consultivo 

 
Oficio formalizado por medio de la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación, con fundamento en el artículo 
Tercero del Acuerdo General de Administración 
III/2020 del presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de diecisiete de septiembre 
de dos mil veinte. 

Actividad Nombre del Servidor Público Cargo 
Validó Adriana Islas Aguirre Directora de Dictámenes Legales 
Revisó Glorineyda Zúñiga Galindo Jefe de Departamento de Consultas 
Elaboró Fabiola García López Profesional Operativo 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DICTAMEN LEGAL RELATIVO A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO 
LPN/SCJN/DGRM/003/2021. 1/8 

VISTA la documentación remitida por la Dirección General de Recursos Materiales, a través de la 
Subdirección General de Contrataciones, relativa a la Licitación Pública Nacional 
LPN/SCJN/DGRM/003/2021 convocada para la Adquisición de materiales de seguridad e 
higiene para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2-COVID 19, mediante contrato 
abierto , y con fundamento en lo previsto por los artículos 3, fracción XXXVI y 71, fracción II, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que 
se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la 

los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del veintinueve de noviembre 
de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones (en 

dictamen resolutivo 
legal al tenor de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 

1. Por oficio número SGC/DPC/0878/2021 de 26 de mayo de 2021, la Dirección General de
Recursos Materiales, a través de la Subdirección General de Contrataciones, solicitó a esta 
Dirección General de Asuntos Jurídicos la emisión del dictamen resolutivo legal de la 
documentación presentada por la empresa GRUPO TECNOLÓGICO VERANA, S.A. DE C.V. , 
participante en la Licitación Pública Nacional LPN/SCJN/DGRM/003/2021 convocado para la
Adquisición de materiales de seguridad e higiene para la prevención y mitigación del virus 

SARS CoV 2-COVID 19, mediante contrato abierto .  

2. El 27 de mayo de 2021, la Subdirección General de Contrataciones de la Dirección General de 
Recursos Materiales, entregó vía electrónica a esta Dirección General de Asuntos Jurídicos en 
copias simples, la documentación legal presentada por la empresa GRUPO TECNOLÓGICO 
VERANA, S.A. DE C.V. , de conformidad con lo establecido en el numeral 6.1 de las BASES de 
la Licitación Pública Nacional número LPN/SCJN/DGRM/003/2021 (BASES).  

3. Este dictamen contiene la determinación derivada del análisis pormenorizado y la evaluación 
de la información presentada por la empresa GRUPO TECNOLÓGICO VERANA, S.A. DE C.V. , 
en la Licitación Pública Nacional regulada por el artículo 5

6.1 y 11.2 de las BASES; en virtud de 
los cuales esta Dirección General de Asuntos Jurídicos, sobre la base formal de la documentación 
exhibida, emite el dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

I. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 

De acuerdo con los puntos 3 y 6.1 de las BASES, se requirió la entrega de la documentación legal 
en original o copia certificada ante fedatario público, copia simple, y adicionalmente, escaneada 
en PDF y en medio magnético (USB), en sesión pública programada para el 26 de mayo de 2021, 
a las 10:00 horas. 

En este sentido, toda vez que la presentación de la documentación se efectuó en la sesión pública 
celebrada el 26 de mayo de 2021, resulta oportuna su entrega. 

II. EXISTENCIA LEGAL DE LA EMPRESA Y PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL. 

Para la elaboración del dictamen resolutivo legal, se verifica la existencia y debida constitución 
legal de la empresa participante, y que cuenta con el testimonio o instrumento otorgado ante 
fedatario público, el cual debe estar debidamente inscrito en el registro público que determine la 
ley. De igual forma, las reformas atinentes y el acto jurídico en virtud del cual se confiere al 
apoderado de la empresa, la capacidad legal para actuar en su nombre en procedimientos de 
contratación e, incluso, en cualquiera de los actos relacionados con el vínculo contractual que se 
llegare a establecer1. 

Al respecto, la empresa participante presentó testimonio notarial número 40,761, de 7 de abril de 
2006, pasado ante la fe del licenciado Francisco Xavier Arredondo Galván, Notario Público número 
173 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, que contiene el acta constitutiva de la sociedad 
denominada GRUPO TECNOLÓGICO VERANA , SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE.  

 
Del análisis del testimonio notarial que exhibe la persona jurídico-colectiva GRUPO 
TECNOLÓGICO VERANA, S.A. DE C.V. , se acredita que fue constituida ante Notario Público el
7 de abril de 2006, con una duración de 99 años, y sin que se advierta de su contenido estar 
debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio respectivo. 
 
Asimismo, la citada empresa exhibió testimonio notarial número 54,466, de 16 de agosto de 2011, 
pasado ante la fe del Licenciado Francisco Xavier Arredondo Galván, Notario Público número 173 
del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, en la que se hacen constar los poderes: A).- Generales, 
en cuanto a sus facultades: a).- Para pleitos y cobranzas, y b).- Para actos de administración; y 
B).- Limitados, en cuanto a su objeto, que 
otorga en favor de Miguel Ángel García García y otros.  
 
Del instrumento notarial descrito, se advierte que la empresa denominada GRUPO 
TECNOLÓGICO VERANA, S.A. DE C.V.  se encuentra representada por Miguel Ángel García 

 
1 De conformidad al punto tercero, fracción I, de los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del veintinueve de 
noviembre de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones. 
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García, a quien se le dotó de poder para pleitos y cobranzas de conformidad con las disposiciones 
del primer párrafo, del artículo dos mil quinientos cuenta y cuatro, del Código Civil para el Distrito 
Federal, con inclusión de todas aquellas facultades generales y especiales que requieran poder o 
cláusula especial, de acuerdo con el artículo dos mil quinientos ochenta y siete del mismo Código 
y sus correlativos de los artículos dos mil quinientos cincuenta y cuatro y dos mil quinientos 
ochenta y siete de los que rigen en todos los Estados de la República Mexicana; asimismo, se le 
dotó de poder para actos de administración de conformidad con las disposiciones del segundo 
párrafo, del artículo dos mil quinientos cuenta y cuatro, del Código Civil para el Distrito Federal y 
sus correlativos de los que rigen en todos los Estados de la República Mexicana. B) Limitados, en 
cuanto a su objeto. - Las facultades anteriores, las ejercitarán los apoderados, para representar a 
la sociedad poderdante ya se judicial o extrajudicial, única y exclusivamente, en todo lo relacionado 
con cualquier tipo de licitaciones o concursos convocados por el gobierno federal, por los 
gobiernos estatales, por los gobiernos municipales o en su caso, por sus respetivas dependencias, 
así como los convocados por organismos descentralizados o empresas paraestatales o toda clase 
de personas físicas o morales, quedando facultados los apoderados para presentar toda clase de 
presupuestos, cotizaciones o estimaciones e inclusive firmar toda clase de contratos o convenios 
derivados de dichos concursos o licitaciones, así como recibir cheques expedidos a favor de la 
sociedad resultantes de los mismos y depositarlos en las cuentas bancarias de la sociedad 
poderdante. Por anterior, Miguel Ángel García García cuenta con la capacidad legal suficiente 
para actuar en nombre de la empresa en cita. 
 
No obstante, la empresa participante acredita de forma parcial su legal constitución toda vez que 
omitió demostrar la inscripción del acta constitutiva en el Registro Público de Comercio, en 
términos de lo solicitado en el punto 6.1.1 de las BASES, el cual dispone la presentación de los:
Testimonios de los instrumentos expedidos por fedatario público debidamente inscritos ante los 

registros que determine la ley en que consten su constitución, su representante legal y sus 
reformas.  Lo anterior, de conformidad con los numerales TERCERO, fracción I, de los 

 

III. OBJETO SOCIAL DE LA PARTICIPANTE. 

Respecto del objeto social de la empresa participante, resulta indispensable verificar su 
congruencia y compatibilidad con el servicio requerido en el procedimiento de contratación 
respectivo. 

En ese sentido, la materia de la contratación consiste en la adquisición de materiales de seguridad 
e higiene para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2 - COVID 19, mediante contrato 
abierto. En tal virtud, se procedió a la revisión del objeto de la Sociedad, prevista en artículo 
SEGUNDO de sus Estatutos Sociales (testimonio notaria número 40,761, de 7 de abril de 2006),
de lo cual se observa que, si bien puede comprar y vender, así como realizar actos de comercio 
en general, ello se acota a equipo industrial, electrónico, didáctico, herramientas y maquinaria de 
todo tipo, siendo dichos bienes distintos a los requeridos en el procedimiento de contratación que 
nos ocupa. 
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Por lo anterior, se colige que, con la documentación exhibida, no se alcanza a acreditar la 
adecuada relación entre el objeto social de la participante y la materia de contratación, de 

 

IV. IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

Se precisa la presentación de una identificación oficial del representante legal de la participante, 
entre las cuales podrá exhibirse la credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional.

Al respecto, el representante legal de la empresa participante, Miguel Ángel García García, 
presentó credencial para votar a su nombre, expedida por el Instituto Federal Electoral, con clave 
de elector GRGRMG70120409H900, con vigencia hasta el año 2022, por lo que se tiene por 
cumplimentado el requisito previsto en el numeral 6.1.2 de las BASES. 

V. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

Como lo dispone el punto Tercero, fracción III, de los 
firmada por Miguel Ángel García García, representante legal de la empresa GRUPO 
TECNOLÓGICO VERANA, S.A. DE C.V. , contenida en la carta de 26 de mayo de 2021, en la 
que manifiesta bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren los que 
declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que conoce el Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes 
y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y no se encuentra en ninguno de los supuestos de restricciones para contratar a que 
se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y X, 
del Acuerdo antes referido. 

Del contenido de la carta presentada y atendiendo al principio de buena fe, se presume la 
inexistencia de las restricciones para contratar por parte de GRUPO TECNOLÓGICO VERANA, 
S.A. DE C.V. , previstas en los artículos señalados en el párrafo que antecede. 

Por otra parte, de la búsqueda efectuada en la base de datos del área, relativa a proveedores 
sancionados publicados en el Diario Oficial de la Federación, así como en el sitio 
https://directoriosancionados.funcionpublica.gob.mx/SanFicTec/jsp/Ficha_Tecnica/Sancionados.
htm, no se advierte que la empresa participante se encuentre sancionada por alguna autoridad 
competente. 

VI. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

En este apartado, se verifica el documento oficial expedido durante el último semestre por algún 
órgano del Estado Mexicano, en el cual conste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones 
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del participante y, en su caso, de la relación contractual que llegue a establecerse, para efectos 
del procedimiento de contratación, así como el escrito en el cual manifieste el citado domicilio2.

En relación con lo anterior, la empresa GRUPO TECNOLÓGICO VERANA, S.A. DE C.V.
presentó recibo de pago de luz a nombre de INGENIERÍA Y DESARROLLO DE PR , expedido 
por la Comisión Federal de Electricidad, correspondiente al consumo por el periodo facturado del 
16 de marzo al 14 de abril de 2021, documental relativa al inmueble ubicado en calle Libramiento 
Sur Poniente número 304, L 7, Colonia Juriquilla, Código Postal 76226, Sta Rosa Jauregui, 
Querétaro. 
 
También exhibió contrato de arrendamiento de 15 de diciembre de 2020, que celebró, por una 
parte, INGENIERÍA Y DESARROLLO DE PROYECTOS DIDÁCTICOS, S.A. DE C.V., en su 
carácter de arrendador y, por la otra parte, la empresa GRUPO TECNOLÓGICO VERANA, S.A. 
DE C.V.  en su carácter de arrendatario, con vigencia de 12 meses, relativo al inmueble ubicado 
en calle Libramiento Sur Poniente número 304, interior C, Colonia Real de Juriquilla, Código Postal
76226, Santiago de Querétaro, Querétaro. 
 
De igual forma, presentó la carta de domicilio de 26 de mayo de 2021, firmada por Miguel Ángel 
García García, en su carácter de representante legal de la citada empresa, en la que señala como 
domicilio para recibir y oír notificaciones en el procedimiento en que se actúa, el ubicado en calle 
Libramiento Sur Poniente número 304, Colonia Real de Juriquilla, Código Postal 76226, Santiago 
de Querétaro, Querétaro. 
 
Derivado del análisis de las documentales consistentes en el recibo de luz expedido por la 
Comisión Federal de Electricidad, el contrato de arrendamiento de 15 de diciembre de 2020 y la
carta de manifestación de domicilio consignadas como requisitos en el procedimiento de 
contratación, esta Dirección General de Asuntos Jurídicos tiene por acreditado el domicilio legal 
de la empresa participante para recibir y oír toda clase notificaciones. 

VII. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

En este punto del dictamen, se verifica la presentación de la Cédula de Identificación Fiscal a 
nombre de la empresa participante. 

La empresa GRUPO TECNOLÓGICO VERANA, S.A. DE C.V.  presentó Constancia de 
Situación Fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, con número de Registro 
Federal de Contribuyentes GTV0604071X2; por lo que, para efectos fiscales, se encuentra 
debidamente inscrita en la institución fiscal señalada. 

Con base en el análisis de la documentación referida, esta Dirección General de Asuntos Jurídicos 
presenta la siguiente: 
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CONCLUSIÓN 

ÚNICA. De acuerdo con los considerandos que anteceden y del análisis pormenorizado de la
información presentada, se determina bajo la exclusiva dimensión formal de los documentos
aportados y respecto del presente procedimiento, que la empresa GRUPO TECNOLÓGICO 
VERANA, S.A. DE C.V. , no atendió en tiempo y forma el requerimiento de documentación legal 
exigido, por lo que se resuelve en sentido DESFAVORABLE el dictamen resolutivo legal 
correspondiente a la Licitación Pública Nacional LPN/SCJN/DGRM/003/2021, relativa a la
Adquisición de materiales de seguridad e higiene para la prevención y mitigación del virus 

SARS CoV 2-COVID 19, mediante contrato abierto , en términos de los CONSIDERANDOS II
y III. 

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2021.

Atentamente 

 
Jakeline Solórzano Torres 

Subdirectora General de lo Consultivo 
 

 
Oficio formalizado por medio de la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación, con fundamento en el artículo 
Tercero del Acuerdo General de Administración 
III/2020 del presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de diecisiete de septiembre 
de dos mil veinte. 

 
 

Actividad Nombre del Servidor Público Cargo 
Validó Adriana Islas Aguirre Directora de Dictámenes Legales 
Revisó Glorineyda Zúñiga Galindo Jefa de Departamento de Consultas 
Elaboró Zaira Medina Muñoz Profesional Operativo 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DICTAMEN LEGAL RELATIVO A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO 
LPN/SCJN/DGRM/003/2021. 2/8 

VISTA la documentación remitida por la Dirección General de Recursos Materiales, a través de la 
Subdirección General de Contrataciones, relativa a la Licitación Pública Nacional 
LPN/SCJN/DGRM/003/2021 convocada para la Adquisición de materiales de seguridad e higiene 
para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2-COVID 19, mediante contrato abierto , y 
con fundamento en lo previsto por los artículos 3, fracción XXXVI y 71, fracción II, del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de 
obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en adelante 

el Sexto, Octavo y Décimo de los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del 
veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y 

dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 

1. Por oficio número SGC/DPC/0878/2021 de 26 de mayo de 2021, la Dirección General de Recursos
Materiales, a través de la Subdirección General de Contrataciones, solicitó a esta Dirección General 
de Asuntos Jurídicos la emisión del dictamen resolutivo legal de la documentación presentada por la 
empresa FARMACÉUTICA ALTHOS, S.A. DE C.V. , participante en la Licitación Pública Nacional
LPN/SCJN/DGRM/003/2021 convocado para la Adquisición de materiales de seguridad e higiene 
para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2-COVID 19, mediante contrato abierto .

2. El 27 de mayo de 2021, la Subdirección General de Contrataciones de la Dirección General de 
Recursos Materiales, entregó vía electrónica a esta Dirección General de Asuntos Jurídicos en copias 
simples, la documentación legal presentada por la empresa FARMACÉUTICA ALTHOS, S.A. DE 
C.V. , de conformidad con lo establecido en el numeral 6.1 de las BASES de la Licitación Pública 
Nacional número LPN/SCJN/DGRM/003/2021 (BASES).  

3. Este dictamen contiene la determinación derivada del análisis pormenorizado y la evaluación de la 
información presentada por la empresa FARMACÉUTICA ALTHOS, S.A. DE C.V. , en la Licitación 
Pública Nacional regulada por el artículo 5
cumplimiento a los puntos 6.1 y 11.2 de las BASES; en virtud de los cuales esta Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, sobre la base formal de la documentación exhibida, emite el dictamen resolutivo 
legal al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 
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De acuerdo con los puntos 3 y 6.1 de las BASES, se requirió la entrega de la documentación legal en 
original o copia certificada ante fedatario público, copia simple, y adicionalmente, escaneada en PDF 
y en medio magnético (USB), en sesión pública programada para el 26 de mayo de 2021, a las 10:00 
horas. 

En este sentido, toda vez que la presentación de la documentación se efectuó en la sesión pública 
celebrada el 26 de mayo de 2021, resulta oportuna su entrega. 

II. EXISTENCIA LEGAL DE LA EMPRESA Y PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL. 

Para la elaboración del dictamen resolutivo legal, se verifica la existencia y debida constitución legal 
de la empresa participante, y que cuenta con el testimonio o instrumento otorgado ante fedatario 
público, el cual debe estar debidamente inscrito en el registro público que determine la ley. De igual 
forma, las reformas atinentes y el acto jurídico en virtud del cual se confiere al apoderado de la 
empresa, la capacidad legal para actuar en su nombre en procedimientos de contratación e, incluso, 
en cualquiera de los actos relacionados con el vínculo contractual que se llegare a establecer1. 

Al respecto, la empresa participante presentó testimonio notarial número 32,915, de 2 de julio de 2008,
pasado ante la fe del Licenciado Pascual Alberto Orozco Garibay, Notario Público número 193, del 
Distrito Federal, hoy Ciudad de México, que contiene el acta constitutiva de la sociedad denominada
FARMACÉUTICA ALTHOS , SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.  

 
Del análisis del testimonio notarial que exhibe la persona jurídico-colectiva FARMACÉUTICA 
ALTHOS, S.A. DE C.V. , se acredita que fue constituida ante notario público el 2 de julio de 2008, con 
una duración de 99 años y debidamente registrada ante el Instituto de la Función Registral Toluca, 
Estado de México, en el folio mercantil electrónico numero 45085*11 de fecha 14 de agosto de 2008. 
 
Asimismo, exhibió testimonio notarial número 106,522, de 22 de marzo de 2021, pasado ante la fe del 
Licenciado Carlos Antonio Morales Montes de Oca, Notario Público número 227, de la Ciudad de 
México, en la que se hace constar los poderes que otorga , 
a favor de Michel Lozano Casillas y otro.  
 
Del instrumento notarial descrito, se advierte que la empresa denominada FARMACÉUTICA 
ALTHOS, S.A. DE C.V. , se encuentra representada por Michel Lozano Casillas, a quien se le dotó 
de poder general para pleitos y cobranzas con todas las facultades generales y aún con las especiales 
que de acuerdo con la ley requieran poder o cláusula especial, pero sin que se comprenda la facultad 
de hacer cesión de bienes, en los términos del párrafo primero del artículo dos mil quinientos cuenta y 
cuatro, del Código Civil de la Ciudad de México (sic) y sus correlativos en los Códigos Civiles de los 
Estados de la República Mexicana y en el Código Civil Federal, así como de poder general para actos 
de administración, de acuerdo con el párrafo segundo del artículo dos mil quinientos cuenta y cuatro,
del Código Civil de la Ciudad de México (sic) y sus correlativos de los Estados de la República 
Mexicana y en el Código Civil Federal, pudiendo ejercer dichos poderes para que, en nombre y 
representación de la poderdante, concurran a cualquier tipo de concursos y licitaciones ante 
dependencias y entidades de gobierno federal, estatal o municipal, y en general ante cualquier tipo de

 
1 De conformidad al punto tercero, fracción I, de los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del veintinueve de 
noviembre de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones. 

qR
SC

FD
cV

w
dn

qE
6z

F5
hK

sQ
ut

/C
V1

1S
J6

rk
3V

Pt
D

vX
W

vc
=



 

 
 
 
 

3 
 

personas, ya sean físicas o morales, públicas o privadas, para que ofrezcan en venta, arrendamiento, 
comercialización, prestación de servicios u otro mecanismo legal los bienes y servicios que en su 
momento ofrezca la poderdante de acuerdo a su objeto social.  

En este sentido, para efectos del procedimiento de contratación que nos ocupa, la sociedad 
participante se encuentra legalmente constituida y representada por Michel Lozano Casillas, quien 
cuenta con la capacidad legal suficiente para actuar en nombre de la empresa en cita. 

III. OBJETO SOCIAL DE LA PARTICIPANTE. 

Respecto del objeto social de la empresa participante, resulta indispensable verificar su congruencia y 
compatibilidad con el servicio requerido en el procedimiento de contratación respectivo. 

En ese sentido, la materia de la contratación consiste en la adquisición de materiales de seguridad e 
higiene para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2 - COVID 19, mediante contrato abierto, 
por lo que del testimonio notaria número 32,915, de 2 de julio de 2008, descrito en el considerando 
que antecede, se deduce que la empresa participante tiene por objeto, entre otros: a).- La 
adquisición, enajenación, importación, exportación, distribución de medicamentos, material de 
curación, reactivos para laboratorio, material radiológico, equipo e instrumental médico, de 
ortopedia, osteosíntesis y comercio en general por cuenta propia o ajena de toda clase de 
equipos, instrumentos, muebles o materiales médicos de curación, medicamentos y toda la 
clase de artículos propios para sanatorios, hospitales, laboratorios, asilos y demás 
instituciones de asistencia a los enfermos, así como de toda clase de artículos anexos, conexos 
o similares. . 

Tomando en cuenta que los bienes que se requieren están relacionados con los bienes y servicios de 
naturaleza provista por la empresa participante, se colige que existe una adecuada relación entre su 
objeto social y la materia de contratación en el procedimiento en que se actúa. 

IV. IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

Se precisa la presentación de una identificación oficial del representante legal de la participante, entre 
las cuales podrá exhibirse la credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional. 

Al respecto, el representante legal de la empresa participante, Michel Lozano Casillas, presentó 
credencial para votar a su nombre, expedida por el Instituto Federal Electoral, con clave de elector 
LZCSMC72061709H800, con vigencia hasta el año 2022, por lo que se tiene por cumplimentado el 
requisito previsto en el numeral 6.1.2 de las BASES. 

V. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

Como lo dispone el punto Tercero, fracción III, de los 
por Michel Lozano Casillas, representante legal de la empresa FARMACÉUTICA ALTHOS, S.A. 
DE C.V. , contenida en la carta de 26 de mayo de 2021, en la que manifiesta bajo protesta de decir 
verdad y apercibido de las penas en que incurren los que declaren falsamente ante autoridad distinta 
a la judicial, que conoce el Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y 
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Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil 
diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios 
requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y no se encuentra en ninguno de los 
supuestos de restricciones para contratar a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y X, del Acuerdo antes referido. 

Del contenido de la carta presentada y atendiendo al principio de buena fe, se presume la inexistencia 
de las restricciones para contratar por parte de FARMACÉUTICA ALTHOS, S.A. DE C.V. , previstas 
en los artículos señalados en el párrafo que antecede. 

Por otra parte, de la búsqueda efectuada en la base de datos del área, relativa a proveedores 
sancionados publicados en el Diario Oficial de la Federación, así como en el sitio 
https://directoriosancionados.funcionpublica.gob.mx/SanFicTec/jsp/Ficha_Tecnica/Sancionados.htm, 
no se advierte que la empresa participante se encuentre sancionada por alguna autoridad competente.

VI. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

En este apartado, se verifica el documento oficial expedido durante el último semestre por algún órgano 
del Estado Mexicano, en el cual conste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones del participante 
y, en su caso, de la relación contractual que llegue a establecerse, para efectos del procedimiento de 
contratación, así como el escrito en el cual manifieste el citado domicilio2. 

En relación con lo anterior, la empresa FARMACÉUTICA ALTHOS, S.A. DE C.V.  presentó recibo 
de derechos por el suministro de agua a nombre de Edgar Antonio Canchola, expedido por el Sistema 
de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX), correspondiente al bimestre 2/2021, documental relativa
al inmueble ubicado en Calle Santa Cruz Norte número 17, Colonia Del Valle Norte, Alcaldía Benito 
Juárez, Código Postal 03103, Ciudad de México.  
 
También exhibió contrato de arrendamiento de 1 de enero de 2021, que celebró, por una parte, Edgar 
Antonio Canchola, en su carácter de arrendador y, por la otra parte, la emp FARMACÉUTICA 
ALTHOS, S.A. DE C.V. su carácter de arrendatario, con vigencia de 12 meses, relativo al inmueble 
ubicado en Calle Santa Cruz Norte número 17, Colonia del Valle Norte, Alcaldía Benito Juárez, Código 
Postal 03103, Ciudad de México. 
 
De igual forma, presentó la carta de domicilio de fecha 26 de mayo de 2021, firmada por Michel 
Lozano Casillas, en su carácter de representante legal de la citada empresa, en la que señala como 
domicilio para recibir y oír notificaciones en el procedimiento en que se actúa, el ubicado en Calle Santa 
Cruz Norte número 17, Colonia Del Valle Norte, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03103, Ciudad 
de México. 
 
Derivado del análisis de las documentales consistentes en el recibo de derechos por el suministro de 
agua expedido por el SACMEX, el contrato de arrendamiento y la carta de domicilio, consignadas como 
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requisitos en el procedimiento de contratación, esta Dirección General de Asuntos Jurídicos tiene por 
acreditado el domicilio legal de la empresa participante para recibir y oír toda clase notificaciones. 

VII. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

En este punto del dictamen, se verifica la presentación de la Cédula de Identificación Fiscal a nombre 
de la empresa participante. 

La empresa FARMACÉUTICA ALTHOS, S.A. DE C.V.  presentó Constancia de Situación Fiscal, 
expedida por el Servicio de Administración Tributaria, con número de Registro Federal de 
Contribuyentes FAL080702S73, por lo que se advierte que, para efectos fiscales, se encuentra 
debidamente inscrita en la institución fiscal señalada. 

Con base en el análisis de la documentación referida, esta Dirección General de Asuntos Jurídicos 
presenta la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

ÚNICA. De acuerdo con los considerandos que anteceden y del análisis pormenorizado de la
información presentada, se determina bajo la exclusiva dimensión formal de los documentos aportados
y respecto del presente procedimiento, que la empresa FARMACÉUTICA ALTHOS, S.A. DE C.V. ,
atendió en tiempo y forma el requerimiento de documentación legal exigido, por lo que resulta procedente 
resolver en sentido FAVORABLE el dictamen resolutivo legal correspondiente a la Licitación Pública 
Nacional LPN/SCJN/DGRM/003/2021, relativa a la Adquisición de materiales de seguridad e 
higiene para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2 - COVID 19, mediante contrato 
abierto . 

 

Ciudad de México, a 1 de junio de 2021.

Atentamente 

 
Jakeline Solórzano Torres 

Subdirectora General de lo Consultivo 
 

 
Oficio formalizado por medio de la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación, con fundamento en el artículo 
Tercero del Acuerdo General de Administración 
III/2020 del presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de diecisiete de septiembre 
de dos mil veinte. 

 
 

Actividad Nombre del Servidor Público Cargo 
Validó Adriana Islas Aguirre Directora de Dictámenes Legales 
Revisó Glorineyda Zúñiga Galindo Jefa de Departamento de Consultas 
Elaboró Zaira Medina Muñoz Profesional Operativo 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DICTAMEN LEGAL RELATIVO A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO 
LPN/SCJN/DGRM/003/2021. 4/8 

VISTA la documentación remitida por la Dirección General de Recursos Materiales, a través de la 
Subdirección General de Contrataciones, relativa a la Licitación Pública Nacional 
LPN/SCJN/DGRM/003/2021 convocada para la 
higiene para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2-COVID 19, mediante contrato 

, y con fundamento en lo previsto por los artículos 3, fracción XXXVI y 71, fracción II, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que 
se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (en adelante 

los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del veintinueve de noviembre 
de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones (en 

dictamen resolutivo 
legal al tenor de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 

1. Por oficio número SGC/DPC/0878/2021 de 26 de mayo de 2021, la Dirección General de
Recursos Materiales, a través de la Subdirección General de Contrataciones, solicitó a esta 
Dirección General de Asuntos Jurídicos la emisión del dictamen resolutivo legal de la 
documentación presentada por la empresa ALDEBARÁN N&G, S. DE R.L. DE C.V. , 
participante en la Licitación Pública Nacional LPN/SCJN/DGRM/003/2021 convocado para la 

SARS CoV 2 - COVID .  

2. El 27 de mayo de 2021, la Subdirección General de Contrataciones de la Dirección General de 
Recursos Materiales, entregó vía electrónica a esta Dirección General de Asuntos Jurídicos en 
copias simples, la documentación legal presentada por la empresa ALDEBARÁN N&G, S. DE 
R.L. DE C.V. , de conformidad con lo establecido en el numeral 6.1 de las BASES de la Licitación 
Pública Nacional número LPN/SCJN/DGRM/003/2021 (BASES).  

3. Este dictamen contiene la determinación derivada del análisis pormenorizado y la evaluación 
de la información presentada por la empresa ALDEBARÁN N&G, S. DE R.L. DE C.V. , en la 
Licitación Pública Nacional regulada 

6.1 y 11.2 de las BASES; en virtud de los cuales esta 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, sobre la base formal de la documentación exhibida, emite 
el dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

I. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 

De acuerdo con los puntos 3 y 6.1 de las BASES, se requirió la entrega de la documentación legal en 
original o copia certificada ante fedatario público, copia simple, y adicionalmente, escaneada en PDF 
y en medio magnético (USB), en sesión pública programada para el 26 de mayo de 2021, a las 10:00 
horas. 

En este sentido, toda vez que la presentación de la documentación se efectuó en la sesión pública 
celebrada el 26 de mayo de 2021, resulta oportuna su entrega. 

II. EXISTENCIA LEGAL DE LA EMPRESA Y PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL. 

Para la elaboración del dictamen resolutivo legal, se verifica la existencia y debida constitución 
legal de la empresa participante, y que cuenta con el testimonio o instrumento otorgado ante 
fedatario público, el cual debe estar debidamente inscrito en el registro público que determine la 
ley. De igual forma, las reformas atinentes y el acto jurídico en virtud del cual se confiere al 
apoderado de la empresa, la capacidad legal para actuar en su nombre en procedimientos de 
contratación e, incluso, en cualquiera de los actos relacionados con el vínculo contractual que se 
llegare a establecer1. 

Al respecto, la empresa participante presentó testimonio notarial número 2,899 de 7 de junio de 
2018, pasado ante la fe de la licenciada Angélica Monroy del Mazo, Notario Público número 152,
del Estado de México, que contiene el acta constitutiva de la sociedad denominada ALDEBARÁN 
N&G DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, así como el 
otorgamiento de facultades y poderes a favor de Rafael Alberto Nava Gutiérrez. 

 
Del análisis del testimonio notarial que exhibe la persona jurídico-colectiva ALDEBARÁN N&G, 
S. DE R.L. DE C.V. , se acredita que fue constituida ante Notario Público el 7 de junio de 2018, 
con una duración de 99 años y debidamente registrada ante el Registro Público de Comercio del 
Estado de México, en el folio mercantil electrónico N-201800155988, de 4 de septiembre de 2018.
 
Asimismo, que la empresa denominada ALDEBARÁN N&G, S. DE R.L. DE C.V. , se encuentra 
representada por Rafael Alberto Nava Gutiérrez, a quien se le dotó de poder general para pleitos 
y cobranzas de conformidad con el primer párrafo del artículo 7.771 del Código Civil vigente en el 
Estado de México y sus correlativos en todos y cada uno de los Códigos Civiles de las demás 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, con todas las facultades generales e 
incluyendo aquellos poderes que requieran cláusula especial de acuerdo a la ley; poder general 
amplísimo para ejercer actos de dominio, de conformidad con lo señalado en el tercer párrafo del 
artículo 7.771 del Código Civil vigente en el Estado de México y sus correlativos en todos y cada 
uno de los Códigos Civiles de las demás entidades federativas de los Estado Unidos Mexicanos, 
con todas las facultades de dueño, entre las que de manera enunciativa pero no limitativa, se 

 
1 De conformidad al punto tercero, fracción I, de los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del veintinueve de 
noviembre de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones. 
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mencionan las de celebrar toda clase de contratos y realizar cualquier acto, aun cuando implique 
disposición o gravamen de bienes muebles o inmuebles de la Sociedad.  

En este sentido, para efectos del procedimiento de contratación que nos ocupa, la sociedad 
participante se encuentra legalmente constituida y representada por Rafael Alberto Nava 
Gutiérrez, quien cuenta con la capacidad legal suficiente para actuar en nombre de la empresa 
en cita. 

III. OBJETO SOCIAL DE LA PARTICIPANTE. 

Respecto del objeto social de la empresa participante, resulta indispensable verificar su 
congruencia y compatibilidad con el servicio requerido en el procedimiento de contratación 
respectivo. 

En ese sentido, la materia de la contratación consiste en la adquisición de materiales de seguridad 
e higiene para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2 - COVID 19, mediante contrato 
abierto, por lo que del testimonio notarial número 2,899 de 7 de junio de 2018, descrito en el 
CONSIDERANDO que antecede, se deduce que la empresa participante tiene por objeto, entre 
otros: a). La compra, venta, fabricación, arrendamiento, consignación, importación, 
exportación, y el comercio en general de equipo industrial, equipo electrónico, equipo 
didáctico, equipo de seguridad, herramientas, consumibles y todos tipos de maquinaria.

 k) La compra, venta, arrendamiento, subarrendamiento, comodato, distribución, 
comisión, representación, consignación, promoción, fabricación mantenimiento, 
reparación, importación, exportación, y la comercialización en general de toda clase de 
materiales equipos, maquinaria, refacciones, herramientas e implementos relacionados con 
los objetos anteriores, previas las autorizaciones legales correspondientes, en su caso.

 

Tomando en cuenta que el servicio que se requiere está relacionado con los bienes y servicios de 
naturaleza provista por la empresa participante, se colige que existe una adecuada relación entre 
su objeto social y la materia de contratación en el procedimiento en que se actúa. 

IV. IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

Se precisa la presentación de una identificación oficial del representante legal de la participante, 
entre las cuales podrá exhibirse la credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional.

Al respecto, el representante legal de la empresa participante Rafael Alberto Nava Gutiérrez, 
presentó credencial para votar a su nombre, expedida por el Instituto Nacional Electoral, con clave 
de elector NVGTRF94062409H800, con vigencia hasta el año 2026, por lo que se tiene por 
cumplimentado el requisito previsto en el numeral 6.1.2 de las BASES. 

V. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 
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firmada por Rafael Alberto Nava Gutiérrez, representante legal de la empresa ALDEBARÁN 
N&G, S. DE R.L. DE C.V. , contenida en la carta de 26 de mayo de 2021, en la que manifiesta 
bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren los que declaren 
falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que conoce el Acuerdo General de Administración 
XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de 
obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y no se 
encuentra en ninguno de los supuestos de restricciones para contratar a que se refieren los 
artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y X, del Acuerdo 
antes referido. 

Del contenido de la carta presentada y atendiendo al principio de buena fe, se presume la 
inexistencia de las restricciones para contratar por parte de ALDEBARÁN N&G, S. DE R.L. DE 
C.V. , previstas en los artículos señalados en el párrafo que antecede. 

Por otra parte, de la búsqueda efectuada en la base de datos del área, relativa a proveedores 
sancionados publicados en el Diario Oficial de la Federación, así como en el sitio 
https://directoriosancionados.funcionpublica.gob.mx/SanFicTec/jsp/Ficha_Tecnica/Sancionados.
htm, no se advierte que la empresa participante se encuentre sancionada por alguna autoridad 
competente. 

VI. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

En este apartado, se verifica el documento oficial expedido durante el último semestre por algún 
órgano del Estado Mexicano, en el cual conste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones 
del participante y, en su caso, de la relación contractual que llegue a establecerse, para efectos 
del procedimiento de contratación, así como el escrito en el cual manifieste el citado domicilio2.

ALDEBARÁN N&G, S. DE R.L. DE C.V.  presentó recibo 
de luz a su nombre, expedido por la Comisión Federal de Electricidad, correspondiente al periodo 
facturado de 03 de marzo al 03 de mayo de 2021, documental relativa al inmueble ubicado en 
calle Galeana número 13-A, Colonia San Miguel, Municipio de Huixquilucan, Código Postal 52760, 
Estado de México.  
 
De igual forma, presentó la carta de domicilio de 26 de mayo de 2021, firmada por Rafael Alberto 
Nava Gutiérrez, en su carácter de representante legal de la citada empresa, en la que señala 
como domicilio para recibir y oír notificaciones en el procedimiento en que se actúa, el ubicado en
calle Galeana número 13-A, Colonia de Barrio San Miguel, Municipio de Huixquilucan, Código 
Postal 52760, Estado de México. 
 

 
2 Ídem 
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Derivado del análisis de las documentales consistentes en el recibo de luz expedido por la 
Comisión Federal de Electricidad, no mayor a seis meses, así como la carta de domicilio, 
consignadas como requisitos en la normativa que regula el procedimiento de contratación, esta 
Dirección General de Asuntos Jurídicos tiene por acreditado el domicilio legal de la participante 
para efectos de dicho procedimiento.  

VII. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

En este punto del dictamen, se verifica la presentación de la Cédula de Identificación Fiscal a 
nombre de la empresa participante. 

La empresa ALDEBARÁN N&G, S. DE R.L. DE C.V.  presentó Constancia de Situación Fiscal, 
expedida por el Servicio de Administración Tributaria, con número de Registro Federal de 
Contribuyentes ANG1806078D9, por lo que se advierte que, para efectos fiscales, se encuentra 
debidamente inscrita en la institución fiscal señalada. 

Con base en el análisis de la documentación referida, esta Dirección General de Asuntos Jurídicos 
presenta la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

ÚNICA. De acuerdo con los considerandos que anteceden y del análisis pormenorizado de la
información presentada, se determina bajo la exclusiva dimensión formal de los documentos
aportados y respecto del presente procedimiento, que la empresa ALDEBARÁN N&G, S. DE 
R.L. DE C.V. , atendió en tiempo y forma el requerimiento de documentación legal exigido, por lo
que resulta procedente resolver en sentido FAVORABLE el dictamen resolutivo legal 
correspondiente a la Licitación Pública Nacional LPN/SCJN/DGRM/003/2021, relativa a la 

SARS CoV 2 - COVID . 

Ciudad de México, a 1 de junio de 2021.

Atentamente 

 
Jakeline Solórzano Torres 

Subdirectora General de lo Consultivo 
Oficio formalizado por medio de la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación, con fundamento en el artículo 
Tercero del Acuerdo General de Administración 
III/2020 del presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de diecisiete de septiembre 
de dos mil veinte. 

 
Actividad Nombre del Servidor Público Cargo 

Validó Adriana Islas Aguirre Directora de Dictámenes Legales 
Revisó Glorineyda Zúñiga Galindo Jefa de Departamento de Consultas 
Elaboró Zaira Medina Muñoz Profesional Operativo 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DICTAMEN LEGAL RELATIVO A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO 
LPN/SCJN/DGRM/003/2021. 3/8 

VISTA la documentación remitida por la Dirección General de Recursos Materiales, a través de la 
Subdirección General de Contrataciones, relativa a la Licitación Pública Nacional 
LPN/SCJN/DGRM/003/2021 convocada para la 
higiene para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2 - COVID 19, mediante contrato 

, y con fundamento en lo previsto por los artículos 3, fracción XXXVI y 71, fracción II, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que 
se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la 

los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del veintinueve de noviembre 
de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones (en 

dictamen resolutivo
legal al tenor de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 

1. Por oficio número SGC/DPC/0878/2021 de 26 de mayo de 2021, la Dirección General de
Recursos Materiales, a través de la Subdirección General de Contrataciones, solicitó a esta 
Dirección General de Asuntos Jurídicos la emisión del dictamen resolutivo legal de la 
documentación presentada por la empresa INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN & 
PROYECTO VIAL, S.A. DE C.V. , participante en la Licitación Pública Nacional 
LPN/SCJN/DGRM/003/2021 convocado para la 
higiene para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2-COVID 19, mediante contrato 

.  

2. El 27 de mayo de 2021, la Subdirección General de Contrataciones de la Dirección General de 
Recursos Materiales, entregó vía electrónica a esta Dirección General de Asuntos Jurídicos en 
copias simples, la documentación legal presentada por la empresa INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN & PROYECTO VIAL, S.A. DE C.V. , de conformidad con lo establecido en el 
numeral 6.1 de las BASES de la Licitación Pública Nacional número LPN/SCJN/DGRM/003/2021
(BASES).  

3. Este dictamen contiene la determinación derivada del análisis pormenorizado y la evaluación 
de la información presentada por la empresa & 
PROYECTO VIAL , en la Licitación Pública Nacional regulada por el artículo 56 del 

6.1 y 11.2 de las
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BASES; en virtud de los cuales esta Dirección General de Asuntos Jurídicos, sobre la base formal 
de la documentación exhibida, emite el dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 

De acuerdo con los puntos 3 y 6.1 de las BASES, se requirió la entrega de la documentación legal en 
original o copia certificada ante fedatario público, copia simple, y adicionalmente, escaneada en PDF 
y en medio magnético (USB), en sesión pública programada para el 26 de mayo de 2021, a las 10:00 
horas. 

En este sentido, toda vez que la presentación de la documentación se efectuó en la sesión pública 
celebrada el 26 de mayo de 2021, resulta oportuna su entrega. 

II. EXISTENCIA LEGAL DE LA EMPRESA Y PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL. 

Para la elaboración del dictamen resolutivo legal, se verifica la existencia y debida constitución 
legal de la empresa participante, y que cuenta con el testimonio o instrumento otorgado ante 
fedatario público, el cual debe estar debidamente inscrito en el registro público que determine la 
ley. De igual forma, las reformas atinentes y el acto jurídico en virtud del cual se confiere al 
apoderado de la empresa, la capacidad legal para actuar en su nombre en procedimientos de 
contratación e, incluso, en cualquiera de los actos relacionados con el vínculo contractual que se 
llegare a establecer1. 

Al respecto, la empresa participante presentó testimonio notarial número 28,643, de 2 de octubre 
de 2008, pasado ante la fe de la Licenciada Adela Ramos López, Notario Sustituto de la Notaría 
Pública número 27 del Estado de Tabasco, de la cual es Titular el Licenciado Adán Augusto López 
Hernández, que contiene el acta constitutiva de la sociedad denominada INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN & PROYECTO VIAL .

 
Del análisis del testimonio notarial que exhibe la persona jurídico-colectiva 
CONSTRUCCIÓN & PROYECTO VIAL , se acredita que fue constituida ante 
Notario Público el 2 de octubre de 2008, con una duración de 99 años y que está debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, en el folio 
mercantil electrónico numero 11928*1 de fecha 16 de diciembre de 2008. 
 
Asimismo, exhibió testimonio notarial número 54,775, de 13 de mayo de 2021, pasado ante la fe 
del Licenciada Adela Ramos López, Notario Público Sustituto de la Notaría Pública número 27 del 
Estado de Tabasco, de la cual es Titular el Licenciado Adán Augusto López, que contiene la 
protocolización del acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada en la 
misma fecha, en la cual se tomó, entre otros acuerdos, el cambio de denominación de la Sociedad,

 
1 De conformidad al punto tercero, fracción I, de los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del veintinueve de 
noviembre de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones. 
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de , SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE a INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN & PROYECTO VIAL , SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, así como la modificación del objeto social. 
 
De igual forma, la citada empresa exhibió testimonio notarial número 35,239, de 19 de mayo de 
2021, pasado ante la fe del licenciado Gustavo Jiménez Ortiz, Notario Público número 166, de la 
Ciudad de México, en la que otorga poder general para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración en favor de Eder Torres Leos.  
 
Del instrumento notarial descrito, se advierte que la empresa denominada 
CONSTRUCCIÓN & PROYECTO VIAL , se encuentra representada por Eder 
Torres Leos, a quien se le dotó de poder general para pleitos y cobranzas con todas las facultades 
generales y aún con las especiales que de acuerdo con la ley requieran poder o cláusula especial, 
pero sin que se comprenda la facultad de hacer cesión de bienes, en los términos del párrafo 
primero, del artículo dos mil quinientos cuenta y cuatro, del Código Civil vigente para la Ciudad de 
México y su correlativo de las demás entidades federativas, así como poder general para actos de 
administración en los términos del párrafo segundo, del artículo dos mil quinientos cuenta y cuatro,
del Código Civil vigente para la Ciudad de México y su correlativo de los Códigos Civiles de las 
demás entidades federativas, y en virtud de cual, el apoderado podrá representar a la Sociedad 
poderdante en todo tipo de concursos y licitaciones y realizar toda clase de gestiones ante las 
Autoridades Federales, Estatales, Municipales, Petróleos Mexicanos y sus subsidiarias, Comisión 
de Federal de Electricidad, Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y personas físicas o morales, Locales.  

En este sentido, para efectos del procedimiento de contratación que nos ocupa, la sociedad 
participante se encuentra legalmente constituida y representada por Eder Torres Leos, quien 
cuenta con la capacidad legal suficiente para actuar en nombre de la empresa en cita. 

III. OBJETO SOCIAL DE LA PARTICIPANTE. 

Respecto del objeto social de la empresa participante, resulta indispensable verificar su 
congruencia y compatibilidad con el servicio requerido en el procedimiento de contratación 
respectivo. 

En ese sentido, la materia de la contratación consiste en la adquisición de materiales de seguridad 
e higiene para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2 - COVID 19, mediante contrato 
abierto, por lo que del testimonio notarial número 54,775, de 13 de mayo de 2021, descrito en el 
considerando que antecede, se deduce que la empresa participante tiene por objeto, entre otros: 

 g3).- Materiales y equipos médicos, todo confiere al sector salud; así como la compra, 
venta, importación, exportación, comercialización, distribución de materiales y equipos 
médicos, compra, venta, exportación, importación y distribución de cubrebocas, 
mascarillas, caretas, germicidas, desinfectante, sanitizante, guantes quirúrgicos, batas, 
equipos de protección industrial, de laboratorio, eléctrico, de obra, mascarillas industriales, 
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quirúrgicas, artículos de protección, artículos desechables artículos para protección
cascos de seguridad, (sic) . 

Tomando en cuenta que los bienes que se requieren están relacionados con los provistos por la 
empresa participante, se colige que existe una adecuada relación entre su objeto social y la 
materia de contratación en el procedimiento en que se actúa. 

IV. IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

Se precisa la presentación de una identificación oficial del representante legal de la participante, 
entre las cuales podrá exhibirse la credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional.

Al respecto, el representante legal de la empresa participante, Eder Torres Leos, presentó 
credencial para votar a su nombre, expedida por el Instituto Nacional Electoral, con clave de elector 
TRLSED96051215H300, con vigencia hasta el año 2026, por lo que se tiene por cumplimentado 
el requisito previsto en el numeral 6.1.2 de las BASES. 

V. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

firmada por Eder Torres Leos, representante legal de la empresa 
CONSTRUCCIÓN & PROYECTO VIAL , contenida en la carta de 26 de mayo de 
2021, en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren 
los que declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que conoce el Acuerdo General 
de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes 
y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y no se encuentra en ninguno de los supuestos de restricciones para contratar a que 
se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y X, 
del Acuerdo antes referido. 

Del contenido de la carta presentada y atendiendo al principio de buena fe, se presume la 
inexistencia de las restricciones para contratar por parte de 
CONSTRUCCIÓN & PROYECTO VIAL , previstas en los artículos señalados en el 
párrafo que antecede. 

Por otra parte, de la búsqueda efectuada en la base de datos del área, relativa a proveedores 
sancionados publicados en el Diario Oficial de la Federación, así como en el sitio 
https://directoriosancionados.funcionpublica.gob.mx/SanFicTec/jsp/Ficha_Tecnica/Sancionados.
htm, no se advierte que la empresa participante se encuentre sancionada por alguna autoridad 
competente. 

VI. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 
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En este apartado, se verifica el documento oficial expedido durante el último semestre por algún 
órgano del Estado Mexicano, en el cual conste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones 
del participante y, en su caso, de la relación contractual que llegue a establecerse, para efectos 
del procedimiento de contratación, así como el escrito en el cual manifieste el citado domicilio2.

En relación con lo anterior, la empresa INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN & PROYECTO 
VIAL  presentó recibo de derechos por el suministro de agua a nombre de 
Providencial, expedido por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX), 
correspondiente al bimestre 2/2021, documental relativa al inmueble ubicado en Avenida 
Insurgentes Sur número exterior 591, interior 201, Colonia Nápoles, Código Postal 03810, Alcaldía 
Benito Juárez, Ciudad de México.  
 
De igual forma, presentó la carta de domicilio de 26 de mayo de 2021, firmada por Eder Torres 
Leos, en su carácter de representante legal de la citada empresa, en la que señala como domicilio 
para recibir y oír notificaciones en el procedimiento en que se actúa, el ubicado en Avenida 
Insurgentes Sur número exterior 591, interior 201, piso 2, Colonia Nápoles, Código Postal 03810, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 
 
Al respecto, la citada empresa cumplió parcialmente con el punto 6.1.3 de las BASES, que 
dispone: [ ] Si el documento con el que se pretende acreditar el domicilio legal fue 
expedido a nombre de una persona diversa de la que participe en el presente procedimiento, 
para cumplir con este requisito, será necesario que acredite la existencia del acto jurídico 
en virtud del cual, tiene la propiedad o posesión derivada del inmueble correspondiente, en 
el cual deberá existir plena coincidencia del nombre/razón social y nomenclatura del 
domicilio que se pretende acreditar. (El acto jurídico deberá estar vigente al momento de la 
presentación de la documentación). , toda vez que al presentar el recibo de agua a nombre de 
diversa persona no acreditó la existencia del acto jurídico por el cual tiene la propiedad o posesión 
del inmueble solicitado. 
 
En tal virtud y toda vez que el recibo de agua exhibido no está a nombre de INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN & PROYECTO VIAL, S.A. DE C.V. , esta área jurídica considera que la 
documentación exhibida no alcanza a acreditar el domicilio legal de la empresa participante, de 

 

VII. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

En este punto del dictamen, se verifica la presentación de la Cédula de Identificación Fiscal a 
nombre de la empresa participante. 

La empresa & PROYECTO VIAL  presentó 
Constancia de Situación Fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, con número 
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de Registro Federal de Contribuyentes ICA081002MN2, por lo que se advierte que, para efectos 
fiscales, se encuentra debidamente inscrita en la institución fiscal señalada. 

Con base en el análisis de la documentación referida, esta Dirección General de Asuntos Jurídicos 
presenta la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

ÚNICA. De acuerdo con los considerandos que anteceden y del análisis pormenorizado de la
información presentada, se determina bajo la exclusiva dimensión formal de los documentos
aportados y respecto del presente procedimiento, que la empresa INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN & PROYECTO VIAL, S.A. DE C.V. , no atendió en tiempo y forma el 
requerimiento de documentación legal exigido, por lo que se resuelve en sentido
DESFAVORABLE el dictamen resolutivo legal correspondiente a la Licitación Pública Nacional
LPN/SCJN/DGRM/003/2021, relativa a la 
para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2 - COVID 19, mediante contrato 

, en términos del CONSIDERANDO VI. 

 

Ciudad de México, a 1 de junio de 2021.

Atentamente 

 
Jakeline Solórzano Torres 

Subdirectora General de lo Consultivo 
 

 
Oficio formalizado por medio de la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación, con fundamento en el artículo 
Tercero del Acuerdo General de Administración 
III/2020 del presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de diecisiete de septiembre 
de dos mil veinte. 

 
 

Actividad Nombre del Servidor Público Cargo 
Validó Adriana Islas Aguirre Directora de Dictámenes Legales 
Revisó Glorineyda Zúñiga Galindo Jefa de Departamento de Consultas 
Elaboró Zaira Medina Muñoz Profesional Operativo 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DICTAMEN LEGAL RELATIVO A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO 
LPN/SCJN/DGRM/003/2021. 5/8 

VISTA la documentación remitida por la Dirección General de Recursos Materiales, a través de la 
Subdirección General de Contrataciones, relativa a la Licitación Pública Nacional 
LPN/SCJN/DGRM/003/2021 convocada para la Adquisición de materiales de seguridad e higiene 
para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2 - COVID 19, mediante contrato abierto , y 
con fundamento en lo previsto por los artículos 3, fracción XXXVI y 71, fracción II, del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de 
obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en adelante 

el Sexto, Octavo y Décimo de los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del 
veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y 

dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 

1. Por oficio número SGC/DPC/0878/2021 de 26 de mayo de 2021, la Dirección General de Recursos
Materiales, a través de la Subdirección General de Contrataciones, solicitó a esta Dirección General 
de Asuntos Jurídicos la emisión del dictamen resolutivo legal de la documentación presentada por la 
empresa SANIPAP DE MÉXICO, S.A. DE C.V. , participante en la Licitación Pública Nacional
LPN/SCJN/DGRM/003/2021 convocado para la Adquisición de materiales de seguridad e higiene 
para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2 - COVID 19, mediante contrato abierto .

2. El 27 de mayo de 2021, la Subdirección General de Contrataciones de la Dirección General de 
Recursos Materiales, entregó vía electrónica a esta Dirección General de Asuntos Jurídicos en copias 
simples, la documentación legal presentada por la empresa SANIPAP DE MÉXICO, S.A. DE C.V. , 
de conformidad con lo establecido en el numeral 6.1 de las BASES de la Licitación Pública Nacional 
número LPN/SCJN/DGRM/003/2021 (BASES).  

3. Este dictamen contiene la determinación derivada del análisis pormenorizado y la evaluación de la 
información presentada por la empresa SANIPAP DE MÉXICO , S.A. DE C.V. , en la Licitación 
Pública Nacional regulada por el artículo 5
cumplimiento a los puntos 6.1 y 11.2 de las BASES; en virtud de los cuales esta Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, sobre la base formal de la documentación exhibida, emite el dictamen resolutivo
legal al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 
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De acuerdo con los puntos 3 y 6.1 de las BASES, se requirió la entrega de la documentación legal en 
original o copia certificada ante fedatario público, copia simple, y adicionalmente, escaneada en PDF 
y en medio magnético (USB), en sesión pública programada para el 26 de mayo de 2021, a las 10:00 
horas. 

En este sentido, toda vez que la presentación de la documentación se efectuó en la sesión pública 
celebrada el 26 de mayo de 2021, resulta oportuna su entrega. 

II. EXISTENCIA LEGAL DE LA EMPRESA Y PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL. 

Para la elaboración del dictamen resolutivo legal, se verifica la existencia y debida constitución legal 
de la empresa participante, y que cuenta con el testimonio o instrumento otorgado ante fedatario 
público, el cual debe estar debidamente inscrito en el registro público que determine la ley. De igual 
forma, las reformas atinentes y el acto jurídico en virtud del cual se confiere al apoderado de la 
empresa, la capacidad legal para actuar en su nombre en procedimientos de contratación e, incluso, 
en cualquiera de los actos relacionados con el vínculo contractual que se llegare a establecer1. 

Al respecto, la empresa participante presentó póliza número 2,790, de 8 de agosto de 2006, pasado 
ante la fe del Licenciado Leonardo Adolfo Daniel Molina Yano, Corredor Público número 1 de la Plaza
del Estado de Tlaxcala, que contiene el acta constitutiva de la sociedad denominada SANIPAP DE 
MÉXICO , SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

 
Del análisis de la póliza que exhibe la persona jurídico-colectiva SANIPAP DE MÉXICO, S.A. DE 
C.V. , se acredita que fue constituida ante Corredor Público el 8 de agosto de 2006, con una vigencia 
de 99 años y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio, en el folio 
mercantil número 362144, de fecha 17 de abril de 2007. 
 
También exhibió póliza número 4,968, de fecha 6 de julio de 2009, ante la fe del licenciado Leonardo 
Adolfo Daniel Molina Yano, Corredor Público número 1 de la Plaza del Estado de Tlaxcala, que 
contiene la protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada 
el 30 de septiembre de 2008, en la que se tomó, entre otros acuerdos, la fusión de 

 con , quedando la primera como Sociedad
fusionante, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad, en el folio mercantil electrónico 
número 362144, de 4 de agosto de 2009. 
 
Por otra parte, la participante exhibió testimonio notarial número 42,480, de 26 de febrero de 2013, 
pasado ante la fe del Licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, Notario Público número 71 del Distrito 
Federal, hoy Ciudad de México, que contiene el poder que otorga SANIPAP DE MÉXICO, S.A. DE 

, a favor de Marisol Luna Fuentes. 
 
Del instrumento notarial descrito, se advierte que la empresa denominada SANIPAP DE MÉXICO,
S.A. DE C.V.  se encuentra representada por Marisol Luna Fuentes, quien se le dotó de poder 
general para pleitos y cobranzas con todas las facultades generales y aún con las especiales que de 
acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial, pero sin que se comprenda la facultad de 

 
1 De conformidad al punto tercero, fracción I, de los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del veintinueve de 
noviembre de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones. 
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hacer cesión de bienes, en los términos del párrafo primero del artículo dos mil quinientos cincuenta y 
cuatro, del Código Civil para el Distrito Federal; poder que puede ejercer ante particulares y ante toda 
clase de Autoridades Administrativas o Judiciales, inclusive de carácter Federal o Local, y ante las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje, Locales o Federales y Autoridades del Trabajo, Oficinas 
Gubernamentales, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ante el Poder Ejecutivo Federal, el Poder 
Legislativo Federal y el Poder Judicial Federal. 
 
Asimismo, se le otorga poder para que en nombre y representación de la empresa en mención, la 
apoderada comparezca ante diversas Dependencias de Gobierno, como lo son Unidades 
Administrativas de la Presidencia de la República Mexicana, Secretarías de Estado, Departamentos 
Administrativos, Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, Procuraduría de la República, el Poder 
Ejecutivo Federal, el Poder Legislativo Federal, el Poder Judicial Federal y demás entidades como lo 
son Unidades Oficiales, Organismos Públicos Descentralizados, Empresas de participación Estatal 
Mayoritaria y demás entidades de la Administración Pública Federal Centralizada y Descentralizada, 
Fideicomisos en los que el Fideicomitente sea el Gobierno Federal o Entidades Paraestatales y 
Entidades Federativas de la Administración Pública Estatal, Centralizada, Municipal y Delegaciones 
Estatales de las mismas y todas aquéllas a que se refiere el artículo primero de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamiento (sic) y Servicios del Sector Público, para que participe en las licitaciones, concursos de 
carácter público, adjudicaciones directas, invitaciones y cotizaciones directas para los cuales fuere 
citada o desearse participar la Sociedad.  
 
En este sentido, para efectos del procedimiento de contratación que nos ocupa, la Sociedad 
participante se encuentra legalmente constituida y representada por Marisol Luna Fuentes, quien 
cuenta con la capacidad legal suficiente para actuar en nombre de la empresa en cita. 

III. OBJETO SOCIAL DE LA PARTICIPANTE. 

Respecto del objeto social de la empresa participante, resulta indispensable verificar su congruencia y 
compatibilidad con el servicio requerido en el procedimiento de contratación respectivo. 

En ese sentido, la materia de la contratación consiste en la adquisición de materiales de seguridad e 
higiene para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2 - COVID 19, mediante contrato abierto, 
por lo que de la póliza número 2,790 de fecha 8 de agosto de 2006, descrito en el CONSIDERANDO 
que antecede, se deduce que la empresa participante tiene por objeto, entre otros:  CUARTO.-
Ejecutar toda clase de actos de comercio, pudiendo comprar y vender toda clase de artículos y 
mercancías relacionadas con el objeto anterior. . 

Tomando en cuenta que el servicio que se requiere está relacionado con los bienes y servicios de 
naturaleza provista por la empresa participante, se colige que existe una adecuada relación entre su 
objeto social y la materia de contratación en el procedimiento en que se actúa. 

IV. IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

Se precisa la presentación de una identificación oficial del representante legal de la participante, entre 
las cuales podrá exhibirse la credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional. 
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Al respecto, la representante legal de la empresa participante, Marisol Luna Fuentes, presentó 
credencial para votar, expedida a su nombre por el Instituto Nacional Electoral, con clave de elector 
LNFNMR75111, con vigencia hasta el 2029, por lo que se tiene por cumplimentado el requisito previsto 
en el numeral 6.1.2. de las BASES. 

V. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

Como lo dispone el punto Tercero, fracción III, de los 
por Marisol Luna Fuentes, representante legal de la empresa SANIPAP DE MÉXICO, S.A. DE C.V. , 
contenida en la carta de 26 de mayo de 2021, en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad y 
apercibida de las penas en que incurren los que declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial, 
que conoce el Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que 
se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación 
de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y no se encuentra en ninguno de los supuestos de restricciones para contratar a 
que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y X, 
del Acuerdo antes referido. 

Del contenido de la carta presentada y atendiendo al principio de buena fe, se presume la inexistencia 
de las restricciones para contratar por parte de SANIPAP DE MÉXICO, S.A. DE C.V. , previstas en 
los artículos señalados en el párrafo que antecede. 

Por otra parte, de la búsqueda efectuada en la base de datos del área, relativa a proveedores 
sancionados publicados en el Diario Oficial de la Federación, así como en el sitio 
https://directoriosancionados.funcionpublica.gob.mx/SanFicTec/jsp/Ficha_Tecnica/Sancionados.htm, 
no se advierte que la empresa participante se encuentre sancionada por alguna autoridad competente.

VI. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

En este apartado, se verifica el documento oficial expedido durante el último semestre por algún órgano 
del Estado Mexicano, en el cual conste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones del participante 
y, en su caso, de la relación contractual que llegue a establecerse, para efectos del procedimiento de 
contratación, así como el escrito en el cual manifieste el citado domicilio2. 

En relación con lo anterior, la empresa SANIPAP DE MÉXICO, S.A. DE C.V.  presentó recibo de 
pago de luz a su nombre, expedido por la Comisión Federal de Electricidad, correspondiente al periodo 
de consumo facturado del 4 de marzo al 4 de mayo de 2021, documental relativa al inmueble ubicado 
en calle Javier Rojo Gómez 542, Colonia San Miguel, Alcaldía Iztapalapa, Código Postal 09360, Ciudad 
de México. 
 
De igual forma, presentó la carta de manifestación de domicilio de fecha 26 de mayo de 2021, firmada 
por Marisol Luna Fuentes, en su carácter de representante legal de la citada empresa, en la que
señala como domicilio para recibir y oír notificaciones en el procedimiento en que se actúa, el ubicado
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en Calzada Javier Rojo Gómez número exterior 542, Colonia Guadalupe del Moral, Alcaldía Iztapalapa, 
Código Postal 09300, Ciudad de México. 
 
Derivado del análisis de las documentales consistentes en el recibo de pago de luz a su nombre, 
expedido por la Comisión Federal de Electricidad, y la carta de domicilio, consignadas como requisitos 
en el procedimiento de contratación, esta Dirección General de Asuntos Jurídicos tiene por acreditado 
el domicilio legal de la empresa participante para recibir y oír toda clase notificaciones. 

VII. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

En este punto del dictamen, se verifica la presentación de la Cédula de Identificación Fiscal a nombre 
de la empresa participante. 

La empresa SANIPAP DE MÉXICO, S.A. DE C.V.  presentó Constancia de Situación Fiscal, 
expedida por el Servicio de Administración Tributaria, con número de Registro Federal de 
Contribuyentes SME0608184Z2, por lo que se advierte que, para efectos fiscales, se encuentra 
debidamente inscrita en la institución fiscal señalada. 

Con base en el análisis de la documentación referida, esta Dirección General de Asuntos Jurídicos 
presenta la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

ÚNICA. De acuerdo con los considerandos que anteceden y del análisis pormenorizado de la
información presentada, se determina bajo la exclusiva dimensión formal de los documentos aportados
y respecto del presente procedimiento, que la empresa SANIPAP DE MÉXICO, S.A. DE C.V. ,
atendió en tiempo y forma el requerimiento de documentación legal exigido, por lo que resulta 
procedente resolver en sentido FAVORABLE el dictamen resolutivo legal correspondiente a la
Licitación Pública Nacional LPN/SCJN/DGRM/003/2021, relativo a la Adquisición de materiales de 
seguridad e higiene para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2 - COVID 19, mediante 
contrato abierto . 

Ciudad de México, a 1 de junio de 2021.

Atentamente 

Jakeline Solórzano Torres 
Subdirectora General de lo Consultivo 

Oficio formalizado por medio de la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación, con fundamento en el artículo 
Tercero del Acuerdo General de Administración 
III/2020 del presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de diecisiete de septiembre 
de dos mil veinte. 

 
Actividad Nombre del Servidor Público Cargo 

Validó Adriana Islas Aguirre Directora de Dictámenes Legales 
Revisó Glorineyda Zúñiga Galindo Jefa de Departamento de Consultas 
Elaboró Fabiola García López Profesional Operativo 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DICTAMEN LEGAL RELATIVO A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO 
LPN/SCJN/DGRM/003/2021. 6/8 

VISTA la documentación remitida por la Dirección General de Recursos Materiales, a través de la 
Subdirección General de Contrataciones, relativa a la Licitación Pública Nacional 
LPN/SCJN/DGRM/003/2021 convocada para la Adquisición de materiales de seguridad e higiene 
para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2 - COVID 19, mediante contrato abierto , y 
con fundamento en lo previsto por los artículos 3, fracción XXXVI y 71, fracción II, del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de 
obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en adelante 

el Sexto, Octavo y Décimo de los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del 
veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y 

untos Jurídicos emite 
dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 

1. Por oficio número SGC/DPC/0878/2021 de 26 de mayo de 2021, la Dirección General de Recursos
Materiales, a través de la Subdirección General de Contrataciones, solicitó a esta Dirección General 
de Asuntos Jurídicos la emisión del dictamen resolutivo legal de la documentación presentada por la 
empresa SOLINTELI, S.A. DE C.V. , participante en la Licitación Pública Nacional
LPN/SCJN/DGRM/003/2021 convocado para la Adquisición de materiales de seguridad e higiene 
para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2 - COVID 19, mediante contrato abierto .

2. El 27 de mayo de 2021, la Subdirección General de Contrataciones de la Dirección General de 
Recursos Materiales, entregó vía electrónica a esta Dirección General de Asuntos Jurídicos en copias 
simples, la documentación legal presentada por la empresa SOLINTELI, S.A. DE C.V. , de 
conformidad con lo establecido en el numeral 6.1 de las BASES de la Licitación Pública Nacional 
número LPN/SCJN/DGRM/003/2021 (BASES).  

3. Este dictamen contiene la determinación derivada del análisis pormenorizado y la evaluación de la 
información presentada por la empresa SOLINTELI , S.A. DE C.V. , en la Licitación Pública Nacional
regulada por el artículo 5
puntos 6.1 y 11.2 de las BASES; en virtud de los cuales esta Dirección General de Asuntos Jurídicos, 
sobre la base formal de la documentación exhibida, emite el dictamen resolutivo legal al tenor de los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 
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De acuerdo con los puntos 3 y 6.1 de las BASES, se requirió la entrega de la documentación legal en 
original o copia certificada ante fedatario público, copia simple, y adicionalmente, escaneada en PDF 
y en medio magnético (USB), en sesión pública programada para el 26 de mayo de 2021, a las 10:00 
horas. 

En este sentido, toda vez que la presentación de la documentación se efectuó en la sesión pública 
celebrada el 26 de mayo de 2021, resulta oportuna su entrega. 

II. EXISTENCIA LEGAL DE LA EMPRESA Y PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL. 

Para la elaboración del dictamen resolutivo legal, se verifica la existencia y debida constitución legal 
de la empresa participante, y que cuenta con el testimonio o instrumento otorgado ante fedatario 
público, el cual debe estar debidamente inscrito en el registro público que determine la ley. De igual 
forma, las reformas atinentes y el acto jurídico en virtud del cual se confiere al apoderado de la 
empresa, la capacidad legal para actuar en su nombre en procedimientos de contratación e, incluso, 
en cualquiera de los actos relacionados con el vínculo contractual que se llegare a establecer1. 

Al respecto, la empresa participante presentó testimonio notarial número 84,900, de fecha 6 de julio de 
2018, pasado ante la fe del licenciado Luis Ricardo Duarte Guerra, Notario Público número 24 de la 
Ciudad de México, que contiene el acta constitutiva de la sociedad denominada 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, así como la designación de Ana Alicia Casanueva 
Tejeda, como Secretario del Consejo de Administración de la Sociedad, con los poderes y facultades 
consignados en el artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales. 
 
Del análisis del testimonio que exhibe la persona jurídico-colectiva SOLINTELI, S.A. DE C.V. , se 
acredita que fue constituida ante notario público el 6 de julio de 2018, con una duración indefinida y 
que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio, en el folio mercantil 
electrónico N-2018077632, de fecha 24 de septiembre de 2018. 
 
Asimismo, se advierte que la citada empresa se encuentra representada por Ana Alicia Casanueva 
Tejeda, a quien se le dotó de poder general para pleitos y cobranzas y poder general para actos de 
administración, con todas las facultades generales y aún con las especiales que de acuerdo con la ley 
requieran poder o cláusula especial, en los términos del párrafo primero y segundo del artículo dos mil 
quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil.  
 
En este sentido, para efectos del procedimiento de contratación que nos ocupa, la sociedad 
participante se encuentra legalmente constituida y representada por Ana Alicia Casanueva Tejeda, 
quien cuenta con la capacidad legal suficiente para actuar en nombre de la empresa en cita. 

III. OBJETO SOCIAL DE LA PARTICIPANTE. 

Respecto del objeto social de la empresa participante, resulta indispensable verificar su congruencia y 
compatibilidad con el servicio requerido en el procedimiento de contratación respectivo. 

 
1 De conformidad al punto tercero, fracción I, de los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del veintinueve de 
noviembre de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones. 
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En ese sentido, la materia de la contratación consiste en la adquisición de materiales de seguridad e 
higiene para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2 - COVID 19, mediante contrato abierto, 
por lo que del testimonio notarial 84,900, de fecha 6 de julio de 2018, descrito en el CONSIDERANDO 
que antecede, se deduce que la empresa participante tiene por objeto, entre otros - El comercio 
y la industria en general, la compra, venta, distribución, fabricación, maquilado, importación, 
exportación, confección, diseño, impresión, reparación, concesión, consignación, comisión, 
mandato, proceso, reproceso, producción, representación, almacenamiento, arrendamiento, 
colación, mediación, promoción, divulgación, organización, industrialización, traspaso, 
envasado, reexpedición, transformación, contratación, intercambio mercantil, suministro, 
explotación, adquisición y asesorías en el comercio en general de toda clase de materias 
primas, productos terminados o semiterminados, mercancías, bienes, materiales derivados o 
estructurados de metal, plástico, papel, hule, gomas, parafinas, madera y cristal; así como todo 
lo relacionado con la comercialización de productos químicos, medicamentos, herbolarios, 
homeopáticos, dermatológicos, ortopédicos, ópticos, de instrumental médico, quirúrgico y de 
laboratorio, envases y cualesquier otros que se encuentren regulados por las disposiciones 

. 

Tomando en cuenta que los bienes que se requieren están relacionados con los bienes y servicios de 
naturaleza provista por la empresa participante, se colige que existe una adecuada relación entre su 
objeto social y la materia de contratación en el procedimiento en que se actúa. 

IV. IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

Se precisa la presentación de una identificación oficial del representante legal de la participante, entre 
las cuales podrá exhibirse la credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional. 

Al respecto, la representante legal de la empresa participante, Ana Alicia Casanueva Tejeda, 
presentó credencial para votar con clave de elector CSTJAN88061009M900, expedida a su nombre 
por el Instituto Nacional Electoral, con vigencia hasta el 2030, por lo que se tiene por cumplimentado 
el requisito previsto en el numeral 6.1.2 de las BASES. 

V. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

Como lo dispone el punto Tercero, fracción III, de los 
por Marisol Luna Fuentes, representante legal de la empresa SOLINTELI, S.A. DE C.V. , contenida 
en la carta de 26 de mayo de 2021, en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad y apercibida de 
las penas en que incurren los que declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que conoce 
el Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se 
regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de 
bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y no se encuentra en ninguno de los supuestos de restricciones para contratar a que se 
refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y X, del 
Acuerdo antes referido. 
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Del contenido de la carta presentada y atendiendo al principio de buena fe, se presume la inexistencia 
de las restricciones para contratar por parte de SOLINTELI, S.A. DE C.V. , previstas en los artículos 
señalados en el párrafo que antecede. 

Por otra parte, de la búsqueda efectuada en la base de datos del área, relativa a proveedores 
sancionados publicados en el Diario Oficial de la Federación, así como en el sitio 
https://directoriosancionados.funcionpublica.gob.mx/SanFicTec/jsp/Ficha_Tecnica/Sancionados.htm, 
no se advierte que la empresa participante se encuentre sancionada por alguna autoridad competente.

VI. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

En este apartado, se verifica el documento oficial expedido durante el último semestre por algún órgano 
del Estado Mexicano, en el cual conste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones del participante 
y, en su caso, de la relación contractual que llegue a establecerse, para efectos del procedimiento de 
contratación, así como el escrito en el cual manifieste el citado domicilio2. 

En relación con lo anterior, la empresa  presentó recibo de luz a nombre 
de Alfonso Amezcua S., expedido por la Comisión Federal de Electricidad, correspondiente al periodo 
facturado del 19 de enero al 22 de marzo de 2021, documental relativa al inmueble ubicado en calle 
Norte 54 A, número exterior 3803, interior 2, Colonia Amp. Emiliano Zapata VM (sic), Código Postal 
07889, Ciudad de México.  
 
También exhibió Contrato de Arrendamiento de 1 de febrero de 2019, y Convenio al Contrato de 
Arrendamiento, de 1 de febrero de 2020, los cuales fueron celebrados por Alfonso Joaquín Amezcua 
Solís, en su carácter de arrendador, y por la empresa , en su carácter de 
arrendataria; documentos de los cuales se desprende que la empresa participante arrenda el inmueble 
ubicado en calle Norte 54 A número 3803, departamento 2, Colonia Emiliano Zapata, Alcaldía Gustavo 
A. Madero, Código Postal 07889, Ciudad de México, por un plazo de 2 años forzosos para ambas 
partes, contados a partir del 1 de febrero de 2020, venciéndose el 31 de enero de 2022.  
 
De igual forma, presentó la carta de domicilio de fecha 26 de mayo de 2021, firmada por Ana Alicia 
Casanueva Tejeda, en su carácter de representante legal de la citada empresa, en la que señala como 
domicilio para recibir y oír notificaciones en el procedimiento en que se actúa, el ubicado en Calle Norte 
54 A, número exterior 3803, número interior 2, Colonia Emiliano Zapata, Alcaldía Gustavo A. Madero, 
Código Postal 07889, Ciudad de México.  
 
Derivado del análisis de las documentales consistentes en el recibo de luz expedido por la Comisión 
Federal de Electricidad, el contrato de arrendamiento, el convenio al contrato de arrendamiento y la 
carta de domicilio, consignadas como requisitos en el procedimiento de contratación, esta Dirección 
General de Asuntos Jurídicos tiene por acreditado el domicilio legal de la empresa participante para 
recibir y oír toda clase notificaciones. 

VII. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

 
2 Ídem 
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En este punto del dictamen, se verifica la presentación de la Cédula de Identificación Fiscal a nombre 
de la empresa participante. 

La empresa SOLINTELI, S.A. DE C.V.  presentó Constancia de Situación Fiscal, expedida por el 
Servicio de Administración Tributaria, con número de Registro Federal de Contribuyentes
SOL180711M38, por lo que se advierte que, para efectos fiscales, se encuentra debidamente inscrita 
en la institución fiscal señalada. 

Con base en el análisis de la documentación referida, esta Dirección General de Asuntos Jurídicos 
presenta la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

ÚNICA. De acuerdo con los considerandos que anteceden y del análisis pormenorizado de la
información presentada, se determina bajo la exclusiva dimensión formal de los documentos aportados
y respecto del presente procedimiento, que la empresa SOLINTELI, S.A. DE C.V. , atendió en tiempo 
y forma el requerimiento de documentación legal exigido, por lo que resulta procedente resolver en 
sentido FAVORABLE el dictamen resolutivo legal correspondiente a la Licitación Pública Nacional
LPN/SCJN/DGRM/003/2021, relativo a la Adquisición de materiales de seguridad e higiene para 
la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2-COVID 19, mediante contrato abierto . 

Ciudad de México, a 1 de junio de 2021.

Atentamente 

 
Jakeline Solórzano Torres 

Subdirectora General de lo Consultivo 
 

 
Oficio formalizado por medio de la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación, con fundamento en el artículo 
Tercero del Acuerdo General de Administración 
III/2020 del presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de diecisiete de septiembre 
de dos mil veinte. 

 
 

Actividad Nombre del Servidor Público Cargo 
Validó Adriana Islas Aguirre Directora de Dictámenes Legales 
Revisó Glorineyda Zúñiga Galindo Jefa de Departamento de Consultas 
Elaboró Fabiola García López Profesional Operativo 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DICTAMEN LEGAL RELATIVO A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO 
LPN/SCJN/DGRM/003/2021. 7/8 

VISTA la documentación remitida por la Dirección General de Recursos Materiales, a través de la 
Subdirección General de Contrataciones, relativa a la Licitación Pública Nacional 
LPN/SCJN/DGRM/003/2021 convocada para la Adquisición de materiales de seguridad e higiene 
para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2-COVID 19, mediante contrato abierto , y 
con fundamento en lo previsto por los artículos 3, fracción XXXVI y 71, fracción II, del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de 
obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en adelante 

el Sexto, Octavo y Décimo de los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del 
veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y 

dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 

1. Por oficio número SGC/DPC/0878/2021 de 26 de mayo de 2021, la Dirección General de Recursos
Materiales, a través de la Subdirección General de Contrataciones, solicitó a esta Dirección General 
de Asuntos Jurídicos la emisión del dictamen resolutivo legal de la documentación presentada por la 
empresa CAPITAL KEY, S.A. DE C.V. , participante en la Licitación Pública Nacional
LPN/SCJN/DGRM/003/2021 convocado para la Adquisición de materiales de seguridad e higiene 
para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2 - COVID 19, mediante contrato abierto .

2. El 27 de mayo de 2021, la Subdirección General de Contrataciones de la Dirección General de 
Recursos Materiales, entregó vía electrónica a esta Dirección General de Asuntos Jurídicos en copias 
simples, la documentación legal presentada por la empresa CAPITAL KEY, S.A. DE C.V. , de 
conformidad con lo establecido en el numeral 6.1 de las BASES de la Licitación Pública Nacional 
número LPN/SCJN/DGRM/003/2021 (BASES).  

3. Este dictamen contiene la determinación derivada del análisis pormenorizado y la evaluación de la 
información presentada por la empresa CAPITAL KEY, S.A. DE C.V. , en la Licitación Pública 
Nacional regulada por el artículo 5
cumplimiento a los puntos 6.1 y 11.2 de las BASES; en virtud de los cuales esta Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, sobre la base formal de la documentación exhibida, emite el dictamen resolutivo 
legal al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 
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De acuerdo con los puntos 3 y 6.1 de las BASES, se requirió la entrega de la documentación legal en 
original o copia certificada ante fedatario público, copia simple, y adicionalmente, escaneada en PDF 
y en medio magnético (USB), en sesión pública programada para el 26 de mayo de 2021, a las 10:00 
horas. 

En este sentido, toda vez que la presentación de la documentación se efectuó en la sesión pública 
celebrada el 26 de mayo de 2021, resulta oportuna su entrega. 

II. EXISTENCIA LEGAL DE LA EMPRESA Y PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL. 

Para la elaboración del dictamen resolutivo legal, se verifica la existencia y debida constitución legal 
de la empresa participante, y que cuenta con el testimonio o instrumento otorgado ante fedatario 
público, el cual debe estar debidamente inscrito en el registro público que determine la ley. De igual 
forma, las reformas atinentes y el acto jurídico en virtud del cual se confiere al apoderado de la 
empresa, la capacidad legal para actuar en su nombre en procedimientos de contratación e, incluso, 
en cualquiera de los actos relacionados con el vínculo contractual que se llegare a establecer1. 

Al respecto, la empresa participante presentó testimonio notarial número 888, de fecha 23 de octubre
de 2014, pasado ante la fe del licenciado Miguel Ángel Larregui Hernández, Notario Público número 
172 del Estado de México, que contiene el acta constitutiva de la sociedad denominada CAPITAL 
KEY . 
 
Del análisis del testimonio que exhibe la persona jurídico-colectiva CAPITAL KEY, S.A. DE C.V. , se 
acredita que fue constituida ante notario público número 888 de fecha 23 de octubre de 2014, con una 
duración de 99 años y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio, en el folio mercantil electrónico 526206-1, de fecha 26 de noviembre de 2014, según 
consta en el Antececente I, de la escritura pública 3,615 de 15 de abril de 2020. 
 
También, exhibió testimonio número 3,615 de 15 de abril de 2020, pasado ante la fe del Licenciado
Miguel Ángel Larregui Hernández, Notario Público número 172 del Estado de México, que contiene la 
protocolización del acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 2 de marzo 
de 2020, en la que se tomaron, entre otros acuerdos, la designación de Humberto García Mendiola
como Administrador Único de la Sociedad. 
 
Del instrumento notarial descrito, se advierte que la empresa denominada CAPITAL KEY, S.A. DE 
C.V.  se encuentra representada por Humberto García Mendiola, en su carácter de Administrador 
Único, cuenta con poder general para pleitos y cobranzas y poder general para actos de administración 
con todas las facultades generales y las especiales que requieran poder o cláusula especial conforme 
a la Ley, en los términos del primer y segundo párrafos, del artículo siete punto setecientos setenta y 
uno del Código Civil vigente en el Estado de México y sus correlativos en el Distrito Federal y demás 
entidades federativas; en virtud de los cuales puede suscribir toda clase de documentos públicos y 
privados, manifestaciones, renuncias, protestas, etcétera, de naturaleza civil, mercantil o de cualquier 
otra, que lo requiera para el desempeño de sus funciones administrativas. 
 

 
1 De conformidad al punto tercero, fracción I, de los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del veintinueve de 
noviembre de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones. 
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En este sentido, para efectos del procedimiento de contratación que nos ocupa, la sociedad 
participante se encuentra legalmente constituida y representada por Humberto García Mendiola, 
quien cuenta con la capacidad legal suficiente para actuar en nombre de la empresa en cita. 

III. OBJETO SOCIAL DE LA PARTICIPANTE. 

Respecto del objeto social de la empresa participante, resulta indispensable verificar su congruencia y 
compatibilidad con el servicio requerido en el procedimiento de contratación respectivo. 

En ese sentido, la materia de la contratación consiste en la adquisición de materiales de seguridad e 
higiene para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2 - COVID 19, mediante contrato abierto, 
por lo que del testimonio notarial 888, de fecha 23 de octubre de 2014, descrito en el CONSIDERANDO 
que antecede, se deduce que la empresa participante tiene por objeto, entre otros XIII.
Colocación de personal especializado para ejecución de obras o prestación de servicios en 
áreas médicas, de enseñanza, de ensamblaje y reparación de maquinaria de oficina. [ ] XXVII.
La fabricación, elaboración, transformación e industrialización de materiales plásticos o de 
materias primas conocidas o por conocer. XXVIII. La compra, venta, importación, exportación, 
representación o distribución de materias primas, productos elaborados, mercaderías o 
accesorios, sean o no de su propia elaboración, relacionadas con el objeto, la explotación de 
marcas, patentes de invención nacionales y extranjeras, modelos y diseños. . 

Tomando en cuenta que los bienes que se requieren están relacionados con los bienes y servicios de 
naturaleza provista por la empresa participante, se colige que existe una adecuada relación entre su 
objeto social y la materia de contratación en el procedimiento en que se actúa. 

IV. IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

Se precisa la presentación de una identificación oficial del representante legal de la participante, entre 
las cuales podrá exhibirse la credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional. 

Al respecto, el representante legal de la empresa participante, Humberto García Mendiola, presentó 
credencial para votar con clave de elector GRMNHM76121309H400, expedida a su nombre por el 
Instituto Nacional Electoral, con vigencia hasta el 2027, por lo que se tiene por cumplimentado el 
requisito previsto en el numeral 6.1.2 de las BASES 

V. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

Como lo dispone el punto Tercero, fracción III, de los 
por Humberto García Mendiola, representante legal de la empresa CAPITAL KEY, S.A. DE C.V. , 
contenida en la carta de 26 de mayo de 2021, en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad y 
apercibido de las penas en que incurren los que declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial, 
que conoce el Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que 
se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación 
de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y no se encuentra en ninguno de los supuestos de restricciones para contratar a 
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que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y X, 
del Acuerdo antes referido. 

Del contenido de la carta presentada y atendiendo al principio de buena fe, se presume la inexistencia 
de las restricciones para contratar por parte de CAPITAL KEY, S.A. DE C.V. , previstas en los 
artículos señalados en el párrafo que antecede. 

Por otra parte, de la búsqueda efectuada en la base de datos del área, relativa a proveedores 
sancionados publicados en el Diario Oficial de la Federación, así como en el sitio 
https://directoriosancionados.funcionpublica.gob.mx/SanFicTec/jsp/Ficha_Tecnica/Sancionados.htm, 
no se advierte que la empresa participante se encuentre sancionada por alguna autoridad competente.

VI. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

En este apartado, se verifica el documento oficial expedido durante el último semestre por algún órgano 
del Estado Mexicano, en el cual conste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones del participante 
y, en su caso, de la relación contractual que llegue a establecerse, para efectos del procedimiento de 
contratación, así como el escrito en el cual manifieste el citado domicilio2. 

En relación con lo anterior, la empresa CAPITAL KEY  presentó recibo de luz a nombre 
de García González Isidoro, expedido por la Comisión Federal de Electricidad, correspondiente al 
periodo facturado del 23 de febrero al 26 de abril de 2021, documental relativa al inmueble ubicado en
Calle Cidonia número 30, Colonia Jardines de Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04890, 
Ciudad de México.  
 
También exhibió contrato de arrendamiento de 22 de abril de 2020, celebrado por Isidoro García 
González, en su carácter de arrendador, y por la empresa CAPITAL KEY , en su 
carácter de arrendataria; documentos de los cuales se desprende que la empresa participante arrenda 
el inmueble ubicado en Calle Cidonia número 30, Colonia Jardines de Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, 
Código Postal 04890, Ciudad de México, por un plazo de 5 años forzosos para ambas partes, contados 
a partir del 1 de octubre de 2020.  
 
De igual forma, presentó la carta de manifestación de domicilio de 26 de mayo de 2021, firmada por 
Humberto García Mendiola, en su carácter de representante legal de la citada empresa, en la que 
señala como domicilio para recibir y oír notificaciones en el procedimiento en que se actúa, el ubicado 
en Calle Cidonia número 30, Colonia Jardines de Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04890, 
Ciudad de México.  
 
Derivado del análisis de las documentales consistentes en el recibo de luz expedido por la Comisión 
Federal de Electricidad, el contrato de arrendamiento, y la carta de domicilio, consignadas como 
requisitos en el procedimiento de contratación, esta Dirección General de Asuntos Jurídicos tiene por 
acreditado el domicilio legal de la empresa participante para recibir y oír toda clase notificaciones. 
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VII. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

En este punto del dictamen, se verifica la presentación de la Cédula de Identificación Fiscal a nombre 
de la empresa participante. 

La empresa CAPITAL KEY, S.A. DE C.V.  presentó Cédula de Identificación Fiscal, expedida por el 
Servicio de Administración Tributaria, con número de Registro Federal de Contribuyentes
CKE141023KC5, por lo que se advierte que, para efectos fiscales, se encuentra debidamente inscrita 
en la institución fiscal señalada. 

Con base en el análisis de la documentación referida, esta Dirección General de Asuntos Jurídicos 
presenta la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

ÚNICA. De acuerdo con los considerandos que anteceden y del análisis pormenorizado de la
información presentada, se determina bajo la exclusiva dimensión formal de los documentos aportados
y respecto del presente procedimiento, que la empresa CAPITAL KEY, S.A. DE C.V. , atendió en 
tiempo y forma el requerimiento de documentación legal exigido, por lo que resulta procedente resolver 
en sentido FAVORABLE el dictamen resolutivo legal correspondiente a la Licitación Pública Nacional
LPN/SCJN/DGRM/003/2021, relativo a la Adquisición de materiales de seguridad e higiene para 
la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2 - COVID 19, mediante contrato abierto . 

Ciudad de México, a 1 de junio de 2021.

Atentamente 

 
Jakeline Solórzano Torres 

Subdirectora General de lo Consultivo 
 

 
Oficio formalizado por medio de la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación, con fundamento en el artículo 
Tercero del Acuerdo General de Administración 
III/2020 del presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de diecisiete de septiembre 
de dos mil veinte. 

 
 

Actividad Nombre del Servidor Público Cargo 
Validó Adriana Islas Aguirre Directora de Dictámenes Legales 
Revisó Glorineyda Zúñiga Galindo Jefa de Departamento de Consultas 
Elaboró Fabiola García López  Profesional Operativo 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DICTAMEN LEGAL RELATIVO A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO 
LPN/SCJN/DGRM/003/2021. 8/8 

VISTA la documentación remitida por la Dirección General de Recursos Materiales, a través de la 
Subdirección General de Contrataciones, relativa a la Licitación Pública Nacional 
LPN/SCJN/DGRM/003/2021 convocada para la Adquisición de materiales de seguridad e higiene 
para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2-COVID 19, mediante contrato abierto , y 
con fundamento en lo previsto por los artículos 3, fracción XXXVI y 71, fracción II, del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de 
obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en adelante 

el Sexto, Octavo y Décimo de los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del 
veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y 

tos Jurídicos emite 
dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 

1. Por oficio número SGC/DPC/0878/2021 de 26 de mayo de 2021, la Dirección General de Recursos
Materiales, a través de la Subdirección General de Contrataciones, solicitó a esta Dirección General 
de Asuntos Jurídicos la emisión del dictamen resolutivo legal de la documentación presentada por la 
empresa INOVACIONES ALASKA SUPPLY, S.A. DE C.V. , participante en la Licitación Pública 
Nacional LPN/SCJN/DGRM/003/2021 convocado para la Adquisición de materiales de 
seguridad e higiene para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2-COVID 19, 
mediante contrato abierto .  

2. El 27 de mayo de 2021, la Subdirección General de Contrataciones de la Dirección General de 
Recursos Materiales, entregó vía electrónica a esta Dirección General de Asuntos Jurídicos en copias 
simples, la documentación legal presentada por la empresa INOVACIONES ALASKA SUPPLY, S.A. 
DE C.V. , de conformidad con lo establecido en el numeral 6.1 de las BASES de la Licitación Pública 
Nacional número LPN/SCJN/DGRM/003/2021 (BASES).  

3. Este dictamen contiene la determinación derivada del análisis pormenorizado y la evaluación de la 
información presentada por la empresa INOVACIONES ALASKA SUPPLY , S.A. DE C.V. , en la 
Licitación Pública Nacional regulada por el artículo 5

6.1 y 11.2 de las BASES; en virtud de los cuales esta 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, sobre la base formal de la documentación exhibida, emite el 
dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 
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De acuerdo con los puntos 3 y 6.1 de las BASES, se requirió la entrega de la documentación legal en 
original o copia certificada ante fedatario público, copia simple, y adicionalmente, escaneada en PDF
y en medio magnético (USB), en sesión pública programada para el 26 de mayo de 2021, a las 10:00 
horas. 

En este sentido, toda vez que la presentación de la documentación se efectuó en la sesión pública 
celebrada el 26 de mayo de 2021, resulta oportuna su entrega. 

II. EXISTENCIA LEGAL DE LA EMPRESA Y PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL. 

Para la elaboración del dictamen resolutivo legal, se verifica la existencia y debida constitución legal 
de la empresa participante, y que cuenta con el testimonio o instrumento otorgado ante fedatario 
público, el cual debe estar debidamente inscrito en el registro público que determine la ley. De igual 
forma, las reformas atinentes y el acto jurídico en virtud del cual se confiere al apoderado de la 
empresa, la capacidad legal para actuar en su nombre en procedimientos de contratación e, incluso, 
en cualquiera de los actos relacionados con el vínculo contractual que se llegare a establecer1. 

Al respecto, la empresa participante presentó testimonio notarial número 13,180, de 4 de marzo de 
2005, pasado ante la fe del Licenciado Miguel Ángel Ortiz Anaya, Notario Público número 5, en 
Tehuacán, Puebla, que contiene el acta constitutiva de la sociedad denominada INOVACIONES 
ALASKA SUPPLY , SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, así como el nombramiento de 
José Luis Olivar Pastelin, como Presidente del Consejo de Administración. 

 
Del análisis del testimonio notarial que exhibe la persona jurídico-colectiva INOVACIONES ALASKA 
SUPPLY, S.A. DE C.V. , se acredita que fue constituida ante Notario Público el 4 de marzo de 2005, 
con una vigencia de 99 años y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Tehuacán, Puebla, en el folio mercantil número 10300 *1, de fecha 18 de 
abril de 2005. 
 
Asimismo, que se encuentra representada por José Luis Olivar Pastelin, quien, en su carácter de 
Presidente del Consejo de Administración, cuenta con las facultades enumeradas en la Cláusula
Vigésima Cuarta de los Estatutos Sociales, por lo que está dotado de: a) poder amplio de 
administración, en los términos del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro, párrafo segundo, del 
Código Civil para el Distrito Federal, hoy Ciudad de México y sus correlativos en el lugar en que se 
ejercite; y b) poder general para pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales y las 
especiales, incluso aquellas que requieran cláusula especial en los términos de lo dispuesto por los 
artículos dos mil quinientos cincuenta y cuatro, primer párrafo, y dos mil quinientos ochenta y siete del 
Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos del lugar en que se ejercite; en virtud de lo cual,
puede representar a la Sociedad ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales, federales, 
estatales y municipales.  
 
En este sentido, para efectos del procedimiento de contratación que nos ocupa, la sociedad 
participante se encuentra legalmente constituida y representada por José Luis Olivar Pastelin, quien 
cuenta con la capacidad legal suficiente para actuar en nombre de la empresa en cita. 

 
1 De conformidad al punto tercero, fracción I, de los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del veintinueve de 
noviembre de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones. 
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III. OBJETO SOCIAL DE LA PARTICIPANTE. 

Respecto del objeto social de la empresa participante, resulta indispensable verificar su congruencia y 
compatibilidad con el servicio requerido en el procedimiento de contratación respectivo. 

En ese sentido, la materia de la contratación consiste en la adquisición de materiales de seguridad e 
higiene para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2-COVID 19, por lo que del testimonio 
notarial número 13,180,de 4 de marzo de 2005, descrito en el CONSIDERANDO que antecede, se 
advierte que la empresa participante tiene por objeto, entre otros: Adquirir y operar supermercados 
de productos varios para oficinas, industrias, comercios y el hogar, importación, exportación, 
compra, venta, distribución, manufactura y comercialización de toda clase de productos para 
oficina, industria, comercio y el hogar. Compra, venta, enajenación, importación, exportación,
distribución, comisión, representación, compraventa a comisión y a consignación, servicios, 
comercialización de todo tipo de bienes y productos, servicios y mercancías, para la industria, 
el comercio y el hogar, nacionales o extranjeros y todo lo relacionado con estas actividades, 
permitidos por la ley y que no requieran autorización especial. [ ] . 

Tomando en cuenta que los bienes requeridos en el procedimiento de contratación están relacionados
con los provistos por la empresa participante, misma que compra y vende toda clase de productos para 
comercio, se colige que existe una adecuada relación entre su objeto social y la materia de contratación 
en la Licitación que nos ocupa. 

IV. IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

Se precisa la presentación de una identificación oficial del representante legal de la participante, entre 
las cuales podrá exhibirse la credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional. 

Al respecto, el representante legal de la empresa participante, José Luis Olivar Pastelin, presentó 
credencial para votar, expedida a su nombre por el Instituto Nacional Electoral, por lo que se tiene por 
cumplimentado el requisito previsto en el numeral 6.1.2. de las BASES 

V. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

Como lo dispone el punto Tercero, fracción III, de los 
por José Luis Olivar Pastelin, representante legal de la empresa INOVACIONES ALASKA 
SUPPLY, S.A. DE C.V. , contenida en la carta de 26 de mayo de 2021, en la que manifiesta bajo 
protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren los que declaren falsamente ante 
autoridad distinta a la judicial, que conoce el Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité 
de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de 
dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios 
requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y no se encuentra en ninguno de los 
supuestos de restricciones para contratar a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y X, del Acuerdo antes referido. 
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Del contenido de la carta presentada y atendiendo al principio de buena fe, se presume la inexistencia 
de las restricciones para contratar por parte de INOVACIONES ALASKA SUPPLY, S.A. DE C.V. , 
previstas en los artículos señalados en el párrafo que antecede. 

Por otra parte, de la búsqueda efectuada en la base de datos del área, relativa a proveedores 
sancionados publicados en el Diario Oficial de la Federación, así como en el sitio 
https://directoriosancionados.funcionpublica.gob.mx/SanFicTec/jsp/Ficha_Tecnica/Sancionados.htm, 
no se advierte que la empresa participante se encuentre sancionada por alguna autoridad competente.

VI. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

En este apartado, se verifica el documento oficial expedido durante el último semestre por algún órgano 
del Estado Mexicano, en el cual conste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones del participante 
y, en su caso, de la relación contractual que llegue a establecerse, para efectos del procedimiento de 
contratación, así como el escrito en el cual manifieste el citado domicilio2. 

En relación con lo anterior, la empresa INOVACIONES ALASKA SUPPLY, S.A. DE C.V.  presentó
recibo de pago de luz a nombre de José Olivar Pastelin, representante legal y socio de la empresa, 
expedido por la Comisión Federal de Electricidad, correspondiente al consumo por el periodo facturado 
del 8 de febrero al 9 de abril de 2021, documental relativa al inmueble ubicado en Calle 633 número 
151, Colonia San Juan de Aragón 4A, Código Postal 07979, Ciudad de México. 
 
No obstante lo anterior, aunque el recibo de luz se encuentra a nombre de José Olivar Pastelin, no 
se encuentra a nombre de la empresa participante, ésta debía presentar el documento en virtud del 
cual, acredite la propiedad o posesión derivada del inmueble, para cumplir con el requisito señalado 
en el punto 6.1.3 de la CONVOCATORIA/BASES que establece Si el documento con el que se 
pretende acreditar el domicilio legal fue expedido a nombre de una persona diversa de la que 
participe en el presente procedimiento, para cumplir con este requisito, será necesario que 
acredite la existencia del acto jurídico en virtud del cual, tiene la propiedad o posesión derivada 
del inmueble correspondiente, en el cual deberá existir plena coincidencia del nombre/razón 

 
 
De igual forma, presentó la carta de domicilio de fecha 26 de mayo de 2021, firmada por José Luis 
Olivar Pastelin, en su carácter de representante legal de la citada empresa, en la que señala como 
domicilio para recibir y oír notificaciones en el procedimiento en que se actúa, el ubicado en Calle 663
(sic) número 151, Colonia San Juan de Aragón, Alcaldía Gustavo A. Madero, Código Postal 07979, 
Ciudad de México. 

VII. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

En este punto del dictamen, se verifica la presentación de la Cédula de Identificación Fiscal a nombre 
de la empresa participante. 

 
2 Ídem 
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La empresa INOVACIONES ALASKA SUPPLY, S.A. DE C.V.  presentó Constancia de Situación 
Fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, con número de Registro Federal de 
Contribuyentes IAS050304Q45, por lo que se advierte que, para efectos fiscales, se encuentra 
debidamente inscrita en la institución fiscal señalada. 

Con base en el análisis de la documentación referida, esta Dirección General de Asuntos Jurídicos 
presenta la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

ÚNICA. De acuerdo con los considerandos que anteceden y del análisis pormenorizado de la
información presentada, se determina bajo la exclusiva dimensión formal de los documentos aportados
y respecto del presente procedimiento, que la empresa INOVACIONES ALASKA SUPPLY, S.A. DE 
C.V. , no atendió en tiempo y forma el requerimiento de documentación legal exigido, por lo que se 
resuelve en sentido DESFAVORABLE el dictamen resolutivo legal correspondiente a la Licitación 
Pública Nacional LPN/SCJN/DGRM/003/2021, relativo a la Adquisición de materiales de seguridad 
e higiene para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2-COVID 19, mediante contrato 
abierto , en términos de los CONSIDERANDOS IV y VI. 

 

Ciudad de México, a 1 de junio de 2021.

Atentamente 

 
Jakeline Solórzano Torres 

Subdirectora General de lo Consultivo 
 

 
Oficio formalizado por medio de la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación, con fundamento en el artículo 
Tercero del Acuerdo General de Administración 
III/2020 del presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de diecisiete de septiembre 
de dos mil veinte. 

 
 

Actividad Nombre del Servidor Público Cargo 
Validó Adriana Islas Aguirre Directora de Dictámenes Legales 
Revisó Glorineyda Zúñiga Galindo Jefa de Departamento de Consultas 
Elaboró Fabiola García López Profesional Operativo 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DICTAMEN LEGAL RELATIVO AL CONCURSO PÚBLICO SUMARIO NÚMERO 
CPSI/DGRM/014/2021. 2/13 

 
VISTA la documentación remitida por la Dirección General de Recursos Materiales, a través de la 
Subdirección General de Contrataciones, relativa al Concurso Público Sumario 
CPSI/DGRM/014/2021 convocado para la contratación de la Adquisición de diverso mobiliario 
y equipo , y con fundamento en lo previsto por los artículos 3, fracción XXXVI y 71, fracción II, 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que 
se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la 

erdo General de Administración 
, en relación con el Cuarto, Octavo y Décimo de 

los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del veintinueve de noviembre 
de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones (en 

dictamen resolutivo 
legal al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES  

1. Por oficio número SGC/DPC/562/2021 de 5 de abril de 2021, la Dirección General de Recursos
Materiales, a través de la Subdirección General de Contrataciones, solicitó a esta Dirección 
General de Asuntos Jurídicos la emisión del dictamen resolutivo legal de la documentación 
presentada por la empresa DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE C.V. , participante en el Concurso 
Público Sumario CPSI/DGRM/014/2021 convocado para la contratación de la Adquisición de 
diverso mobiliario y equipo . 

2. El 6 de abril de 2021, la Subdirección General de Contrataciones de la Dirección General de 
Recursos Materiales, entregó vía electrónica a esta Dirección General de Asuntos Jurídicos en 
copias simples, la documentación legal presentada por la empresa DIRECCIÓN SPORT, S.A. 
DE C.V. , de conformidad con lo establecido en el numeral 7 de la CONVOCATORIA/BASES del 
referido concurso. 

3. Este dictamen contiene la determinación derivada del análisis pormenorizado y la evaluación 
de la información presentada por la empresa DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE C.V. , en el concurso 
público sumario 
en cumplimiento a los puntos 7 y 10.2 de la CONVOCATORIA/BASES; en virtud de los cuales 
esta Dirección General de Asuntos Jurídicos, sobre la base formal de la documentación exhibida, 
emite el dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

I. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 

De acuerdo con los puntos 2, 6.1, 6.2 y 7 de la CONVOCATORIA/BASES del Concurso Público 
Sumario CPSI/DGRM/014/2021, se requirió la entrega de la documentación legal, en formato PDF, 
protegido contra escritura y comprimido en formato ZIP (con una capacidad máxima de 20 MB por 
cada correo) al correo electrónico procpublicosdgrm@mail.scjn.gob.mx, el 5 de abril de 2021, en 
un horario de 8:30 a 12:30 horas. 

En este sentido, la recepción de la documentación se efectuó a las 9:16 y 9:18 horas del 5 de abril
de 2021, en la cuenta de correo electrónico indicado, por lo que resulta oportuna su entrega.

II. EXISTENCIA LEGAL DE LA EMPRESA Y PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL. 

Para la elaboración del dictamen resolutivo legal, se verifica la existencia y debida constitución 
legal de la empresa participante, y que cuenta con el testimonio o instrumento otorgado ante 
fedatario público, el cual debe estar debidamente inscrito en el registro público que determine la 
ley. De igual forma, las reformas atinentes y el acto jurídico en virtud del cual se confiere al 
apoderado de la empresa, la capacidad legal para actuar en su nombre en procedimientos de 
contratación e, incluso, en cualquiera de los actos relacionados con el vínculo contractual que se 
llegare a establecer1. 

Al respecto, la empresa DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE C.V.  presentó escritura número 8,197,de 
fecha 5 de julio de 1996, pasado ante la fe del licenciado J. Jesús Ramírez Rodríguez, Notario 
Público adscrito a la Notaría Publica número 12 de la Ciudad de Querétaro, Querétaro, que 
protocoliza el acta que contiene los estatutos constitutivos y la primera asamblea general ordinaria 
de accionistas de la sociedad mercantil denominada , SOCIEDAD 
ANÍNIMA DE CAPITAL VARIABLE, así como la designación de Isabel Cleotilde Montero 
Añorve como Administradora General de la Sociedad. 

Del análisis de la escritura que exhibe la persona jurídico colectiva DIRECCIÓN SPORT, S.A. 
DE C.V. , se desprende que fue constituida ante Notario Público el 5 de julio de 1996, tal y como 
consta con la firma y sello del fedatario público, con una vigencia de 99 años, y está debidamente 
inscrita en el Registro Público de Comercio, bajo el folio mercantil número 211851, de fecha 24 de 
julio de 1996. 

Asimismo, se advierte que la empresa denominada DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE C.V. , se 
encuentra representada por Isabel Cleotilde Montero Añorve, a quien se le dotó de poder 
general para pleitos y cobranzas y actos de administración, con todas las facultades generales y 
las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, sin limitación y con la amplitud 
que establece el artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro, dos mil quinientos ochenta y siete 

 
1 De conformidad al punto tercero, fracción I, de los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del veintinueve de 
noviembre de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones. 
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y demás relativos del Código Civil para el Distrito Federal y sus concordantes de las demás 
Entidades Federativa del país. 

En este sentido, para efectos del procedimiento de contratación que nos ocupa, la sociedad 
participante se encuentra legalmente constituida y representada por Isabel Cleotilde Montero 
Añorve, quien cuenta con la capacidad legal suficiente para actuar en nombre de la empresa en 
cita. 

III. OBJETO SOCIAL DE LA PARTICIPANTE. 

Respecto del objeto social de la empresa participante, resulta indispensable verificar su 
congruencia y compatibilidad con el servicio requerido en el procedimiento de contratación 
respectivo. 

En ese sentido, la materia de la contratación consiste en la adquisición de diverso mobiliario y 
equipo, por lo que del testimonio notarial 8,197,de fecha 5 de julio de 1996, descrito en el 
CONSIDERANDO que antecede, se deduce que la empresa participante tiene por objeto, entre 
otros: [ ] 2).- COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN, REPRESENTACIONES, 
COMISIONES, CONSIGNACIONES, DE ABARROTES VINOS Y LICORES, GRANOS, 
SEMILLAS Y PRODUCTOS AGRÍCOLAS, PAPELERÍA Y EQUIPO DE OFICINA, DE 

- COMPRA, VENTA, 
IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN, REPRESENTACIONES, COMISIONES, 
CONSIGNACIONES DE APARATOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, ENSERES MAYORES 
Y MENORES PARA LA INDUSTRIA Y EL HOGAR, . 

Tomando en cuenta que el servicio que se requiere está relacionado con los bienes y servicios de 
naturaleza provista por la empresa participante, se colige que existe una adecuada relación entre 
su objeto social y la materia de contratación en el procedimiento en que se actúa. 

IV. IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

Se precisa la presentación de una identificación oficial del representante legal de la participante, 
entre las cuales podrá exhibirse la credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional.

Al respecto, la representante legal de la empresa participante, Isabel Cleotilde Montero Añorve, 
presentó credencial para votar con clave de elector MNARIS50060320M001, a su nombre, 
expedido por el Instituto Nacional Electoral, con vigencia hasta el año 2029, por lo que se tiene 
por cumplimentado el requisito previsto en el numeral 7.2 de la CONVOCATORIA/BASES. 

V. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

firmada por Isabel Cleotilde Montero Añorve, representante legal de la empresa DIRECCIÓN 
SPORT , contenida en la carta de 5 de abril de 2021, en la que manifiesta bajo 
protesta de decir verdad y apercibida de las penas en que incurren los que declaren falsamente 
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ante autoridad distinta a la judicial, que conoce el Acuerdo General de Administración XIV/2019,
del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete 
de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y 
prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y no se encuentra 
en ninguno de los supuestos de restricciones para contratar a que se refieren los artículos 62, 
fracciones XV y XVI, y 193, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y XI (sic), del Acuerdo antes 
referido. 

Del contenido de la carta presentada y atendiendo al principio de buena fe, se presume la 
inexistencia de las restricciones para contratar por parte de DIRECCIÓN SPORT , 
previstas en los artículos señalados en el párrafo que antecede. 

Por otra parte, de la búsqueda efectuada en la base de datos del área, relativa a proveedores 
sancionados publicados en el Diario Oficial de la Federación, así como en el sitio 
https://directoriosancionados.funcionpublica.gob.mx/SanFicTec/jsp/Ficha_Tecnica/Sancionados.
htm, no se advierte que la empresa participante se encuentre sancionada por alguna autoridad 
competente. 

VI. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

En este apartado, se verifica el documento oficial expedido durante el último semestre, en el cual 
conste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones del participante y, en su caso, de la relación 
contractual que llegue a establecerse, para efectos del procedimiento de contratación, así como 
el escrito en el cual manifieste el citado domicilio2. 

En relación con lo anterior, la empresa DIRECCIÓN SPORT presentó recibo de 
luz a su nombre, expedido por la Comisión Federal de Electricidad, correspondiente al periodo 
facturado del 20 de enero al 22 de marzo de 2021, relativo al inmueble ubicado en Calle Oriente 
158 número 309, Colonia Moctezuma 2ª Sección, Código Postal 15530, Alcaldía Venustiano 
Carranza, Ciudad de México. 

De igual forma, presentó carta de manifestación de domicilio de fecha 5 de abril de 2021, firmada 
por Isabel Cleotilde Montero Añorve, en su carácter de representante legal, en la que señala 
que el domicilio legal para recibir y oír notificaciones en el procedimiento en que se actúa es el 
ubicado en Calle Oriente 158 número exterior 309, número interior 3, Colonia Moctezuma Segunda
Sección, Código Postal 15530, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

Derivado del análisis de las documentales consistentes en el recibo luz expedido por la Comisión 
Federal de Electricidad y la carta de domicilio, consignadas como requisitos en el procedimiento 
de contratación, esta Dirección General de Asuntos Jurídicos tiene por acreditado el domicilio legal 

 
2 Ídem 
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de la empresa participante para recibir y oír toda clase notificaciones, en el procedimiento de 
contratación respectivo. 

VII. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

En este punto del dictamen, se verifica la presentación de la Cédula de Identificación Fiscal a 
nombre de la empresa participante. 

La empresa DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE C.V.  presentó Cédula Fiscal, Constancia de 
Situación Fiscal y Constancia de Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes expedidas
por el Servicio de Administración Tributaria, con número de Registro Federal de Contribuyentes 
DSP960705PB0, por lo que se advierte que, para efectos fiscales, se encuentra debidamente 
inscrita en la institución fiscal señalada. 

Con base en el análisis de la documentación referida, esta Dirección General de Asuntos Jurídicos 
presenta la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

ÚNICA. De acuerdo con los considerandos que anteceden y del análisis pormenorizado de la
información presentada, se determina bajo la exclusiva dimensión formal de los documentos
aportados y respecto del presente procedimiento, que la empresa DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE 
C.V. , atendió en tiempo y forma el requerimiento de la documentación legal exigida, por lo que 
resulta procedente resolver en sentido FAVORABLE el dictamen resolutivo legal correspondiente 
al Concurso Público Sumario CPSI/DGRM/014/2021, relativo a la contratación de la Adquisición 
de diverso mobiliario y equipo . 

Ciudad de México, a 8 de abril de 2021.

 
Atentamente 

 
Jakeline Solórzano Torres 

Subdirectora General de lo Consultivo 
 

Oficio formalizado por medio de la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación, con fundamento en el artículo 
Tercero del Acuerdo General de Administración 
III/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de diecisiete de septiembre 
de dos mil veinte. 
 

Actividad Nombre del Servidor Público Cargo 
Validó Adriana Islas Aguirre Directora de Dictámenes Legales 
Revisó Glorineyda Zúñiga Galindo Jefe de Departamento de Consultas 
Elaboró Fabiola García López Profesional Operativo 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
OFICIALÍA MAYOR  
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

 

LFCV/APR/MAEV/AHL/PJG. 

                       
 

 

2021, Año de la independencia  
 

OFICIO: SGC/DPC/    0879    /2021 
Ciudad de México, 26 de mayo de 2021  
 
Asunto: Solicitud de Dictamen Resolutivo Financiero de la 
Licitación Pública Nacional LPN/SCJN/DGRM/003/2021.  

 
Maestro Rodrigo Díaz Muñoz  
Director General de la Tesorería  
P r e s e n t e  
 
Me refiero a la Licitación Pública Nacional LPN/SCJN/DGRM/003/2021, para la 
adquisición de materiales de seguridad e higiene para la prevención y mitigación del 
virus sars cov 2  covid 19, mediante contrato abierto, cuya sesión de presentación de 
documentación legal y financiera, apertura de propuestas técnicas y económicas, se 
llevó a cabo el día de hoy conforme al numeral 10 de las bases licitatorias, evento en el 
cual se contó con la participación de un representante de esa Dirección General.  
 
Al respecto, en términos de lo establecido en los artículos 3, fracción XXXV y 71 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración 
de este Alto Tribunal, solicito su valioso apoyo con la finalidad de que sea elaborado el 
dictamen resolutivo financiero de la(s) empresa(s) licitante(s).  
 
Para lo anterior, acompaña al presente de manera física y/o electrónica la 
documentación financiera recibida y el formato elaborado en el propio evento, en el que 
se especifican los documentos recibidos y el número de hojas que integra dicha 
documentación, asimismo, se envían copias de las bases de la licitación. 
 
Le informo que el costo estimado del procedimiento es de $ 6,749,438.80 (seis millones 
setecientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos treinta y ocho pesos 80/100 m.n.), más 
IVA. 
 
Sin otro particular le envío un cordial saludo. 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

Lic. Luis Fernando Castro Vieyra 
Subdirector General de Contrataciones 

  
 
 
Anexos: 
Documentación financiera y formato. 
 
c.c.p. Lic. Omar García Morales. - Director General de Recursos Materiales. Conocimiento. Copia electrónica. 
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OFICIALÍA MAYOR. 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA. 

 

2021, Año de la Independencia  
 

OFICIO OM/DGT/SGIFF/DIFA/SIEF/0398/2021. 
Ciudad de México, a 02 de junio de 2021.    

 
Lic. Omar García Morales 
Director General de Recursos Materiales 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
P r e s e n t e  
 

Me refiero al oficio SGC/DPC/0879/2021 de 26 de mayo 2021, firmado por el Lic. Luis 

Fernando Castro Vieyra, Subdirector General de Contrataciones de la Dirección General a 

su cargo, mediante el cual solicita sea elaborado el Dictamen Resolutivo Financiero de la(s) 

empresa(s) participante(s) en la Licitación Pública Nacional LPN/SCJN/DGRM/003/2021, 

para la adquisición de materiales de seguridad e higiene para la prevención y 
mitigación del virus SARS CoV2  COVID 19 , mediante contrato abierto. 
 
Sobre el particular, adjunto al presente me permito enviar el dictamen Resolutivo Financiero 

de la(s) empresa(s) que a continuación se relaciona(n): 

 

  

No.  Empresa Conclusión No. de oficio 

014/2021 Grupo Tecnológico Verana, S.A. de C.V.  Favorable 0389/2021 

015/2021 Farmacéutica Althos, S.A. de C.V. Favorable 0390/2021 

016/2021 Sanipap de México, S.A. de C.V. No Favorable 0391/2021 

017/2021 Industria de la Construcción & Proyecto Vial, S.A. 
de C.V. Favorable 0392/2021 

018/2021 Aldebarán N&G, S. de R. L. de C.V. Favorable 0393/2021 

019/2021 Solinteli, S.A. de C.V. Favorable 0394/2021 
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OFICIALÍA MAYOR. 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA. 

 
 
 

 
Cabe mencionar que la Tesorería elaboró los Dictámenes Resolutivos Financieros conforme 
la documentación financiera requerida en las bases del presente procedimiento. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Mtro. Rodrigo Díaz Muñoz 
Director General de la Tesorería 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C.c.p.- Dr. Diego Gutiérrez Morales.- Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. - Para su conocimiento. Vía correo electrónico. 
Lic. Christian Heberto Cymet López Suárez.- Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. - Para su conocimiento. Vía 
correo electrónico. 
 

RDM/Mbg/mrpm   
MX-SCJN-RFP-19   

No.  Empresa Conclusión No. de oficio 

020/2021 Dirección Sport, S.A. de C.V. No Favorable 0395/2021 

021/2021 Capital Key, S.A. de C.V.  Favorable 0396/2021 

022/2021 Inovaciones Alaska Supply, S.A. de C.V. Favorable 0397/2021 

f1
kD

iQ
H

o+
Irc

7Y
oc

Fj
R

fy
kW

c3
vw

Lt
q3

Jb
fL

Yx
qA

9Y
O

g=

Rubricado por: VERONICA MARCELA LOPEZ LOPEZ
No. serie: 641779741797661077637794622532495617765507418786
Fecha: 28/05/2021 04:11:46.3310974 p. m.

Rubricado por: MARIA DEL ROCIO PEREZ MINA
No. serie: 641779741797661077637794622532495617765507425027
Fecha: 28/05/2021 05:46:10.4611487 p. m.

Rubricado por: MAURO BARBA GONZALEZ
No. serie: 641779741797661077637794622532495617765507413954
Fecha: 31/05/2021 10:38:15.5236678 a. m.

Firmado por: RODRIGO DIAZ MUÑOZ
No. serie: 641779741797661077637794622532495617765507409859
Fecha: 31/05/2021 11:11:42.6987964 a. m.



 

 
 
 
 

   
INFORMACIÓN PARCIALMENTE RESERVADA Y PARCIALMENTE 

CONFIDENCIAL 
 

              PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

        SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Unidad Administrativa:        DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 
Fecha de Clasificación:        La del presente oficio. 
Partes Reservadas:              Deliberación del dictamen. 
Partes Confidenciales:         Datos personales. 
Periodo de Reserva:             Hasta la resolución del procedimiento. 
Fundamento Legal:              LGTAIP, Art. 113, Fracc. VIII y Art. 116.  
Motivación:                   Se encuentra en proceso deliberativo y contiene 

personales. 

 
Mtro. Rodrigo Díaz Muñoz  

Director General de la Tesorería 
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OFICIALÍA MAYOR. 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA. 

   
 DICTAMEN RESOLUTIVO FINANCIERO 022/2021  

 
Con base en la documentación entregada por el participante en la sesión de 

presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas, y entrega de 

documentación legal y financiera, de la Licitación Pública Nacional 

LPN/SCJN/DGRM/003/2021, para la adquisición de materiales de seguridad e 
higiene para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2  COVID 19  
mediante contrato abierto y con fundamento en lo previsto en el artículo 3, fracción 

XXXV, artículo 17, fracción I, artículo 70, fracción VI y artículo 71 del Acuerdo General 

de Administración XIV/2019; capítulo III, punto sexto de los Lineamientos del tres de 

febrero de dos mil nueve para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Financiero, 

modificado por los acuerdos adoptados por el Comité de Adquisiciones y Servicios, 

Obras y Desincorporaciones (CASOD) en su 16ª sesión extraordinaria celebrada el 27 

de noviembre de 2015, en los términos del numeral I, comunicado a la Dirección a mi 

cargo mediante oficio OM/ST/79/2015, así como en lo establecido en los puntos 6.2, 

9.3, 11.3, y 13.4 de las bases del procedimiento, la Dirección General de la Tesorería 

emite el presente Dictamen Resolutivo Financiero conforme a: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

El 26 de mayo de 2021, en la sesión pública de presentación y apertura de propuestas 

técnicas y económicas, y entrega de documentación legal y financiera el participante 

Inovaciones Alaska Supply, S.A. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes 

IAS 050304 Q45 entregó la siguiente información financiera. 
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OFICIALÍA MAYOR. 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA. 

 
II. REQUISITOS DE INFORMACIÓN FISCAL Y FINANCIERA 

 
 

III. DATOS FINANCIEROS  
 

 
 

IV. APLICACIÓN DE RAZONES FINANCIERAS 
 

La aplicación de las razones financieras a la información proporcionada por los 

participantes y que se señala en el punto 11.3 de las bases del procedimiento 

enunciado, arrojan los siguientes resultados: 
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V. CONCLUSIONES 
 

Con base en el análisis realizado y con fundamento en las disposiciones 

correspondientes se determina que:  

 

El Dictamen Resolutivo Financiero correspondiente a la Licitación Pública Nacional 

LPN/SCJN/DGRM/003/2021, para la adquisición de materiales de seguridad e 
higiene para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2  COVID 19 , del 

participante Inovaciones Alaska Supply, S.A. de C.V., es FAVORABLE. 

 

En 2021 el monto estimado del referido procedimiento representó el 122.3% del Activo 

Total del participante Inovaciones Alaska Supply, S.A. de C.V. 
 

Cabe mencionar que la Tesorería elaboró el Dictamen Resolutivo Financiero con la 

documentación financiera requerida en las bases del presente procedimiento. 

  

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Mtro. Rodrigo Díaz Muñoz 
Director General de la Tesorería 

 
 
 
 

C.c.p.- Dr. Diego Gutiérrez Morales.- Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su conocimiento. Vía 
correo electrónico. 
Lic. Christian Heberto Cymet López Suárez.- Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su 
conocimiento. Vía correo electrónico. 
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INFORMACIÓN PARCIALMENTE RESERVADA Y PARCIALMENTE 

CONFIDENCIAL 
 

              PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

        SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Unidad Administrativa:        DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 
Fecha de Clasificación:        La del presente oficio. 
Partes Reservadas:              Deliberación del dictamen. 
Partes Confidenciales:         Datos personales. 
Periodo de Reserva:             Hasta la resolución del procedimiento. 
Fundamento Legal:              LGTAIP, Art. 113, Fracc. VIII y Art. 116.  
Motivación:                   Se encuentra en proceso deliberativo y contiene 

personales. 

 
Mtro. Rodrigo Díaz Muñoz  

Director General de la Tesorería 
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 DICTAMEN RESOLUTIVO FINANCIERO 021/2021  

 
Con base en la documentación entregada por el participante en la sesión de 

presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas, y entrega de 

documentación legal y financiera, de la Licitación Pública Nacional 

LPN/SCJN/DGRM/003/2021, para la adquisición de materiales de seguridad e 
higiene para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2  COVID 19  
mediante contrato abierto y con fundamento en lo previsto en el artículo 3, fracción 

XXXV, artículo 17, fracción I, artículo 70, fracción VI y artículo 71 del Acuerdo General 

de Administración XIV/2019; capítulo III, punto sexto de los Lineamientos del tres de 

febrero de dos mil nueve para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Financiero, 

modificado por los acuerdos adoptados por el Comité de Adquisiciones y Servicios, 

Obras y Desincorporaciones (CASOD) en su 16ª sesión extraordinaria celebrada el 27 

de noviembre de 2015, en los términos del numeral I, comunicado a la Dirección a mi 

cargo mediante oficio OM/ST/79/2015, así como en lo establecido en los puntos 6.2, 

9.3, 11.3, y 13.4 de las bases del procedimiento, la Dirección General de la Tesorería 

emite el presente Dictamen Resolutivo Financiero conforme a: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

El 26 de mayo de 2021, en la sesión pública de presentación y apertura de propuestas 

técnicas y económicas, y entrega de documentación legal y financiera el participante 

Capital Key, S.A. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes CKE 141023 KC5 
entregó la siguiente información financiera. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA. 

 
II. REQUISITOS DE INFORMACIÓN FISCAL Y FINANCIERA 

 
 

III. DATOS FINANCIEROS  
 

 
 

IV. APLICACIÓN DE RAZONES FINANCIERAS 
 

La aplicación de las razones financieras a la información proporcionada por los 

participantes y que se señala en el punto 11.3 de las bases del procedimiento 

enunciado, arrojan los siguientes resultados: 
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V. CONCLUSIONES 
 

Con base en el análisis realizado y con fundamento en las disposiciones 

correspondientes se determina que:  

 

El Dictamen Resolutivo Financiero correspondiente a la Licitación Pública Nacional 

LPN/SCJN/DGRM/003/2021, para la adquisición de materiales de seguridad e 
higiene para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2  COVID 19 , del 

participante Capital Key, S.A. de C.V., es FAVORABLE. 

 

En 2021 el monto estimado del referido procedimiento representó el 726.5% del Activo 

Total del participante Capital Key, S.A. de C.V. 
 

Cabe mencionar que la Tesorería elaboró el Dictamen Resolutivo Financiero con la 

documentación financiera requerida en las bases del presente procedimiento. 

  

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Mtro. Rodrigo Díaz Muñoz 
Director General de la Tesorería 

 
 
 
 

C.c.p.- Dr. Diego Gutiérrez Morales.- Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su conocimiento. Vía 
correo electrónico. 
Lic. Christian Heberto Cymet López Suárez.- Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su 
conocimiento. Vía correo electrónico. 
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INFORMACIÓN PARCIALMENTE RESERVADA Y PARCIALMENTE 

CONFIDENCIAL 
 

              PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

        SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Unidad Administrativa:        DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 
Fecha de Clasificación:        La del presente oficio. 
Partes Reservadas:              Deliberación del dictamen. 
Partes Confidenciales:         Datos personales. 
Periodo de Reserva:             Hasta la resolución del procedimiento. 
Fundamento Legal:              LGTAIP, Art. 113, Fracc. VIII y Art. 116.  
Motivación:                   Se encuentra en proceso deliberativo y contiene 

personales. 

 
Mtro. Rodrigo Díaz Muñoz  

Director General de la Tesorería 
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OFICIALÍA MAYOR. 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA. 

   
 DICTAMEN RESOLUTIVO FINANCIERO 020/2021  

 
Con base en la documentación entregada por el participante en la sesión de 

presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas, y entrega de 

documentación legal y financiera, de la Licitación Pública Nacional 

LPN/SCJN/DGRM/003/2021, para la adquisición de materiales de seguridad e 
higiene para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2  COVID 19  
mediante contrato abierto y con fundamento en lo previsto en el artículo 3, fracción 

XXXV, artículo 17, fracción I, artículo 70, fracción VI y artículo 71 del Acuerdo General 

de Administración XIV/2019; capítulo III, punto sexto de los Lineamientos del tres de 

febrero de dos mil nueve para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Financiero, 

modificado por los acuerdos adoptados por el Comité de Adquisiciones y Servicios, 

Obras y Desincorporaciones (CASOD) en su 16ª sesión extraordinaria celebrada el 27 

de noviembre de 2015, en los términos del numeral I, comunicado a la Dirección a mi 

cargo mediante oficio OM/ST/79/2015, así como en lo establecido en los puntos 6.2, 

9.3, 11.3, y 13.4 de las bases del procedimiento, la Dirección General de la Tesorería 

emite el presente Dictamen Resolutivo Financiero conforme a: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

El 26 de mayo de 2021, en la sesión pública de presentación y apertura de propuestas 

técnicas y económicas, y entrega de documentación legal y financiera el participante 

Dirección Sport, S.A. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes                 

DSP 960705 PB0 entregó la siguiente información financiera. 
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OFICIALÍA MAYOR. 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA. 

 
II. REQUISITOS DE INFORMACIÓN FISCAL Y FINANCIERA 

 
III. DATOS FINANCIEROS  

 

 
 

IV. APLICACIÓN DE RAZONES FINANCIERAS 
 

La aplicación de las razones financieras a la información proporcionada por los 

participantes y que se señala en el punto 11.3 de las bases del procedimiento 

enunciado, arrojan los siguientes resultados: 
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V. CONCLUSIONES 
 

Con base en el análisis realizado y con fundamento en las disposiciones 

correspondientes se determina que:  

 

El Dictamen Resolutivo Financiero correspondiente a la Licitación Pública Nacional 

LPN/SCJN/DGRM/003/2021, para la adquisición de materiales de seguridad e 
higiene para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2  COVID 19 , del 

participante Dirección Sport, S.A. de C.V., es NO FAVORABLE, en virtud de no 

haber presentado la declaración de pago provisional más reciente del año en curso, 

conforme lo establecido en el punto 6.4 de las bases del actual procedimiento. 

 

En 2021 el monto estimado del referido procedimiento representó el 17.2% del Activo 

Total del participante Dirección Sport, S.A. de C.V. 
 

Cabe mencionar que la Tesorería elaboró el Dictamen Resolutivo Financiero con la 

documentación financiera requerida en las bases del presente procedimiento. 

  

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Mtro. Rodrigo Díaz Muñoz 
Director General de la Tesorería 

 
C.c.p.- Dr. Diego Gutiérrez Morales.- Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su conocimiento. Vía 

correo electrónico. 
Lic. Christian Heberto Cymet López Suárez.- Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su 
conocimiento. Vía correo electrónico. 
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INFORMACIÓN PARCIALMENTE RESERVADA Y PARCIALMENTE 

CONFIDENCIAL 
 

              PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

        SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Unidad Administrativa:        DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 
Fecha de Clasificación:        La del presente oficio. 
Partes Reservadas:              Deliberación del dictamen. 
Partes Confidenciales:         Datos personales. 
Periodo de Reserva:             Hasta la resolución del procedimiento. 
Fundamento Legal:              LGTAIP, Art. 113, Fracc. VIII y Art. 116.  
Motivación:                   Se encuentra en proceso deliberativo y contiene 

personales. 

 
Mtro. Rodrigo Díaz Muñoz  

Director General de la Tesorería 
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 DICTAMEN RESOLUTIVO FINANCIERO 019/2021  

 
Con base en la documentación entregada por el participante en la sesión de 

presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas, y entrega de 

documentación legal y financiera, de la Licitación Pública Nacional 

LPN/SCJN/DGRM/003/2021, para la adquisición de materiales de seguridad e 
higiene para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2  COVID 19  
mediante contrato abierto y con fundamento en lo previsto en el artículo 3, fracción 

XXXV, artículo 17, fracción I, artículo 70, fracción VI y artículo 71 del Acuerdo General 

de Administración XIV/2019; capítulo III, punto sexto de los Lineamientos del tres de 

febrero de dos mil nueve para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Financiero, 

modificado por los acuerdos adoptados por el Comité de Adquisiciones y Servicios, 

Obras y Desincorporaciones (CASOD) en su 16ª sesión extraordinaria celebrada el 27 

de noviembre de 2015, en los términos del numeral I, comunicado a la Dirección a mi 

cargo mediante oficio OM/ST/79/2015, así como en lo establecido en los puntos 6.2, 

9.3, 11.3, y 13.4 de las bases del procedimiento, la Dirección General de la Tesorería 

emite el presente Dictamen Resolutivo Financiero conforme a: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

El 26 de mayo de 2021, en la sesión pública de presentación y apertura de propuestas 

técnicas y económicas, y entrega de documentación legal y financiera el participante 

Solinteli, S.A. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes SOL 180711 M38 
entregó la siguiente información financiera. 
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II. REQUISITOS DE INFORMACIÓN FISCAL Y FINANCIERA 

 
III. DATOS FINANCIEROS  

 
IV. APLICACIÓN DE RAZONES FINANCIERAS 

 
La aplicación de las razones financieras a la información proporcionada por los 

participantes y que se señala en el punto 11.3 de las bases del procedimiento 

enunciado, arrojan los siguientes resultados: 
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V. CONCLUSIONES 

 
Con base en el análisis realizado y con fundamento en las disposiciones 

correspondientes se determina que:  

 

El Dictamen Resolutivo Financiero correspondiente a la Licitación Pública Nacional 

LPN/SCJN/DGRM/003/2021, para la adquisición de materiales de seguridad e 
higiene para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2  COVID 19 , del 

participante Solinteli, S.A. de C.V., es FAVORABLE. 

 

En 2021 el monto estimado del referido procedimiento representó el 345.7% del Activo 

Total del participante Solinteli, S.A. de C.V. 
 

Cabe mencionar que la Tesorería elaboró el Dictamen Resolutivo Financiero con la 

documentación financiera requerida en las bases del presente procedimiento. 

  

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Mtro. Rodrigo Díaz Muñoz 
Director General de la Tesorería 

 
 
 
 

C.c.p.- Dr. Diego Gutiérrez Morales.- Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su conocimiento. Vía 
correo electrónico. 
Lic. Christian Heberto Cymet López Suárez.- Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su 
conocimiento. Vía correo electrónico. 
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Partes Reservadas:              Deliberación del dictamen. 
Partes Confidenciales:         Datos personales. 
Periodo de Reserva:             Hasta la resolución del procedimiento. 
Fundamento Legal:              LGTAIP, Art. 113, Fracc. VIII y Art. 116.  
Motivación:                   Se encuentra en proceso deliberativo y contiene 

personales. 

 
Mtro. Rodrigo Díaz Muñoz  

Director General de la Tesorería 
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OFICIALÍA MAYOR. 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA. 

   
 DICTAMEN RESOLUTIVO FINANCIERO 018/2021  

 
Con base en la documentación entregada por el participante en la sesión de 

presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas, y entrega de 

documentación legal y financiera, de la Licitación Pública Nacional 

LPN/SCJN/DGRM/003/2021, para la adquisición de materiales de seguridad e 
higiene para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2  COVID 19  
mediante contrato abierto y con fundamento en lo previsto en el artículo 3, fracción 

XXXV, artículo 17, fracción I, artículo 70, fracción VI y artículo 71 del Acuerdo General 

de Administración XIV/2019; capítulo III, punto sexto de los Lineamientos del tres de 

febrero de dos mil nueve para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Financiero, 

modificado por los acuerdos adoptados por el Comité de Adquisiciones y Servicios, 

Obras y Desincorporaciones (CASOD) en su 16ª sesión extraordinaria celebrada el 27 

de noviembre de 2015, en los términos del numeral I, comunicado a la Dirección a mi 

cargo mediante oficio OM/ST/79/2015, así como en lo establecido en los puntos 6.2, 

9.3, 11.3, y 13.4 de las bases del procedimiento, la Dirección General de la Tesorería 

emite el presente Dictamen Resolutivo Financiero conforme a: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

El 26 de mayo de 2021, en la sesión pública de presentación y apertura de propuestas 

técnicas y económicas, y entrega de documentación legal y financiera el participante 

Aldebarán N&G, S. de R.L. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes          

ANG 180607 8D9 entregó la siguiente información financiera. 
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OFICIALÍA MAYOR. 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA. 

 
II. REQUISITOS DE INFORMACIÓN FISCAL Y FINANCIERA 

 
III. DATOS FINANCIEROS  

 
IV. APLICACIÓN DE RAZONES FINANCIERAS 

 
La aplicación de las razones financieras a la información proporcionada por los 

participantes y que se señala en el punto 11.3 de las bases del procedimiento 

enunciado, arrojan los siguientes resultados: 
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V. CONCLUSIONES 

 
Con base en el análisis realizado y con fundamento en las disposiciones 

correspondientes se determina que:  

 

El Dictamen Resolutivo Financiero correspondiente a la Licitación Pública Nacional 

LPN/SCJN/DGRM/003/2021, para la adquisición de materiales de seguridad e 
higiene para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2  COVID 19 , del 

participante Aldebarán N&G, S. de R.L. de C.V., es FAVORABLE. 

 

En 2021 el monto estimado del referido procedimiento representó el 56.6% del Activo 

Total del participante Aldebarán N&G, S. de R.L. de C.V. 
 

Cabe mencionar que la Tesorería elaboró el Dictamen Resolutivo Financiero con la 

documentación financiera requerida en las bases del presente procedimiento. 

  

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Mtro. Rodrigo Díaz Muñoz 
Director General de la Tesorería 

 
 
 
 

C.c.p.- Dr. Diego Gutiérrez Morales.- Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su conocimiento. Vía 
correo electrónico. 
Lic. Christian Heberto Cymet López Suárez.- Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su 
conocimiento. Vía correo electrónico. 
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Unidad Administrativa:        DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 
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Partes Reservadas:              Deliberación del dictamen. 
Partes Confidenciales:         Datos personales. 
Periodo de Reserva:             Hasta la resolución del procedimiento. 
Fundamento Legal:              LGTAIP, Art. 113, Fracc. VIII y Art. 116.  
Motivación:                   Se encuentra en proceso deliberativo y contiene 

personales. 

 
Mtro. Rodrigo Díaz Muñoz  

Director General de la Tesorería 
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 DICTAMEN RESOLUTIVO FINANCIERO 017/2021  

 
Con base en la documentación entregada por el participante en la sesión de 

presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas, y entrega de 

documentación legal y financiera, de la Licitación Pública Nacional 

LPN/SCJN/DGRM/003/2021, para la adquisición de materiales de seguridad e 
higiene para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2  COVID 19  
mediante contrato abierto y con fundamento en lo previsto en el artículo 3, fracción 

XXXV, artículo 17, fracción I, artículo 70, fracción VI y artículo 71 del Acuerdo General 

de Administración XIV/2019; capítulo III, punto sexto de los Lineamientos del tres de 

febrero de dos mil nueve para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Financiero, 

modificado por los acuerdos adoptados por el Comité de Adquisiciones y Servicios, 

Obras y Desincorporaciones (CASOD) en su 16ª sesión extraordinaria celebrada el 27 

de noviembre de 2015, en los términos del numeral I, comunicado a la Dirección a mi 

cargo mediante oficio OM/ST/79/2015, así como en lo establecido en los puntos 6.2, 

9.3, 11.3, y 13.4 de las bases del procedimiento, la Dirección General de la Tesorería 

emite el presente Dictamen Resolutivo Financiero conforme a: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

El 26 de mayo de 2021, en la sesión pública de presentación y apertura de propuestas 

técnicas y económicas, y entrega de documentación legal y financiera el participante 

Industria de la Construcción & Proyecto Vial, S.A. de C.V., con Registro Federal 

de Contribuyentes ICA 081002 MN2 entregó la siguiente información financiera. 
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OFICIALÍA MAYOR. 
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II. REQUISITOS DE INFORMACIÓN FISCAL Y FINANCIERA 

 
III. DATOS FINANCIEROS  

 

 
 

IV. APLICACIÓN DE RAZONES FINANCIERAS 
 

La aplicación de las razones financieras a la información proporcionada por los 

participantes y que se señala en el punto 11.3 de las bases del procedimiento 

enunciado, arrojan los siguientes resultados: 

 

 
 
 

CONCEPTO 2019  2020 abril 2021

Activo Circulante $12,683,389 $17,604,983 $16,699,056

Activo total $12,796,780 $18,024,981 $18,953,537

Pasivo Corto Plazo $7,098,113 $11,990,861 $11,706,392
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V. CONCLUSIONES 

 
Con base en el análisis realizado y con fundamento en las disposiciones 

correspondientes se determina que:  

 

El Dictamen Resolutivo Financiero correspondiente a la Licitación Pública Nacional 

LPN/SCJN/DGRM/003/2021, para la adquisición de materiales de seguridad e 
higiene para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2  COVID 19 , del 

participante Industria de la Construcción & Proyecto Vial, S.A. de C.V., es 
FAVORABLE. 

 

En 2021 el monto estimado del referido procedimiento representó el 35.6% del Activo 

Total del participante Industria de la Construcción & Proyecto Vial, S.A. de C.V. 
 

Cabe mencionar que la Tesorería elaboró el Dictamen Resolutivo Financiero con la 

documentación financiera requerida en las bases del presente procedimiento. 

  

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Mtro. Rodrigo Díaz Muñoz 
Director General de la Tesorería 

 
 

C.c.p.- Dr. Diego Gutiérrez Morales.- Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su conocimiento. Vía 
correo electrónico. 
Lic. Christian Heberto Cymet López Suárez.- Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su 
conocimiento. Vía correo electrónico. 
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Unidad Administrativa:        DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 
Fecha de Clasificación:        La del presente oficio. 
Partes Reservadas:              Deliberación del dictamen. 
Partes Confidenciales:         Datos personales. 
Periodo de Reserva:             Hasta la resolución del procedimiento. 
Fundamento Legal:              LGTAIP, Art. 113, Fracc. VIII y Art. 116.  
Motivación:                   Se encuentra en proceso deliberativo y contiene 

personales. 

 
Mtro. Rodrigo Díaz Muñoz  

Director General de la Tesorería 
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 DICTAMEN RESOLUTIVO FINANCIERO 016/2021  

 
Con base en la documentación entregada por el participante en la sesión de 

presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas, y entrega de 

documentación legal y financiera, de la Licitación Pública Nacional 

LPN/SCJN/DGRM/003/2021, para la adquisición de materiales de seguridad e 
higiene para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2  COVID 19  
mediante contrato abierto y con fundamento en lo previsto en el artículo 3, fracción 

XXXV, artículo 17, fracción I, artículo 70, fracción VI y artículo 71 del Acuerdo General 

de Administración XIV/2019; capítulo III, punto sexto de los Lineamientos del tres de 

febrero de dos mil nueve para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Financiero, 

modificado por los acuerdos adoptados por el Comité de Adquisiciones y Servicios, 

Obras y Desincorporaciones (CASOD) en su 16ª sesión extraordinaria celebrada el 27 

de noviembre de 2015, en los términos del numeral I, comunicado a la Dirección a mi 

cargo mediante oficio OM/ST/79/2015, así como en lo establecido en los puntos 6.2, 

9.3, 11.3, y 13.4 de las bases del procedimiento, la Dirección General de la Tesorería 

emite el presente Dictamen Resolutivo Financiero conforme a: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

El 26 de mayo de 2021, en la sesión pública de presentación y apertura de propuestas 

técnicas y económicas, y entrega de documentación legal y financiera el participante 

Sanipap de México, S.A. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes           

SME 060818 4Z2 entregó la siguiente información financiera. 
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II. REQUISITOS DE INFORMACIÓN FISCAL Y FINANCIERA 

 
III. DATOS FINANCIEROS  

 
 

IV. APLICACIÓN DE RAZONES FINANCIERAS 
 

La aplicación de las razones financieras a la información proporcionada por los 

participantes y que se señala en el punto 11.3 de las bases del procedimiento 

enunciado, arrojan los siguientes resultados: 
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V. CONCLUSIONES 
 

Con base en el análisis realizado y con fundamento en las disposiciones 

correspondientes se determina que:  

 

El Dictamen Resolutivo Financiero correspondiente a la Licitación Pública Nacional 

LPN/SCJN/DGRM/003/2021, para la adquisición de materiales de seguridad e 
higiene para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2  COVID 19 , del 

participante Sanipap de México, S.A. de C.V., es NO FAVORABLE, en virtud de no 

haber presentado la declaración de pago provisional más reciente del año en curso, 

conforme lo establecido en el punto 6.4 de las bases del actual procedimiento. 

 

En 2021 el monto estimado del referido procedimiento representó el 9.3% del Activo 

Total del participante Sanipap de México, S.A. de C.V. 
 

Cabe mencionar que la Tesorería elaboró el Dictamen Resolutivo Financiero con la 

documentación financiera requerida en las bases del presente procedimiento. 

  

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Mtro. Rodrigo Díaz Muñoz 
Director General de la Tesorería 

 
C.c.p.- Dr. Diego Gutiérrez Morales.- Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su conocimiento. Vía 

correo electrónico. 
Lic. Christian Heberto Cymet López Suárez.- Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su 
conocimiento. Vía correo electrónico. 
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        SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Unidad Administrativa:        DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 
Fecha de Clasificación:        La del presente oficio. 
Partes Reservadas:              Deliberación del dictamen. 
Partes Confidenciales:         Datos personales. 
Periodo de Reserva:             Hasta la resolución del procedimiento. 
Fundamento Legal:              LGTAIP, Art. 113, Fracc. VIII y Art. 116.  
Motivación:                   Se encuentra en proceso deliberativo y contiene 

personales. 

 
Mtro. Rodrigo Díaz Muñoz  

Director General de la Tesorería 
 

 2021, Año de la Independencia  
 

OFICIO OM/DGT/SGIFF/DIFA/SIEF/0390/2021. 
Ciudad de México, a 02 de junio de 2021.

RDM/Mbg /mrpm 
MX-SCJN-RFP-19 

1/3 

OFICIALÍA MAYOR. 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA. 

   
 DICTAMEN RESOLUTIVO FINANCIERO 015/2021  

 
Con base en la documentación entregada por el participante en la sesión de 

presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas, y entrega de 

documentación legal y financiera, de la Licitación Pública Nacional 

LPN/SCJN/DGRM/003/2021, para la adquisición de materiales de seguridad e 
higiene para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2  COVID 19  
mediante contrato abierto y con fundamento en lo previsto en el artículo 3, fracción 

XXXV, artículo 17, fracción I, artículo 70, fracción VI y artículo 71 del Acuerdo General 

de Administración XIV/2019; capítulo III, punto sexto de los Lineamientos del tres de 

febrero de dos mil nueve para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Financiero, 

modificado por los acuerdos adoptados por el Comité de Adquisiciones y Servicios, 

Obras y Desincorporaciones (CASOD) en su 16ª sesión extraordinaria celebrada el 27 

de noviembre de 2015, en los términos del numeral I, comunicado a la Dirección a mi 

cargo mediante oficio OM/ST/79/2015, así como en lo establecido en los puntos 6.2, 

9.3, 11.3, y 13.4 de las bases del procedimiento, la Dirección General de la Tesorería 

emite el presente Dictamen Resolutivo Financiero conforme a: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

El 26 de mayo de 2021, en la sesión pública de presentación y apertura de propuestas 

técnicas y económicas, y entrega de documentación legal y financiera el participante 

Farmacéutica Althos, S.A. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes         

FAL 080702 S73 entregó la siguiente información financiera. 
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II. REQUISITOS DE INFORMACIÓN FISCAL Y FINANCIERA 

 
III. DATOS FINANCIEROS  

 
 

IV. APLICACIÓN DE RAZONES FINANCIERAS 
 

La aplicación de las razones financieras a la información proporcionada por los 

participantes y que se señala en el punto 11.3 de las bases del procedimiento 

enunciado, arrojan los siguientes resultados: 
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V. CONCLUSIONES 

 
Con base en el análisis realizado y con fundamento en las disposiciones 

correspondientes se determina que:  

 

El Dictamen Resolutivo Financiero correspondiente a la Licitación Pública Nacional 

LPN/SCJN/DGRM/003/2021, para la adquisición de materiales de seguridad e 
higiene para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2  COVID 19 , del 

participante Farmacéutica Althos, S.A. de C.V., es FAVORABLE. 

 

En 2021 el monto estimado del referido procedimiento representó el 8.8% del Activo 

Total del participante Farmacéutica Althos, S.A. de C.V. 
 

Cabe mencionar que la Tesorería elaboró el Dictamen Resolutivo Financiero con la 

documentación financiera requerida en las bases del presente procedimiento. 

  

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Mtro. Rodrigo Díaz Muñoz 
Director General de la Tesorería 

 
 
 
 

C.c.p.- Dr. Diego Gutiérrez Morales.- Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su conocimiento. Vía 
correo electrónico. 
Lic. Christian Heberto Cymet López Suárez.- Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su 
conocimiento. Vía correo electrónico. 
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INFORMACIÓN PARCIALMENTE RESERVADA Y PARCIALMENTE 

CONFIDENCIAL 
 

              PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

        SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Unidad Administrativa:        DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 
Fecha de Clasificación:        La del presente oficio. 
Partes Reservadas:              Deliberación del dictamen. 
Partes Confidenciales:         Datos personales. 
Periodo de Reserva:             Hasta la resolución del procedimiento. 
Fundamento Legal:              LGTAIP, Art. 113, Fracc. VIII y Art. 116.  
Motivación:                   Se encuentra en proceso deliberativo y contiene 

personales. 

 
Mtro. Rodrigo Díaz Muñoz  

Director General de la Tesorería 
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 DICTAMEN RESOLUTIVO FINANCIERO 014/2021  

 
Con base en la documentación entregada por el participante en la sesión de 

presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas, y entrega de 

documentación legal y financiera, de la Licitación Pública Nacional 

LPN/SCJN/DGRM/003/2021, para la adquisición de materiales de seguridad e 
higiene para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2  COVID 19  
mediante contrato abierto y con fundamento en lo previsto en el artículo 3, fracción 

XXXV, artículo 17, fracción I, artículo 70, fracción VI y artículo 71 del Acuerdo General 

de Administración XIV/2019; capítulo III, punto sexto de los Lineamientos del tres de 

febrero de dos mil nueve para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Financiero, 

modificado por los acuerdos adoptados por el Comité de Adquisiciones y Servicios, 

Obras y Desincorporaciones (CASOD) en su 16ª sesión extraordinaria celebrada el 27 

de noviembre de 2015, en los términos del numeral I, comunicado a la Dirección a mi 

cargo mediante oficio OM/ST/79/2015, así como en lo establecido en los puntos 6.2, 

9.3, 11.3, y 13.4 de las bases del procedimiento, la Dirección General de la Tesorería 

emite el presente Dictamen Resolutivo Financiero conforme a: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

El 26 de mayo de 2021, en la sesión pública de presentación y apertura de propuestas 

técnicas y económicas, y entrega de documentación legal y financiera el participante 

Grupo Tecnológico Verana, S.A. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes 

GTV 060407 1X2 entregó la siguiente información financiera. 
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OFICIALÍA MAYOR. 
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II. REQUISITOS DE INFORMACIÓN FISCAL Y FINANCIERA 

 
III. DATOS FINANCIEROS  

 
 

IV. APLICACIÓN DE RAZONES FINANCIERAS 
 

La aplicación de las razones financieras a la información proporcionada por los 

participantes y que se señala en el punto 11.3 de las bases del procedimiento 

enunciado, arrojan los siguientes resultados: 
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OFICIALÍA MAYOR. 
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V. CONCLUSIONES 

 
Con base en el análisis realizado y con fundamento en las disposiciones 

correspondientes se determina que:  

 

El Dictamen Resolutivo Financiero correspondiente a la Licitación Pública Nacional 

LPN/SCJN/DGRM/003/2021, para la adquisición de materiales de seguridad e 
higiene para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2  COVID 19 , del 

participante Grupo Tecnológico Verana, S.A. de C.V., es FAVORABLE. 

 

En 2021 el monto estimado del referido procedimiento representó el 64.2% del Activo 

Total del participante Grupo Tecnológico Verana, S.A. de C.V. 
 

Cabe mencionar que la Tesorería elaboró el Dictamen Resolutivo Financiero con la 

documentación financiera requerida en las bases del presente procedimiento. 

  

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Mtro. Rodrigo Díaz Muñoz 
Director General de la Tesorería 

 
 
 
 

C.c.p.- Dr. Diego Gutiérrez Morales.- Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su conocimiento. Vía 
correo electrónico. 
Lic. Christian Heberto Cymet López Suárez.- Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su 
conocimiento. Vía correo electrónico. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS MÉDICOS

OFICIO: DGSM/612/06/2021. 
Asunto: Actualización de DRT

Ciudad de México, a 3 de Junio de 2021.

Lic. Omar García Morales
Director General de Recursos Materiales

P R E S E N T E 

Conforme a la petición recibida vía correo electrónico, se actualiza Dictamen Resolutivo 
Técnico correspondiente a las propuestas técnicas presentadas por nueve empresas 
participantes en la Licitación Pública Nacional LPN/SCJN/DGRM/003/2021.
Cabe señalar que en mi similar Oficio DGSM/611/06/2021 se evaluaron lugar y periodos de 
entrega, apegándonos a lo señalado en el Anexo I de los lineamientos del 15 de diciembre 
de 2020 que establecen en Descripción del requisito: idéntico a lo establecido en bases
no obstante, se realizan las modificaciones solicitadas en el entendido que los periodos y
lugar de entrega se evaluarán en el Dictamen Resolutivo Económico.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E

_____________________________________
Dr. Pedro Martín Argüelles Domenzain
Director General de Servicios Médicos
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Proveedor 
participante:

Cantidad 
Mínima 

Cantidad 
Máxima

Unidad de 
medida

Industria de la 
Construcción & 
Proyecto Vial 
S.A. de C.V.

96  320 Pieza Marca: 
DERMACARE

1 Fabricados con material suave, que no
irrite la piel. Cumple

2 Elástico de ajuste cómodo Cumple

3 Con válvulas de ventilación que eviten
empañado de la mica Cumple

4 Mica de policarbonato con bloqueo de
99.9 UV. Cumple

5 Recubrimiento anti-rayadura Cumple

6 Que cumpla con la Norma de
Seguridad ANSI Z87.1-1989 Cumple

7
Presentar muestra en física empacada
con nombre del participante y partida
correspondiente.

Cumple

8 Garantía escrita por 6 meses contra
defectos de fabricación y vicios ocultos. Cumple

CumpleDICTAMEN RESOLUTIVO MÉDICO

Características solicitadas :

Periodo de entrega: Junio - DiciembrePartida 6.- Monogogles grado médico

DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO ANEXO 6. DGSM/612/06/2021

Número 

9 de 16

tw
D

1z
3M

oo
C

F8
s4

EJ
po

KJ
W

w
M

H
cU

Q
vA

pK
7X

T+
kL

gO
7X

uY
=



Ca
nt

id
ad

 
M

ín
im

a 
Ca

nt
id

ad
 

M
áx

im
a

Un
id

ad
 d

e 
m

ed
id

a
Fa

rm
ac

éu
tic

a 
Al

th
os

 S
.A

. d
e 

C.
V.

In
no

va
cio

ne
s 

Al
as

ka
 S

up
pl

y 
S.

 A
. d

e 
C.

 V
.

In
du

st
ria

 d
e 

la
 

Co
ns

tr
uc

ció
n 

&
 

Pr
oy

ec
to

 V
ia

l 
S.

A.
 d

e 
C.

V.

 4
80

1,
60

0
Pi

ez
a

M
ar

ca
: N

ac
io

na
l

M
ar

ca
: A

la
sk

a 
Su

pp
ly

M
ar

ca
: A

-S
YS

1
R

ol
lo

 d
e 

te
la

 S
M

S 
pa

ra
 m

es
a 

de
 E

xp
lo

ra
ci

ón
.

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

2
M

ed
id

a:
 5

0 
cm

 x
 2

5 
m

et
ro

s
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e

3
N

o 
es

té
ril

.
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e

4
Im

pe
rm

ea
bl

e
a

la
pe

ne
tra

ci
ón

de
líq

ui
do

s
y

flu
id

os
.

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

5
C

ol
or

 a
zu

l, 
an

ti 
re

fle
ja

nt
e,

 n
o 

Tr
an

sp
ar

en
te

.
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e

6
An

tie
st

át
ic

a
y

re
si

st
en

te
a

la
te

ns
ió

n
en

us
o

no
rm

al
.

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

7
Pr

es
en

ta
r m

ue
st

ra
 e

n 
ca

tá
lo

go
.

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

8
G

ar
an

tía
es

cr
ita

po
r

6
m

es
es

co
nt

ra
de

fe
ct

os
de

fa
br

ic
ac

ió
n 

y 
vi

ci
os

 o
cu

lto
s.

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

DI
CT

AM
EN

 R
ES

OL
UT

IV
O 

TÉ
CN

IC
O

AN
EX

O
 7

. D
G

SM
/6

12
/0

6/
20

21

DI
CT

AM
EN

 R
ES

OL
UT

IV
O 

M
ÉD

IC
O

Pe
rio

do
 d

e 
en

tr
eg

a:
 Ju

ni
o 

- D
ici

em
br

e
Pr

ov
ee

do
r p

ar
tic

ip
an

te
:

8.
- R

ol
lo

s 
de

 te
la

 p
ar

a 
m

es
a 

de
 e

xp
lo

ra
ci

ón

Nú
m

er
o 

Ca
ra

ct
er

íst
ica

s s
ol

ici
ta

da
s :

10
 d

e 
16

twD1z3MooCF8s4EJpoKJWwMHcUQvApK7XT+kLgO7XuY=



Ca
nt

id
ad

 
M

ín
im

a 
Ca

nt
id

ad
 

M
áx

im
a

Un
id

ad
 d

e 
m

ed
id

a
Fa

rm
ac

éu
tic

a 
Al

th
os

 S
.A

. d
e 

C.
V.

In
no

va
cio

ne
s 

Al
as

ka
 S

up
pl

y 
S.

 A
. d

e 
C.

 V
.

In
du

st
ria

 d
e 

la
 

Co
ns

tr
uc

ció
n 

&
 

Pr
oy

ec
to

 V
ia

l 
S.

A.
 d

e 
C.

V.

So
lin

te
li 

S.
A.

 d
e 

C.
V

12
40

Pi
ez

a
M

ar
ca

: H
om

e 
ca

re
M

ar
ca

: P
ul

se
 

Ox
ím

et
er

M
ar

ca
: B

in
g 

Zu
n

M
ar

ca
: F

in
ge

rti
p

1
C

lip
 d

e 
de

do
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e

2
D

is
po

si
tiv

o 
po

rtá
til

 n
o 

in
va

si
vo

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

3
M

on
ito

r
de

ni
ve

le
s

de
sa

tu
ra

ci
ón

de
ox

ig
en

ac
ió

n,
fre

cu
en

ci
a

ca
rd

ia
ca

e
ín

di
ce

 d
e 

pe
rfu

si
ón

.
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e

4
M

ed
ic

ió
n 

in
fra

rro
ja

 
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e

5
D

im
en

si
on

es
 a

pr
ox

im
ad

as
 9

x6
x4

cm
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e

6
Pa

nt
al

la
 L

ED
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e

7
Pr

es
en

ta
r m

ue
st

ra
 e

n 
fís

ic
a 

em
pa

ca
da

 c
on

 n
om

br
e 

de
l 

pa
rti

ci
pa

nt
e 

y 
pa

rti
da

 
co

rre
sp

on
di

en
te

.

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

8
G

ar
an

tía
es

cr
ita

po
r6

m
es

es
co

nt
ra

de
fe

ct
os

de
fa

br
ic

ac
ió

n
y

vi
ci

os
oc

ul
to

s.
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

DI
CT

AM
EN

 R
ES

OL
UT

IV
O 

TÉ
CN

IC
O

AN
EX

O
 8

. D
G

SM
/6

12
/0

6/
20

21

Nú
m

er
o 

Ca
ra

ct
er

íst
ica

s s
ol

ici
ta

da
s :

DI
CT

AM
EN

 R
ES

OL
UT

IV
O 

M
ÉD

IC
O

Pe
rio

do
 d

e 
en

tr
eg

a:
 Ju

ni
o 

- D
ici

em
br

e
Pr

ov
ee

do
r p

ar
tic

ip
an

te
:

Pa
rti

da
 1

0.
- O

xí
m

et
ro

11
 d

e 
16

twD1z3MooCF8s4EJpoKJWwMHcUQvApK7XT+kLgO7XuY=



Ca
nt

id
ad

 
M

ín
im

a 
Ca

nt
id

ad
 

M
áx

im
a

Un
id

ad
 d

e 
m

ed
id

a

Fa
rm

ac
éu

tic
a 

Al
th

os
 S

.A
. d

e 
C.

V.

In
no

va
cio

ne
s 

Al
as

ka
 S

up
pl

y 
S.

 A
. d

e 
C.

 V
.

In
du

st
ria

 d
e 

la
 

Co
ns

tr
uc

ció
n 

&
 

Pr
oy

ec
to

 V
ia

l 
S.

A.
 d

e 
C.

V.

Al
de

ba
rá

n 
N&

G 
S 

de
 R

L 
de

 C
.V

. 

So
lin

te
li 

S.
A.

 
de

 C
.V

20
67

Pi
ez

a
M

ar
ca

: H
ET

AI
DA

M
ar

ca
: 

TH
ER

M
OM

ET
ER

M
ar

ca
: B

in
g 

Zu
n

M
ar

ca
: K

Y-
11

1
M

ar
ca

 A
D 

80
1

1
D

e
fre

nt
e

co
n

di
sp

la
y

y
al

ar
m

a
cu

an
do

ex
is

te
 fi

eb
re

.
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e

2
Pr

es
en

ta
r m

ue
st

ra
 e

n 
ca

tá
lo

go
.

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

3
G

ar
an

tía
es

cr
ita

po
r

6
m

es
es

co
nt

ra
de

fe
ct

os
 d

e 
fa

br
ic

ac
ió

n 
y 

vi
ci

os
 o

cu
lto

s.
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

DI
CT

AM
EN

 R
ES

OL
UT

IV
O 

TÉ
CN

IC
O

AN
EX

O
 9

. D
G

SM
/6

12
/0

6/
20

21

Pe
rio

do
 d

e 
en

tre
ga

: J
un

io
 - 

Ag
os

to

DI
CT

AM
EN

 R
ES

OL
UT

IV
O 

M
ÉD

IC
O

Pa
rt

id
a 

11
.- 

Te
rm

óm
et

ro
 

Pr
ov

ee
do

r p
ar

tic
ip

an
te

:

Nú
m

er
o 

Ca
ra

ct
er

íst
ica

s s
ol

ici
ta

da
s :

12
 d

e 
16

twD1z3MooCF8s4EJpoKJWwMHcUQvApK7XT+kLgO7XuY=



Ca
nt

id
ad

 
M

ín
im

a 
Ca

nt
id

ad
 

M
áx

im
a

Un
id

ad
 d

e 
m

ed
id

a

Fa
rm

ac
éu

tic
a 

Al
th

os
 S

.A
. d

e 
C.

V.

Sa
ni

pa
p 

de
 

M
éx

ico
 S

.A
 d

e 
C.

V.

In
du

st
ria

 d
e 

la
 

Co
ns

tr
uc

ció
n 

&
 

Pr
oy

ec
to

 V
ia

l 
S.

A.
 d

e 
C.

V.

Al
de

ba
rá

n 
N&

G 
S 

de
 R

L  
de

 C
.V

. 
So

lin
te

li 
S.

A.
 d

e 
C.

V
Ca

pi
ta

l K
ey

 S
.A

 
de

 C
. V

.

3,
19

2
10

,6
40

Pi
ez

a
W

IP
E 

CL
EA

N
Es

cu
do

M
ar

ca
: P

HA
RA

H 
CO

SM
ET

IC
A

M
ar

ca
:A

zt
ec

a
M

ar
ca

:E
irm

ex
M

ar
ca

:P
ro

te
c

1
So

lu
ci

ón
 d

e 
al

co
ho

l/g
el

 a
l 7

0%
 o

 s
up

er
io

r.
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
No

 cu
m

pl
e

2
C

on
 d

os
ifi

ca
do

r/d
is

pe
ns

ad
or

.
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e

3
El

en
va

se
de

be
rá

co
nt

ar
co

n
et

iq
ue

ta
en

la
qu

e
se

es
pe

ci
fiq

ue
en

tre
ot

ro
s:

el
po

rc
en

ta
je

de
al

co
ho

l,
in

gr
ed

ie
nt

es
 y

 u
so

.
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
No

 cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

4
Pr

es
en

ta
ci

ón
 1

 li
tro

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

5
Pr

es
en

ta
rm

ue
st

ra
en

fís
ic

a
em

pa
ca

da
co

n
no

m
br

e
de

l
pa

rti
ci

pa
nt

e 
y 

pa
rti

da
 c

or
re

sp
on

di
en

te
.

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

6
G

ar
an

tía
es

cr
ita

po
r

6
m

es
es

co
nt

ra
de

fe
ct

os
de

fa
br

ic
ac

ió
n 

y 
vi

ci
os

 o
cu

lto
s.

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

7
Pr

es
en

ta
r

do
cu

m
en

to
ga

ra
nt

ía
de

qu
e

el
pr

od
uc

to
cu

en
ta

 c
on

 a
lc

oh
ol

 m
ín

im
o 

al
 7

0%
.

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

No
 cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
No

 cu
m

pl
e

DI
CT

AM
EN

 R
ES

OL
UT

IV
O 

TÉ
CN

IC
O

AN
EX

O
 1

0.
 D

G
SM

/6
12

/0
6/

20
21

DI
CT

AM
EN

 R
ES

OL
UT

IV
O 

M
ÉD

IC
O

Pe
rio

do
: J

un
io

 - 
Di

cie
m

br
e

Pa
rt

id
a 

12
.- 

G
el

 A
nt

ib
ac

te
ria

l
Pr

ov
ee

do
r p

ar
tic

ip
an

te
:

Nú
m

er
o 

Ca
ra

ct
er

íst
ica

s s
ol

ici
ta

da
s :

13
 d

e 
16

twD1z3MooCF8s4EJpoKJWwMHcUQvApK7XT+kLgO7XuY=



Ca
nt

id
ad

 
M

ín
im

a 
Ca

nt
id

ad
 

M
áx

im
a

Un
id

ad
 d

e 
m

ed
id

a

Fa
rm

ac
éu

tic
a 

Al
th

os
 S.

A.
 d

e 
C.

V.

Sa
ni

pa
p 

de
 

M
éx

ico
 S

.A
 

de
 C

.V
.

In
du

st
ria

 d
e 

la
 

Co
ns

tr
uc

ció
n 

&
 

Pr
oy

ec
to

 V
ia

l 
S.

A.
 d

e 
C.

V.

Al
de

ba
rá

n 
N&

G 
S 

de
 R

L  
de

 C
.V

. 

Ca
pi

ta
l K

ey
 S.

A 
de

 C
. V

.

 1
,3

68
4,

56
0

Pi
ez

a
W

IP
E 

CL
EA

N
W

IE
SE

M
ar

ca
: W

IE
SE

M
ar

ca
: B

io
ve

ne
M

ar
ca

: V
iri

x

1
En

va
se

 (C
on

te
ni

do
 a

pr
ox

im
ad

o 
45

0 
gr

).
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e

2
D

es
in

fe
ct

an
te

de
su

pe
rfi

ci
es

co
n

pr
op

ie
da

de
s

an
tib

ac
te

ria
na

s,
an

tif
ún

gi
ca

s
y

an
tiv

ira
le

s.
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e

3
Pr

es
en

ta
ci

ón
 e

n 
ae

ro
so

l.
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e

4
El

im
in

e
el

99
%

de
gé

rm
en

es
,

vi
ru

s,
ba

ct
er

ia
s 

y 
ho

ng
os

.
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e

5
Pr

es
en

ta
ci

ón
 e

n 
fic

ha
 té

cn
ic

a.
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e

6
G

ar
an

tía
es

cr
ita

po
r

6
m

es
es

co
nt

ra
de

fe
ct

os
 d

e 
fa

br
ic

ac
ió

n 
y 

vi
ci

os
 o

cu
lto

s.
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Ca
ra

ct
er

íst
ica

s s
ol

ici
ta

da
s :

DI
CT

AM
EN

 R
ES

OL
UT

IV
O 

M
ÉD

IC
O

DI
CT

AM
EN

 R
ES

OL
UT

IV
O 

TÉ
CN

IC
O

AN
EX

O
 1

1.
 D

G
SM

/6
12

/0
6/

20
21

Pr
ov

ee
do

r p
ar

tic
ip

an
te

:
Pa

rt
id

a 
13

.- 
AE

R
O

SO
L 

D
ES

IN
FE

C
TA

N
TE

 
Pe

rio
do

 d
e 

en
tr

eg
a:

 Ju
ni

o 
- D

ici
em

br
e

Nú
m

er
o 

14
 d

e 
16

twD1z3MooCF8s4EJpoKJWwMHcUQvApK7XT+kLgO7XuY=



Ca
nt

id
ad

 
M

ín
im

a 
Ca

nt
id

ad
 

M
áx

im
a

Un
id

ad
 d

e 
m

ed
id

a

Sa
ni

pa
p 

de
 

M
éx

ico
 S

.A
 d

e 
C.

V.

In
du

st
ria

 d
e 

la
 

Co
ns

tr
uc

ció
n 

&
 

Pr
oy

ec
to

 V
ia

l 
S.

A.
 d

e 
C.

V.

Al
de

ba
rá

n 
N&

G 
S 

de
 R

L  
de

 C
.V

. 
So

lin
te

li 
S.

A.
 d

e 
C.

V
Ca

pi
ta

l K
ey

 S
.A

 
de

 C
. V

.

1,
36

8
 4

,5
60

Pi
ez

a
M

ar
ca

: L
IM

PU
R

M
ar

ca
: M

IN
IS

O
M

ar
ca

: A
zt

ec
a

M
ar

ca
: B

cle
an

M
ar

ca
: S

an
id

ry
 

1
To

al
la

de
sin

fe
ct

an
te

pr
e

hu
m

ed
ec

id
a

co
n

pr
op

ie
da

de
s

an
tib

ac
te

ria
na

s
y

an
tiv

ira
le

s.
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e

2
Pr

es
en

ta
ció

n
bo

te
di

sp
en

sa
do

r
de

pl
ás

tic
o

co
n

ta
pa

de
se

gu
rid

ad
c/

16
0

pi
ez

as
 a

pr
ox

.
Cu

m
pl

e*
Cu

m
pl

e*
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e

3
10

0%
 d

es
ec

ha
bl

e.
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e

4
Pr

es
en

ta
r

m
ue

st
ra

en
fís

ica
em

pa
ca

da
co

n
no

m
br

e
de

lp
ar

tic
ip

an
te

y
pa

rt
id

a
co

rr
es

po
nd

ie
nt

e.
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e

5
Ga

ra
nt

ía
es

cr
ita

po
r

6
m

es
es

co
nt

ra
de

fe
ct

os
 d

e 
fa

br
ica

ció
n 

y 
vi

cio
s o

cu
lto

s.
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e
Cu

m
pl

e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

Cu
m

pl
e

DI
CT

AM
EN

 R
ES

OL
UT

IV
O 

M
ÉD

IC
O

Pa
rt

id
a 

14
.- 

To
al

la
s 

de
si

nf
ec

ta
nt

es

Nú
m

er
o 

Ca
ra

ct
er

íst
ica

s s
ol

ici
ta

da
s :

DI
CT

AM
EN

 R
ES

OL
UT

IV
O 

TÉ
CN

IC
O

AN
EX

O
 1

2.
 D

G
SM

/6
12

/0
6/

20
21

Pe
rio

do
 d

e 
en

tr
eg

a:
 Ju

ni
o 

- D
ici

em
br

e
Pr

ov
ee

do
r p

ar
tic

ip
an

te
:

15
 d

e 
16

twD1z3MooCF8s4EJpoKJWwMHcUQvApK7XT+kLgO7XuY=



Fa
rm

ac
éu

tic
a 

Al
th

os
 S

.A
. d

e 
C.

V.

In
no

va
cio

ne
s 

Al
as

ka
 Su

pp
ly

 S.
 

A.
 d

e 
C.

 V
.

In
du

st
ria

 d
e 

la
 

Co
ns

tr
uc

ció
n 

&
 

Pr
oy

ec
to

 V
ia

l S
.A

. 
de

 C
.V

.

So
lin

te
li S

.A
. d

e 
C.

V
Ca

pi
ta

l K
ey

 S
.A

 d
e 

C.
 V

.
Al

de
ba

rá
n 

N&
G 

S 
de

 R
L  

de
 C

.V
. 

Di
re

cc
ió

n 
Sp

or
t 

S.
A.

 d
e 

C.
V.

Gr
up

o 
Te

cn
ol

óg
ico

 
Ve

ra
na

 S.
A.

 d
e 

C.
V.

Sa
ni

pa
p 

de
 

M
éx

ico
 S.

A 
de

 
C.

V.

Pa
rt

id
a 

1.
 B

at
a 

pa
ra

 ci
ru

ja
no

Fa
vo

ra
bl

e
Fa

vo
ra

bl
e

Fa
vo

ra
bl

e
Fa

vo
ra

bl
e

No
 fa

vo
ra

bl
e

Pa
rt

id
a 

2.
- C

ar
et

a 
Fa

cia
l

Fa
vo

ra
bl

e
No

 fa
vo

ra
bl

e
No

 fa
vo

ra
bl

e
No

 fa
vo

ra
bl

e
Fa

vo
ra

bl
e

No
 fa

vo
ra

bl
e

Pa
rt

id
a 

3.
- M

as
ca

ril
la

 K
N9

5
Fa

vo
ra

bl
e

Fa
vo

ra
bl

e
Fa

vo
ra

bl
e

Fa
vo

ra
bl

e

Pa
rt

id
a 

4.
  C

ub
re

bo
ca

s p
lis

ad
o 

tri
ca

pa
Fa

vo
ra

bl
e

Fa
vo

ra
bl

e
Fa

vo
ra

bl
e

Fa
vo

ra
bl

e
Fa

vo
ra

bl
e

Fa
vo

ra
bl

e
Fa

vo
ra

bl
e

Fa
vo

ra
bl

e
Fa

vo
ra

bl
e

Pa
rt

id
a 

5.
- G

ua
nt

es
 d

es
ec

ha
bl

es
 d

e 
Ni

tri
lo

Fa
vo

ra
bl

e
Fa

vo
ra

bl
e

Fa
vo

ra
bl

e

Pa
rt

id
a 

6.
- M

on
og

og
le

s g
ra

do
 m

éd
ico

Fa
vo

ra
bl

e

Pa
rt

id
a 

8.
- R

ol
lo

s d
e 

te
la

 p
ar

a 
m

es
a 

de
 e

xp
lo

ra
ció

n
Fa

vo
ra

bl
e

Fa
vo

ra
bl

e
Fa

vo
ra

bl
e

Pa
rt

id
a 

10
.- 

Ox
ím

et
ro

Fa
vo

ra
bl

e
Fa

vo
ra

bl
e

Fa
vo

ra
bl

e
Fa

vo
ra

bl
e

Pa
rt

id
a 

11
.- 

Te
rm

óm
et

ro
 

Fa
vo

ra
bl

e
Fa

vo
ra

bl
e

Fa
vo

ra
bl

e
Fa

vo
ra

bl
e

Fa
vo

ra
bl

e

Pa
rt

id
a 

12
.- 

Ge
l A

nt
ib

ac
te

ria
l

Fa
vo

ra
bl

e
Fa

vo
ra

bl
e

Fa
vo

ra
bl

e
No

 fa
vo

ra
bl

e
No

 fa
vo

ra
bl

e
Fa

vo
ra

bl
e

Pa
rt

id
a 

13
.- 

Ae
ro

so
l D

es
in

fe
ct

an
te

Fa
vo

ra
bl

e
Fa

vo
ra

bl
e

Fa
vo

ra
bl

e
Fa

vo
ra

bl
e

Fa
vo

ra
bl

e

Pa
rt

id
a 

14
.- 

To
al

la
s d

es
in

fe
ct

an
te

s
Fa

vo
ra

bl
e

Fa
vo

ra
bl

e
Fa

vo
ra

bl
e

Fa
vo

ra
bl

e
Fa

vo
ra

bl
e

Pr
ov

ee
do

r p
ar

tic
ip

an
te

PA
RT

ID
AS

Re
su

m
en

DI
CT

AM
EN

 R
ES

OL
UT

IV
O 

TÉ
CN

IC
O 

FI
NA

L
AN

EX
O

 1
3.

 D
G

SM
/6

12
/0

6/
20

21

16
 d

e 
16

twD1z3MooCF8s4EJpoKJWwMHcUQvApK7XT+kLgO7XuY=

R
ub

ric
ad

o 
po

r: 
PA

TR
IC

IA
 T

O
R

R
ES

 S
AN

C
H

EZ
N

o.
 s

er
ie

: 6
41

77
97

41
79

76
61

07
76

37
79

46
22

53
24

95
61

77
65

50
74

21
99

3
Fe

ch
a:

 0
4/

06
/2

02
1 

09
:0

0:
25

.9
58

93
06

 a
. m

.

Fi
rm

ad
o 

po
r: 

PE
D

R
O

 M
AR

TI
N

 A
R

G
Ü

EL
LE

S 
D

O
M

EN
ZA

IN
N

o.
 s

er
ie

: 6
41

77
97

41
79

76
61

07
76

37
79

46
22

53
24

95
61

77
65

50
74

10
51

9
Fe

ch
a:

 0
4/

06
/2

02
1 

09
:2

2:
41

.7
70

44
11

 A
M



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS MÉDICOS

OFICIO: DGSM/611/06/2021. 
Asunto: Alcance al D.R.T. de LPN

URGENTE

Ciudad de México, a 3 de Junio de 2021.

Lic. Omar García Morales
Director General de Recursos Materiales

P R E S E N T E 

En alcance a mi similar Oficio DGSM/609/06/2021, se precisa el Resumen del Dictamen 
Resolutivo Técnico Final correspondiente a las propuestas técnicas presentadas por nueve
empresas participantes en la Licitación Pública Nacional LPN/SCJN/DGRM/003/2021 en el
proceso para la adquisición de material de seguridad e higiene para la prevención y 
mitigación del virus SARS CoV 2- COVID 19, requeridos para continuar con las medidas de 
protección en este Alto Tribunal.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E

_____________________________________
Dr. Pedro Martín Argüelles Domenzain
Director General de Servicios Médicos
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Proveedor 
participante:

Cantidad 
Mínima 

Cantidad 
Máxima

Unidad de 
medida

Industria de la 
Construcción & 
Proyecto Vial 
S.A. de C.V.

96  320 Pieza Marca: 
DERMACARE

1 Fabricados con material suave, que no
irrite la piel. Cumple

2 Elástico de ajuste cómodo Cumple

3 Con válvulas de ventilación que eviten
empañado de la mica Cumple

4 Mica de policarbonato con bloqueo de
99.9 UV. Cumple

5 Recubrimiento anti-rayadura Cumple

6 Que cumpla con la Norma de
Seguridad ANSI Z87.1-1989 Cumple

7
Presentar muestra en física empacada
con nombre del participante y partida
correspondiente.

Cumple

8 Garantía escrita por 6 meses contra
defectos de fabricación y vicios ocultos. Cumple

9
Entrega inicial: Se deberán de entregar
las cantidades acumuladas al periodo
de adjudicación, en un máximo de 10
días naturales a partir de dicha 

No referido

10
Entregas subsecuentes: La dotación
mensual será los primeros 10 días
naturales de cada mes.

No referido

11
Lugar de entrega: Almacén General de
la Suprema Corte de Justicia de la
Nación.

No referido

Cumple*
*Las características 
técnicas cumplen, a 
reserva de 
comprobar que 
cumplirá con las 
características de 
entrega requeridas

DICTAMEN RESOLUTIVO MÉDICO

OBSERVACIONES

Características solicitadas :

Periodo de entrega: Junio - DiciembrePartida 6.- Monogogles grado médico

DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO ANEXO 6. DGSM/611/06/2021
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS MÉDICOS

OFICIO: DGSM/609/06/2021. 
Asunto: Dictamen Resolutivo Técnico

Propuestas Técnicas LPN/SCJN/DGRM/003/2021

Ciudad de México, a 2 de Junio de 2021.

Lic. Omar García Morales
Director General de Recursos Materiales

P R E S E N T E 

Me permito emitir Dictamen Resolutivo Técnico correspondiente a las propuestas técnicas 
presentadas por nueve empresas participantes en la Licitación Pública Nacional 
LPN/SCJN/DGRM/003/2021 correspondiente al proceso para la adquisición de material de 
seguridad e higiene para la prevención y mitigación del virus SARS CoV 2- COVID 19, 
requeridos para continuar con las medidas de protección en este Alto Tribunal.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E

_____________________________________
Dr. Pedro Martín Argüelles Domenzain
Director General de Servicios Médicos

PMAD/PTS
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Proveedor 
participante:

Cantidad 
Mínima 

Cantidad 
Máxima

Unidad de 
medida

Industria de la 
Construcción & 
Proyecto Vial 
S.A. de C.V.

96  320 Pieza Marca: 
DERMACARE

1 Fabricados con material suave, que no
irrite la piel. Cumple

2 Elástico de ajuste cómodo Cumple

3 Con válvulas de ventilación que eviten
empañado de la mica Cumple

4 Mica de policarbonato con bloqueo de
99.9 UV. Cumple

5 Recubrimiento anti-rayadura Cumple

6 Que cumpla con la Norma de
Seguridad ANSI Z87.1-1989 Cumple

7
Presentar muestra en física empacada
con nombre del participante y partida
correspondiente.

Cumple

8 Garantía escrita por 6 meses contra
defectos de fabricación y vicios ocultos. Cumple

9
Entrega inicial: Se deberán de entregar
las cantidades acumuladas al periodo
de adjudicación, en un máximo de 10
días naturales a partir de dicha 

No referido

10
Entregas subsecuentes: La dotación
mensual será los primeros 10 días
naturales de cada mes.

No referido

11
Lugar de entrega: Almacén General de
la Suprema Corte de Justicia de la
Nación.

No referido

Cumple*
*Las características 
técnicas cumplen, a 
reserva de 
comprobar que 
cumplirá con las 
características de 
entrega requeridas

DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO ANEXO 6. DGSM/609/06/2021

DICTAMEN RESOLUTIVO MÉDICO

OBSERVACIONES

Número Características solicitadas :

Periodo de entrega: Junio - DiciembrePartida 6.- Monogogles grado médico
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2 de junio de 2021
DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO

Atendiendo lo establecido en los artículos 13, fracción XIX y 73 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 del 
Comité de Gobierno y Administración de este Alto Tribunal y los lineamientos para la elaboración del Dictamen 
Resolutivo Económico, del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones y los numerales 9 y 
11.5 de las bases del presente procedimiento, se formula el presente dictamen resolutivo económico.

Criterios de evaluación establecidos en la convocatoria/bases:

11.5.1 Cada participante cumpla con los requisitos solicitados para la contratación, lugar y plazos de entrega, vigencia 
de la propuesta y forma de pago.

11.5.2 La propuesta económica incluya la totalidad de conceptos indicados en el apartado 9 y Anexo 3, de estas 
bases.

11.5.3 La evaluación de las propuestas económicas se realizará mediante un análisis de forma comparativa de los 
precios y verificación de cumplimiento de requisitos, determinando las mejores condiciones de contratación 
por cada partida(s) completa(s).

11.5.4 Se cotice la cantidad total de los bienes requeridos, no se considerarán las propuestas que coticen parcialmente 
los bienes que integran la(s) partida(s) solicitada(s).

11.5.5 La base para el análisis aritmético de la oferta económica será el precio unitario antes de descuentos e 
impuestos.

11.5.6 La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá dictaminar en sentido desfavorable las propuestas cuyos 
precios sean superiores al 20% del costo estimado u otras referencias económicas de las que disponga este 
Alto Tribunal.

11.5.7 Los precios ofertados en la propuesta económica no serán sujetos a ningún ajuste y, cualquier error en los 
mismos, será de la estricta responsabilidad del participante. En caso de encontrarse errores de cálculo o en 
las cantidades o volúmenes solicitados en las propuestas económicas, solo habrá lugar a rectificación cuando 
la corrección no implique la modificación del precio, se reconocerá como correcto el precio identificado como 
precio unitario antes de considerar descuentos e impuestos, por lo que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación efectuará las correcciones correspondientes y el monto correcto será el que se considerará para el 
análisis comparativo de las propuestas económicas.

11.5.8 En el caso en que se presenten diferencias en las operaciones aritméticas de la propuesta económica, el 
participante acepta las correcciones que realice la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En ningún caso 
podrá modificarse el precio unitario cotizado.

Para la presente evaluación se tomaron en cuenta las propuestas económicas presentadas por los siguientes 
participantes:

No. Nombre del participante
1 Farmacéutica Althos, S.A. de C.V.
2 Sanipap de México, S.A. de C.V.
3 Innovaciones Alaska Supply, S.A. de C.V.
4 Dirección Sport, S.A. de C.V.
5 Industria de la Construcción & Proyecto Vial, S.A. de C.V.
6 Solinteli, S.A de C.V.
7 Capital Key, S.A. de C.V.
8 Grupo Tecnológico Verana, S.A de C.V.
9 Aldebarán N&G, S. de R.L. de C.V.
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II. Verificación de cumplimiento de requisitos:

Concepto
Farmacéutica 
Althos, S.A. 

de C.V.

Sanipap de 
México, S.A. 

de C.V.

Innovaciones 
Alaska 

Supply, S.A. 
de C.V.

Dirección 
Sport, S.A. 

de C.V.

Industria de 
la 

Construcción 
& Proyecto 
Vial S.A. de 

C.V.

Solinteli, S.A 
de C.V.

Capital Key, 
S.A. de C.V.

Grupo 
Tecnológico 
Verana, S.A 

de C.V.

Aldebarán 
N&G, S. de 
R.L. de C.V.

a) Periodo de entrega de bienes:
La entrega inicial se deberá de 
realizar, en un máximo de 10 
días hábiles a partir de dicha 
notificación, las entregas
subsecuentes serán mediante 
la dotación mensual dentro de 
los primeros 10 días hábiles de 
cada mes, conforme al

Anexo 2a. Previa comunicación 
con el administrador del contrato

Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable

b) Lugar de entrega de los 
bienes:

Almacén General Calz. Ignacio 
Zaragoza No. 1340, Col. Juan 
Escutia, C.P. 0910, alcaldía 
Iztapalapa, Ciudad de México.
Edificio Sede, ubicado en Pino 
Suárez número 2, Colonia 
Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06065, Ciudad de México.

Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable * Favorable Favorable Favorable Favorable

c) Forma de pago

Los pagos se realizarán a los 15 
días hábiles posteriores a la 
presentación en ventanilla única, 
del Comprobante Fiscal Digital 
(CFDI) generado por Internet y 
autorizado, acompañado del 
documento que acredite la 
recepción de los bienes a entera 
satisfacción de este Alto Tribunal.

En términos de los Artículos 159 
y 177 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos 
por concepto de bienes no 
recibidos a entera satisfacción.

Mediante transferencia bancaria, 
de conformidad con los datos que 
sean proporcionados.

Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable * Favorable Favorable Favorable Favorable
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Concepto
Farmacéutica 
Althos, S.A. 

de C.V.

Sanipap de 
México, S.A. 

de C.V.

Innovaciones 
Alaska 

Supply, S.A. 
de C.V.

Dirección 
Sport, S.A. 

de C.V.

Industria de 
la 

Construcción 
& Proyecto 
Vial S.A. de 

C.V.

Solinteli, S.A 
de C.V.

Capital Key, 
S.A. de C.V.

Grupo 
Tecnológico 
Verana, S.A 

de C.V.

Aldebarán 
N&G, S. de 
R.L. de C.V.

d) Vigencia de la propuesta

Las propuestas permanecerán 
vigentes por un plazo no menor 
de 60 días hábiles
siguientes de la fecha de 
entrega de las mismas.

Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable

e) Nombre y firma del licitante o 
su representante legal. Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable

f) Los precios se mantendrán 
firmes hasta el cumplimiento 
total del contrato.

Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable *Favorable Favorable Favorable Favorable

g) Los impuestos y derechos 
que se causen con motivo de 
la contratación serán 
pagados por el adjudicatario, 
salvo los que por disposición 
legal deba cubrir la Suprema 
Corte de Justicia de la 
Nación.

Favorable Favorable Favorable Favorable Favorable *Favorable *Favorable Favorable Favorable

*La empresa Solinteli, S.A. de C.V., no indicó el lugar de entrega de los bienes (b), la forma de pago (c), los precios 
se mantendrán firmes hasta el cumplimiento total del contrato (f) y los impuestos y derechos que se causen con 
motivo de la contratación serán pagados por el adjudicatario, salvo los que por disposición legal deba cubrir la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (g), y la empresa Capital Key, S.A. de C.V., no indicó que los impuestos 
y derechos que se causen con motivo de la contratación serán pagados por el adjudicatario, salvo los que por 
disposición legal deba cubrir la Suprema Corte de Justicia de la Nación (g).

Por lo anterior, conforme a lo establecido en el numeral 4. Descripción breve de los servicios de las bases de 
licitación: Al participar en este procedimiento de contratación mediante la entrega de propuestas, los participantes 
se sujetan a las condiciones establecidas en las bases, por lo que, ante cualquier omisión, se entenderá que 
aceptan y se someten a las mismas y al Acuerdo General de Administración XIV/2019, las evaluaciones se 
consideran favorables.

III. Referencia a errores de cálculo, en volúmenes solicitados o discrepancia entre las cantidades 
escritas con letra y número 

Conforme lo aceptado en la junta de aclaraciones por el área solicitante, la empresa Aldebarán N&G, S. 
de R.L. de C.V., para la partida 13 (aerosol desinfectante), cotizó 5,130 piezas con un contenido de 400 
grs., en lugar de 4,560 piezas con un contenido de 450 grs. Para el comparativo de precios, se consideró 
el precio unitario ofertado por la cantidad de piezas propuestas.

De la misma manera, la empresa Sanipap de México, S.A. de C.V., para la partida 14 (Toallas 
desinfectantes) cotizó 9,120 botes con 80 piezas, en lugar de los 4,560 botes con 160 piezas. Para el 
comparativo de precios, se consideró el precio unitario ofertado por la cantidad de piezas propuestas.
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Resultado del dictamen resolutivo económico:

Dictamen Favorable: Con base en el análisis de la(s) propuesta(s) económica(s) se advierte que se cumplió con 
los requisitos previstos en los numerales Cuarto y Séptimo, de los lineamientos para la elaboración del Dictamen 
Resolutivo Económico, conforme lo detallado en las fracciones I, II y III del presente dictamen. 

Dictamen No Favorable: Con base en el análisis de la(s) propuesta(s) económica(s) se advierte que NO se cumplió 
con los requisitos previstos en los numerales Cuarto y Séptimo, de los lineamientos para la elaboración del Dictamen 
Resolutivo Económico o, excede el costo estimado, conforme lo detallado en las fracciones I, II y III del presente 
dictamen.

DICTAMEN

Participante
Cantidad de 

partidas 
cotizadas

Partidas favorables
Partidas no 
favorables

Farmacéutica Althos, S.A. de C.V. 10 1,2,4,5,12 y 13 3,8,10 y 11

Sanipap de México, S.A. de C.V. 5 4,5,12,13 y 14 Ninguna

Innovaciones Alaska Supply, S.A. de C.V. 7 1,2,3,4,10 y 11 8

Dirección Sport, S.A. de C.V. 2 2 y 4 Ninguna

Industria de la Construcción & Proyecto Vial, S.A. 
de C.V.

11
1,3,10,11,12,13 

y 14
2,4,6 y 8

Solinteli, S.A de C.V. 9 1,2,4,5,10,11,12 y 14 3

Capital Key, S.A. de C.V. 5 4,12,13 y 14 1

Grupo Tecnológico Verana, S.A de C.V. 1 4 Ninguna

Aldebarán N&G, S. de R.L. de C.V. 6 2,4,12 y 14 11 y 13

Las partidas dictaminadas no favorables, recaen en el supuesto del numeral 11.5.6 de las bases: La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación podrá dictaminar en sentido desfavorable las propuestas cuyos precios sean 
superiores al 20% del costo estimado u otras referencias económicas de las que disponga este Alto Tribunal.

Responsabilidades Nombre Cargo

Elaboró: Pablo Jiménez Guerrero Técnico Operativo

Revisó:
Lic. Adriana Hernández López Jefa del Departamento de Licitaciones

Lic. Miguel Ángel Esquinca Vila
Subdirector de Elaboración y 

Administración de Procedimientos

Supervisó:
Lic. Antonio Prieto Revilla Director de Procedimientos de Contratación

Lic. Luis Fernando Castro Vieyra Subdirector General de Contrataciones

Autoriza Lic. Omar García Morales Director General de Recursos Materiales

N
F

7
F

a
B

e
B

vO
si

o
K

1U
d2

1
tA

R
iw

C
G

t2
sj

R
T

af
cZ

5
6

t2
rV

E
=

Firmado por: ADRIANA HERNANDEZ LOPEZ
No. serie: 641779741797661077637794622532495617765507416317
Fecha: 03/06/2021 10:52:11.5027624 p. m.

Firmado por: MIGUEL ANGEL ESQUINCA VILA
No. serie: 641779741797661077637794622532495617765507414119
Fecha: 03/06/2021 10:54:21.8127271 p. m.

Firmado por: ANTONIO PRIETO REVILLA
No. serie: 641779741797661077637794622532495617765507409734
Fecha: 03/06/2021 11:32:26.9500756 p. m.

Firmado por: LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA
No. serie: 641779741797661077637794622532495617765507410124
Fecha: 04/06/2021 08:49:07.6706387

Firmado por: OMAR GARCIA MORALES
No. serie: 641779741797661077637794622532495617765507400765
Fecha: 04/06/2021 09:13:47.2777397 a. m.


